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Presentación

La promulgación de leyes y otros cuerpos normativos procuran armonizar las relaciones 
entre los distintos sectores la sociedad y generar una convivencia armoniosa y equitativa, 
respetuosa de los derechos de todas las personas.  La legislación, se presenta entonces, 
como una herramienta fundamental para la protección y el desarrollo individual y de la 
colectividad.

En cuanto a las personas con discapacidad, se debe partir de la premisa de que la legislación 
que garantiza la protección de sus derechos está orientada a reafirmar la igualdad y la 
dignidad de este grupo de población, en idénticas condiciones que el resto de la sociedad.

El Consejo Nacional de Personas con Discapacidad, Conapdis, órgano rector en la protección 
y promoción de los derechos de las personas con discapacidad en Costa Rica, se complace 
en presentar el actual Compendio de Normas Jurídicas, cuya finalidad primordial consiste 
en extender el conocimiento y análisis de aquellos textos positivos que sirvan para orientar 
las acciones de instituciones, empresas, organizaciones e individuos hacia el respeto de 
los derechos de las personas con discapacidad.

La Ley 7600 Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad marcó, 
desde el 29 de mayo de 1996, un antes y un después en el reconocimiento social de los 
derechos de esta población.  Esta Ley declara de interés público el desarrollo integral 
de la población con discapacidad y señala la obligación de trato en iguales condiciones 
de calidad, oportunidad, derechos y deberes hacia este grupo social. Mediante decreto 
N°26831-MP, publicado en La Gaceta el lunes 20 de abril de 1998, se dota de reglamento 
a la Ley 7600. Su articulado establece normas y procedimientos de obligatoria observancia 
para todas las instituciones públicas, privadas y gobiernos locales, quienes serán 
responsables de garantizar a las personas con discapacidad el ejercicio de sus derechos y 
deberes en igualdad de oportunidades. Las disposiciones que el mismo contiene se basan 
en los principios de equiparación de oportunidades, accesibilidad, participación y de no 
discriminación expresados en la Ley.

Por su parte la Ley N°7948, Aprobación de la Convención Interamericana para la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, define 
como objetivos la prevención y eliminación de todas las formas de discriminación contra 
las personas con discapacidad y procura propiciar su plena integración en la sociedad.  
Para lograr dichos objetivos, los Estados parte se comprometen a adoptar las medidas 
de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier otra índole, necesarias 
para eliminar la discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar su plena 
integración en la sociedad. 

La Ley N°8661 Aprobación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y su Protocolo Facultativo tiene como propósito promover, proteger y 
asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto 



de su dignidad inherente.   El texto de la convención fue ratificado por Decreto Ejecutivo 
N°34780 de 29 de setiembre de 2008 y su Protocolo Facultativo a los diecinueve días del 
mes de agosto del dos mil ocho. 

La Ley N°9303 Ley de Creación del Consejo Nacional de Personas con Discapacidad, crea al 
Conapdis y define sus fines y funciones, con base en un paradigma de derechos humanos 
y viene además a consolidar a la institución como un verdadero como rector en el ámbito 
discapacidad.  Uno de los pilares fundamentales de esta normativa es la exigibilidad de 
derechos, toda vez que esta ley dota al Conapdis con una nueva herramienta al señalar 
que los criterios que emita en el ámbito de su competencia, serán vinculantes para los 
sujetos sometidos a su control o fiscalización.   Esta ley rige a partir de su publicación en 
el Diario Oficial La Gaceta el 26 de junio de 2015.

Finalmente, la Ley N°9379, Ley para Promoción de la Autonomía Personal de las 
Personas con Discapacidad, es el más reciente cuerpo legal que se integra a la legislación 
costarricense y tiene como objetivo promover y asegurar, a las personas con discapacidad, 
el ejercicio pleno y en igualdad de condiciones con los demás del derecho a su autonomía 
personal.  Para lograr este objetivo se establece la figura del garante para la igualdad 
jurídica de las personas con discapacidad y, para potenciar esa autonomía, se establece 
la figura de la asistencia personal humana.

Se encuentran en la Ley 9379 las dos más actuales definiciones de discapacidad y de 
persona con discapacidad. En ese sentido señala la ley que la discapacidad es un concepto 
que evoluciona y resulta de la interacción entre las personas con discapacidad y las 
barreras debidas a la actitud y el entorno que evitan su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con las demás personas. Asimismo, en la definición 
de Personas con discapacidad incluye a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan 
impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 
las demás.

Con este Compendio de Normas Jurídicas, el Conapdis procura informar a la sociedad 
sobre los derechos, las capacidades, las necesidades y las obligaciones de las personas 
con discapacidad, a fin de coadyuvar en el proceso de cambio social y el mejoramiento de 
la imagen de este grupo de la población.

Lizbeth Barrantes Arroyo
Directora Ejecutiva
Conapdis



Ley N° 7600

Ley de Igualdad de Oportunidades
para las Personas con Discapacidad
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETAN:

Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.- Interés público
Se declara de interés público el desarrollo integral de la población con discapacidad, 
en iguales condiciones de calidad, oportunidad, derechos y deberes que el resto de los 
habitantes.

ARTICULO	2.-	Definiciones	Se	establecen	las	siguientes	definiciones:
Accesibilidad: son las medidas adoptadas, por las instituciones públicas y privadas, para 
asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso, en igualdad de condiciones con 
los demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos 
los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones y a otros servicios 
e instalaciones abiertos al público o de uso público. Estas medidas incluyen también la 
identificación y eliminación de dichas barreras.

(Así adicionada la definición anterior por el artículo 2° de la ley N° 9207 del 25 de febrero 
del 2014)

Igualdad de oportunidades: Principio que reconoce la importancia de las diversas 
necesidades del individuo, las cuales deben constituir la base de la planificación de la 
sociedad con el fin de asegurar el empleo de los recursos para garantizar que las personas 
disfruten de iguales oportunidades de acceso y participación en idénticas circunstancias.

Equiparación de oportunidades: Proceso de ajuste del entorno, los servicios, las actividades, 
la información, la documentación, así como las actitudes a las necesidades de las personas, 
en particular de las discapacitadas.

Discapacidad: condición que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias 
físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo y las barreras debidas a la actitud 
y el entorno, que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con las demás. 

(Así reformada la definición anterior por el artículo 1° de la ley N° 9207 del 25 de febrero 
del 2014)
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Organización de personas con discapacidad: Son aquellas organizaciones dirigidas por 
personas con discapacidad o por sus familiares cuyos fines y objetivos están dirigidos a la 
promoción y defensa de la igualdad de oportunidades.

Ayuda técnica: Elemento requerido por una persona con discapacidad para mejorar su 
funcionalidad y garantizar su autonomía.

a) Servicio de apoyo: Ayudas técnicas, equipo, recursos auxiliares, asistencia personal 
y servicios de educación especial requeridos por las personas con discapacidad 
para aumentar su grado de autonomía y garantizar oportunidades equiparables de 
acceso al desarrollo.

b) Necesidad educativa especial: Necesidad de una persona derivada de su capacidad 
o de sus dificultades de aprendizaje.

c) Estimulación temprana: Atención brindada al niño entre cero y siete años para 
potenciar y desarrollar al máximo sus posibilidades físicas, intelectuales, sensoriales 
y afectivas, mediante programas sistemáticos y secuenciados que abarcan todas 
las áreas del desarrollo humano, sin forzar el curso lógico de la maduración.

CAPITULO II

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

ARTICULO 3.- Objetivos Los objetivos de la presente ley son: 
a) Servir como instrumento a las personas con discapacidad para que alcancen 

su máximo desarrollo, su plena participación social, así como el ejercicio de los 
derechos y deberes establecidos en nuestro sistema jurídico.

b) Garantizar la igualdad de oportunidades para la población costarricense en ámbitos 
como: salud, educación, trabajo, vida familiar, recreación, deportes, cultura y 
todos los demás ámbitos establecidos.

c) Eliminar cualquier tipo de discriminación hacia las personas con discapacidad.

d) Establecer las bases jurídicas y materiales que le permitan a la sociedad 
costarricense adoptar medidas necesarias para la equiparación de oportunidades 
y la no discriminación de las personas con discapacidad.

ARTICULO 4.- Obligaciones del Estado Para cumplir con la presente ley, le 
corresponde al Estado: 

a) Incluir en planes, políticas, programas y servicios de sus instituciones, los principios 
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de igualdad de oportunidades y accesibilidad a los servicios que, con base en esta 
ley, se presten; así como desarrollar proyectos y acciones diferenciados que tomen 
en consideración el menor desarrollo relativo de las regiones y comunidades del 
país.

b) Garantizar que el entorno, los bienes, los servicios y las instalaciones de atención 
al público sean accesibles para que las personas los usen y disfruten. 

c) Eliminar las acciones y disposiciones que, directa o indirectamente, promueven 
la discriminación o impiden a las personas con discapacidad tener acceso a los 
programas y servicios. 

d) Apoyar a los sectores de la sociedad y a las organizaciones de personas con 
discapacidad, con el fin de alcanzar la igualdad de oportunidades. 

e) Garantizar el derecho de las organizaciones de personas con discapacidad de 
participar en las acciones relacionadas con la elaboración de planes, políticas, 
programas y servicios en los que estén involucradas. f) Divulgar esta ley para 
promover su cumplimiento. 

g) Garantizar, por medio de las instituciones correspondientes, los servicios de apoyo 
requeridos por las personas con discapacidad para facilitarles su permanencia en 
la familia. 

h) Garantizar que las personas con discapacidad agredidas física, emocional o 
sexualmente, tratadas con negligencia, que no cuenten con una familia o se 
encuentren en estado de abandono, tengan acceso a los medios que les permitan 
ejercer su autonomía y desarrollar una vida digna. 

ARTICULO 5.- Ayudas técnicas y servicios de apoyo. Las instituciones públicas y las 
privadas de servicio público deberán proveer, a las personas con discapacidad, los servicios 
de apoyo y las ayudas técnicas requeridos para garantizar el ejercicio de sus derechos y 
deberes. 

ARTICULO 6.- Concienciación. Cuando, por cualquier razón o propósito, se trate o utilice 
el tema de la discapacidad, este deberá presentarse reforzando la dignidad e igualdad entre 
los seres humanos. Ningún medio de información deberá emitir mensajes estereotipados 
ni menospreciativos en relación con la discapacidad. Las organizaciones de personas con 
discapacidad deberán ser consultadas sobre este tema. 

ARTICULO 7.-  Información. Las instituciones públicas y las privadas que brindan servicios 
a personas con discapacidad y a sus familias deberán proporcionar información veraz, 
comprensible y accesible en referencia a la discapacidad y los servicios que presten. 
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ARTICULO 8.- Programas y servicios. Los programas y servicios que cuenten con el 
financiamiento total o parcial o con el beneficio del Estado o las Municipalidades y los 
programas privados, tendrán la obligación de cumplir con las normas establecidas en la 
presente ley.

ARTICULO 9.- Gobiernos locales. Los gobiernos locales apoyarán a las instituciones 
públicas y privadas en el desarrollo, ejecución y evaluación de programas, proyectos y 
servicios que promuevan la igualdad de oportunidades y el desarrollo de las personas con 
discapacidad. 

ARTICULO 10.- Comunidad. Las personas con discapacidad tendrán la misma oportunidad 
para involucrarse en la definición y ejecución de las actividades que se desarrollan en las 
comunidades.

ARTICULO 11.- Familia. Todos los miembros de la familia deben contribuir a que la 
persona con discapacidad desarrolle una vida digna y ejerza plenamente sus derechos 
y deberes. Las personas con discapacidad que no disfruten del derecho de vivir con su 
familia, deberán contar con opciones para vivir, con dignidad, en ambientes no segregados. 

(El último párrafo original fue derogado por el artículo 219, inciso 6) de la Ley N° 8508 de 
28 de abril de 2006, Código Procesal Contencioso Administrativo)

ARTICULO 12.- Organizaciones de personas con discapacidad. Las organizaciones de 
personas con discapacidad legalmente constituidas deben: 

a) Ejercer su derecho a la autodeterminación y a participar en la toma de decisiones 
que les afecten directa o indirectamente. 

b) Contar con una representación permanente, en una proporción de un treinta y 
cinco por ciento (35%), en la Junta Directiva del Consejo Nacional de Personas 
con Discapacidad. 

 (Así reformado el inciso anterior por el artículo 12 de la Ley N° 9303 del 26 de 
mayo de 2015, “Creación del Consejo Nacional de Personas con Discapacidad”)

c) Disponer de recursos para reunir, reproducir, traducir y transmitir información 
ágil y oportuna sobre la discapacidad, con el fin de informar y asesorar a las 
instituciones, empresas y público en general sobre la eliminación de barreras, 
ayudas técnicas y servicios de apoyo. 

 Para ello, se contará con un comité constituido por representantes de esas 
organizaciones. 

 Los recursos para este fin serán asignados por la institución pública rectora en 
materia de discapacidad o por cualquier fuente de ingresos que proporcionen las 
entidades públicas o privadas. 
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ARTICULO 13.- Obligación de consultar a organizaciones de personas con 
discapacidad. Las organizaciones de personas con discapacidad legalmente 
constituidas deben ser consultadas por parte de las instituciones encargadas de 
planificar, ejecutar y evaluar servicios y acciones relacionadas con la discapacidad.  

TITULO II

CAPITULO I

ACCESO A LA EDUCACION

ARTICULO 14.- Acceso. El Estado garantizará el acceso oportuno a la educación a las 
personas, independientemente de su discapacidad, desde la estimulación temprana hasta 
la educación superior. Esta disposición incluye tanto la educación pública como la privada 
en todas las modalidades del Sistema Educativo Nacional.

ARTICULO 15.- Programas educativos. El Ministerio de Educación Pública promoverá la 
formulación de programas que atiendan las necesidades educativas especiales y velará 
por ella, en todos los niveles de atención.

ARTICULO 16.- Participación de las personas con discapacidad. Las personas con 
discapacidad participarán en los servicios educativos que favorezcan mejor su condición 
y desarrollo, con los servicios de apoyo requeridos; no podrán ser excluidas de ninguna 
actividad. 

ARTICULO 17.- Adaptaciones y servicios de apoyo. Los centros educativos efectuarán 
las adaptaciones necesarias y proporcionarán los servicios de apoyo requeridos para que 
el derecho de las personas a la educación sea efectivo. Las adaptaciones y los servicios 
de apoyo incluyen los recursos humanos especializados, adecuaciones curriculares, 
evaluaciones, metodología, recursos didácticos y planta física. Estas previsiones serán 
definidas por el personal del centro educativo con asesoramiento técnico-especializado.

ARTICULO 18.- Formas de sistema educativo. Las personas con necesidades educativas 
especiales podrán recibir su educación en el Sistema Educativo Regular, con los servicios 
de apoyo requeridos. Los estudiantes que no puedan satisfacer sus necesidades en 
las aulas regulares, contarán con servicios apropiados que garanticen su desarrollo y 
bienestar, incluyendo los brindados en los centros de enseñanza especial. La educación de 
las personas con discapacidad deberá ser de igual calidad, impartirse durante los mismos 
horarios, preferentemente en el centro educativo más cercano al lugar de residencia y 
basarse en las normas y aspiraciones que orientan los niveles del sistema educativo.
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ARTICULO 19.- Materiales didácticos. Los programas de estudio y materiales didácticos 
que incluyan textos o imágenes sobre el tema de discapacidad, deberán presentarlos de 
manera que refuercen la dignidad y la igualdad de los seres humanos.

ARTICULO 20.- Derecho de los padres de familia. A los padres de familia o encargados 
de estudiantes con discapacidad, se les garantiza el derecho de participar en la selección, 
ubicación, organización y evaluación de los servicios educativos.

ARTICULO 21.- Períodos de hospitalización o convalecencia. El Ministerio de Educación 
Pública garantizará que los estudiantes que, por causa de hospitalización o convalecencia, 
se encuentren imposibilitados para asistir temporalmente a un centro educativo, cuenten 
con las opciones necesarias para continuar con su programa de estudios durante ese 
período. Estos estudios tendrán el reconocimiento oficial.

ARTICULO 22.- Obligaciones del Ministerio de Educación Pública. Para cumplir con lo 
dispuesto en este capítulo, el Ministerio de Educación Pública suministrará el apoyo, el 
asesoramiento, los recursos y la capacitación que se requieran. 

CAPITULO II

ACCESO AL TRABAJO

ARTICULO 23.- Derecho al trabajo. El Estado garantizará a las personas con discapacidad, 
tanto en zonas rurales como urbanas, el derecho de un empleo adecuado a sus condiciones 
y necesidades personales.
 
ARTICULO 24.- Actos de discriminación. Se considerarán actos de discriminación el 
emplear en la selección de personal mecanismos que no estén adaptados a las condiciones 
de los aspirantes, el exigir requisitos adicionales a los establecidos para cualquier 
solicitante y el no emplear, por razón de su discapacidad, a un trabajador idóneo. También 
se considerará acto discriminatorio que, en razón de la discapacidad, a una persona se le 
niegue el acceso y la utilización de los recursos productivos. 

ARTICULO 25.- Capacitación prioritaria. Será prioritaria la capacitación de las personas 
con discapacidad mayores de dieciocho años que, como consecuencia de su discapacidad, 
no hayan tenido acceso a la educación y carezcan de formación laboral. 

ARTICULO 26.- Asesoramiento a los empleadores. El Estado ofrecerá a los empleadores 
asesoramiento técnico, para que estos puedan adaptar el empleo y el entorno a 
las condiciones y necesidades de la persona con discapacidad que lo requiera. Estas 
adaptaciones pueden incluir cambios en el espacio físico y provisión de ayudas técnicas o 
servicios de apoyo.
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ARTICULO 27.- Obligación del patrono. El patrono deberá proporcionar facilidades para 
que todas las personas, sin discriminación alguna, se capaciten y se superen en el empleo.

ARTICULO 28.- Afiliaciones. Las personas con discapacidad que realicen una labor 
lucrativa, independientemente de su naturaleza, estarán incorporadas en los regímenes 
de riesgos del trabajo, enfermedad y maternidad e invalidez, vejez y muerte. 

ARTICULO 29.- Obligaciones del Estado. Cuando una persona asegurada por el Estado 
presente una discapacidad como consecuencia de una enfermedad o lesión, la Caja 
Costarricense de Seguro Social le proporcionará atención médica y rehabilitación, así 
como las ayudas técnicas o los servicios de apoyo requeridos. Asimismo, el Estado le 
otorgará una prestación económica durante el período de hospitalización, si es necesario, 
hasta por un año, y esta no podrá ser inferior a la pensión mínima del régimen contributivo 
de la Caja Costarricense de Seguro Social. El Estado garantizará la capacitación laboral 
de las personas que, como consecuencia de una enfermedad o lesión, desarrollen una 
discapacidad que les impida continuar con el trabajo que realizaban. Esta capacitación 
procurará que se adapten a un cargo de acuerdo con las nuevas condiciones. El Estado 
deberá tomar las medidas pertinentes, con el fin de que las personas con discapacidad 
puedan continuar en sus funciones o en otra acorde con sus capacidades.

ARTICULO 30.- Obligación del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. El Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social mantendrá un servicio con profesionales calificados para 
brindar el asesoramiento en readaptación, colocación y reubicación en el empleo de las 
personas con discapacidad. Para facilitar sus acciones, este servicio deberá mantener 
contacto con las organizaciones de personas con discapacidad.

CAPITULO III

ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD

ARTICULO 31.- Acceso. Los servicios de salud deberán ofrecerse, en igualdad 
de condiciones, a toda persona que los requiera. Serán considerados como actos 
discriminatorios, en razón de la discapacidad, el negarse a prestarlos, proporcionarlos de 
inferior calidad o no prestarlos en el centro de salud que le corresponda.

ARTICULO 32.- Procedimientos de coordinación y supervisión. La Caja Costarricense 
de Seguro Social establecerá los procedimientos de coordinación y supervisión para los 
centros de salud públicos que brinden servicios especializados de rehabilitación, con el 
fin de facilitar el establecimiento de políticas congruentes con las necesidades reales de 
la población.

ARTICULO 33.- Servicios de rehabilitación. La Caja Costarricense de Seguro Social y 
el Instituto Nacional de Seguros deberán ofrecer servicios de rehabilitación en todas las 
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regiones del país, incluyendo servicios a domicilio y ambulatorios. Estos deberán ser de 
igual calidad, con recursos humanos y técnicos idóneos y servicios de apoyo necesarios 
para garantizar la atención óptima.

ARTICULO 34.- Disponibilidad de los servicios. Las instituciones públicas de salud 
responsables de suministrar servicios de rehabilitación, deberán garantizar que los servicios 
a su cargo estén disponibles en forma oportuna, en todos los niveles de atención, inclusive 
la provisión de servicios de apoyo y las ayudas técnicas que los usuarios requieran.

ARTICULO 35.- Medios de transporte adaptados. Las instituciones públicas que brindan 
servicios de rehabilitación deberán contar con medios de transporte adaptados a las 
necesidades de las personas con discapacidad.

ARTICULO 36.- Responsabilidad del Ministerio de Salud. Es responsabilidad del Ministerio 
de Salud certificar la calidad y el estricto cumplimiento de las especificaciones de las 
ayudas técnicas que se otorguen en las instituciones estatales o se distribuyan en el 
mercado.

ARTICULO 37.- Imposibilidad de negar seguros de vida o pólizas. No podrá negarse 
la adquisición de un seguro de vida o una póliza de atención médica, basándose 
exclusivamente en la presencia de una discapacidad.

ARTICULO 38.- Condiciones de la hospitalización. Cuando una persona con discapacidad 
sea hospitalizada, no se le podrá impedir el acceso a las ayudas técnicas o servicios de 
apoyo que, rutinariamente, utiliza para realizar sus actividades. 

ARTICULO 39-. Normas específicas. Los centros de salud o servicios en los cuales se 
brinda atención de rehabilitación, deberán establecer para los usuarios y sus familias, 
normas específicas para promover y facilitar el proceso de rehabilitación.

ARTICULO 40.- Medidas de seguridad, comodidad y privacidad. Con el fin de no lesionar 
la dignidad y facilitar el logro de los objetivos establecidos, los servicios de rehabilitación 
deberán garantizar que sus instalaciones cuentan con las medidas de seguridad, comodidad 
y privacidad que los usuarios requieren.

CAPITULO IV

ACCESO AL ESPACIO FISICO

ARTICULO 41.- Especificaciones técnicas reglamentarias. Las construcciones nuevas, 
ampliaciones o remodelaciones de edificios, parques, aceras, jardines, plazas, vías, 
servicios sanitarios y otros espacios de propiedad pública, deberán efectuarse conforme 
a las especificaciones técnicas reglamentarias de los organismos públicos y privados 
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encargados de la materia. Las edificaciones privadas que impliquen concurrencia y 
brinden atención al público deberán contar con las mismas características establecidas 
en el párrafo anterior. Las mismas obligaciones mencionadas regirán para los proyectos 
de vivienda de cualquier carácter, financiados total o parcialmente con fondos públicos. 
En este tipo de proyectos, las viviendas asignadas a personas con discapacidad o familias 
de personas en las que uno de sus miembros sea una persona con discapacidad deberán 
estar ubicadas en un sitio que garantice su fácil acceso.

ARTICULO 42.- Requisitos técnicos de los pasos peatonales. Los pasos peatonales 
contarán con los requisitos técnicos necesarios como: rampas, pasamanos, señalizaciones 
visuales, auditivas y táctiles con el fin de garantizar que sean utilizados sin riesgo alguno 
por las personas con discapacidad.

ARTICULO 43.- Estacionamientos. Los establecimientos públicos y privados de servicio 
al público, que cuenten con estacionamiento, deberán ofrecer un cinco por ciento (5%) 
del total de espacios destinados expresamente a estacionar vehículos conducidos por 
personas con discapacidad o que las transporten. Pero, en ningún caso, podrán reservarse 
para ese fin menos de dos espacios. Esos vehículos deberán contar con una identificación 
y autorización para el transporte y estacionamiento expedida por el Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes. Esos espacios deberán estar ubicados cerca de la entrada principal 
de los locales de atención al público. Las características de los espacios y servicios 
expresamente para personas con discapacidad serán definidas en el reglamento de esta 
ley.

ARTICULO 44.- Ascensores. Los ascensores deberán contar con facilidades de acceso, 
manejo, señalización visual, auditiva y táctil, y con mecanismos de emergencia, de manera 
que puedan ser utilizados por todas las personas.

CAPITULO V

ACCESO A LOS MEDIOS DE TRANSPORTE

ARTICULO 45.- Medidas técnicas. Para garantizar la movilidad y seguridad en el 
transporte público, deberán adoptarse medidas técnicas conducentes para adaptarlo a las 
necesidades de las personas con discapacidad; asimismo, se acondicionarán los sistemas 
de señalización y orientación del espacio físico. Los medios de transporte colectivo deberán 
ser totalmente accesibles y adecuados a las necesidades de todas las personas. 

Artículo 45 bis.- Libertad de acceso 
Las personas con discapacidad que utilicen perros guías o animales de asistencia, así 
como productos para apoyar la movilidad, tendrán libre acceso a todos los medios 
de transporte público, así como a toda edificación pública o privada, sin que esto les 
genere gastos adicionales.
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(Así adicionado por el artículo 3° de la ley N° 9207 del 25 de febrero del 2014)

ARTICULO 46.- Permisos y concesiones. Para obtener permisos y concesiones de 
explotación de servicios de transporte público, será requisito que los beneficiarios de 
este tipo de contrato presenten la revisión técnica, aprobada por el Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, que compruebe que cumplen con las medidas establecidas en esta 
ley y su reglamento.

Artículo 46 bis.- Autobuses de ruta. El Consejo de Transporte Público y el Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes (MOPT) no permitirán la circulación de autobuses de 
ruta en el servicio de transporte público, después de transcurridos quince años de su 
fabricación; este plazo es improrrogable. 

Asimismo, no podrán circular autobuses de ruta de transporte público que no se 
encuentren debidamente acondicionados con las medidas de accesibilidad. Para ello, 
el Consejo de Transporte Público y el MOPT incorporarán, a partir del 1º de julio 
del año 2006, en los manuales de revisión técnica correspondientes, las normas de 
accesibilidad contenidas en esta Ley y sus Reglamentos. El ente encargado de realizar 
la revisión técnica vehicular deberá verificar el cumplimiento de los requisitos técnicos 
de toda la flota del transporte público remunerado de personas. 

(Así adicionado por el artículo 1° de la ley N° 8556 del 19 de octubre del 2006) 

ARTICULO 47.- Taxis. En el caso del transporte público en su modalidad de taxi, el 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes estará obligado a incluir, en cada licitación 
pública de concesiones o permisos, por lo menos un diez por ciento (10%) de vehículos 
adaptados a las necesidades de las personas con discapacidad.

ARTICULO 48. Terminales y estaciones. Las terminales y estaciones de los medios de 
transporte colectivo contarán con las facilidades requeridas para el ingreso de usuarios 
con discapacidad, así como para el abordaje y uso del medio de transporte.

ARTICULO 49.- Facilidades de estacionamiento. Las autoridades policiales administrativas 
facilitarán el estacionamiento de vehículos que transporten a personas con discapacidad, 
así como el acceso a los diversos medios de transporte público.

CAPITULO VI

ACCESO A LA INFORMACION Y A LA COMUNICACION

ARTICULO 50.- Información accesible. Las instituciones públicas y privadas deberán 
garantizar que la información dirigida al público sea accesible a todas las personas, según 
sus necesidades particulares.
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ARTICULO 51.- Programas informativos. Los programas informativos transmitidos por 
los canales de televisión, públicos o privados, deberán contar con los servicios de apoyo, 
inclusive intérpretes o mensajes escritos en las pantallas de televisión, para garantizarles 
a las personas con deficiencias auditivas el ejercicio de su derecho de informarse.

ARTICULO 52.- Teléfonos. El ente encargado de las telecomunicaciones deberá garantizar 
a todas las personas el acceso a los aparatos telefónicos. Los teléfonos públicos deberán 
estar instalados y ubicados de manera que sean accesibles para todas las personas.

ARTICULO 53.- Bibliotecas. Las bibliotecas públicas o privadas de acceso público, 
deberán contar con servicios de apoyo, incluyendo el personal, el equipo y el mobiliario 
apropiados, para permitir que puedan ser efectivamente usadas por todas las personas.

CAPITULO VII

ACCESO A LA CULTURA, EL DEPORTE Y LAS ACTIVIDADES 
RECREATIVAS

ARTICULO 54.- Acceso. Los espacios físicos donde se realicen actividades culturales, 
deportivas o recreativas deberán ser accesibles a todas las personas. Las instituciones 
públicas y privadas que promuevan y realicen actividades de estos tipos, deberán 
proporcionar los medios técnicos necesarios para que todas las personas puedan 
disfrutarlas.

ARTICULO 55.- Actos discriminatorios. Se considerará acto discriminatorio que, en 
razón de la discapacidad, se le niegue a una persona participar en actividades culturales, 
deportivas y recreativas que promuevan o realicen las instituciones públicas o privadas.

TITULO III

CAPITULO UNICO

ACCIONES

ARTICULO 56.- Medidas presupuestarias. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el 
Ministerio de Educación, la Caja Costarricense de Seguro Social, el Instituto Nacional de 
Seguros, el Instituto Nacional de Aprendizaje, el Instituto Mixto de Ayuda Social, la Junta 
de Protección Social de San José, los centros públicos de educación superior y las demás 
instituciones del Estado, deberán tomar las medidas presupuestarias para adquirir las 
ayudas técnicas y prestar los servicios de apoyo, tratamientos médicos, equipo y prótesis 
que se requieran para cumplir lo dispuesto por la presente ley.
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ARTICULO 57.- Ayuda estatal a los centros de educación superior. El Estado promoverá 
los centros de educación superior y los apoyará para que impartan carreras de formación 
específica en todas las disciplinas y niveles, a fin de que la equiparación de oportunidades 
de las personas con discapacidad esté efectivamente garantizada.

ARTICULO 58.- Temática sobre discapacidad. Para garantizar el derecho de todos al 
desarrollo, los centros de educación superior deberán incluir contenidos generales y 
específicos sobre discapacidad pertinentes a las diferentes áreas de formación, en la 
currícula de todas las carreras y niveles.

ARTICULO 59.- Programas de capacitación. Las instituciones públicas y las privadas de 
servicio público, incluirán contenidos de educación, sensibilización e información sobre 
discapacidad, en los programas de capacitación dirigidos a su personal.

ARTICULO 60.- Medidas institucionales para evitar la discriminación. Los educadores, 
patronos o jerarcas tendrán la responsabilidad de mantener condiciones de respeto en el 
lugar de trabajo o estudio, mediante una política interna que prevenga la discriminación 
por razón de una discapacidad, no la promueva y la evite. Por esta ley, las instituciones 
públicas y de servicio público están obligadas a elaborar y divulgar esa política, la cual 
deberá comunicarse por escrito a directores, jefes, supervisores, asesores, representantes, 
educadores, empleados, estudiantes y usuarios de esos organismos. Para los efectos 
de esta ley, esas instituciones adoptarán las medidas y sanciones pertinentes en sus 
reglamentos internos, convenios colectivos, arreglos directos, circulares y demás actos 
administrativos.

ARTICULO 61.- Divulgación. Los educadores, patronos o jerarcas serán responsables de 
divulgar el contenido de la presente ley.

TITULO IV

CAPITULO UNICO

PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES

Artículo 62.- Multa. Será sancionada con una multa igual a un salario base establecido 
en la Ley N.º 7337, de 5 de mayo de 1993, la persona física o jurídica que cometa 
cualquier tipo de discriminación determinada por distinción, exclusión o preferencias, por 
una discapacidad, que limite la igualdad de oportunidades, en cuanto a la accesibilidad o 
el trato en materia de trabajo, educación, salud, transporte u otros campos.

(Así reformado por el artículo 1° de la ley N° 9207 del 25 de febrero del 2014)
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ARTICULO 63.- Sanciones por irregularidades en el reclutamiento y selección de 
personal. En el Estado, sus instituciones y corporaciones, será anulable, a solicitud de la 
parte interesada, todo nombramiento, despido, suspensión o traslado, permuta, ascenso, 
descenso o reconocimientos que se efectúen en contra de lo dispuesto en esta ley. Los 
procedimientos para reclutar y seleccionar personal carecerán de eficacia en lo que resulte 
violatorio contra esta ley. Los funcionarios causantes de la acción en contra de lo dispuesto 
en esta ley serán, personalmente, responsables y responderán con su patrimonio por los 
daños y perjuicios que resulten.

ARTICULO 64.- Legislación aplicable. Para determinar la verdad real de los hechos y 
aplicar lo establecido en el artículo anterior, se seguirá el procedimiento ordinario contenido 
en la Ley General de la Administración Pública y los artículos correspondientes de la Ley 
de Jurisdicción Contencioso-administrativa.

ARTICULO 65.- Multa de tránsito. Se le impondrá una multa de cinco mil colones 
conforme lo establecido en el artículo 131 de la Ley de tránsito por vías públicas terrestres, 
No. 7331, al vehículo que sea estacionado en lugares exclusivos para el estacionamiento 
de vehículos debidamente identificados para transportar a personas con discapacidad.

ARTICULO 66.- Multa a los concesionarios de transporte público. Serán sancionados 
con una multa no menor de diez mil colones ni mayor a los treinta mil colones, los 
concesionarios de transporte público que incumplan las regulaciones establecidas en esta 
ley sobre el derecho de toda persona de utilizar el transporte público. Deberán corregir el 
problema en un lapso no mayor de tres meses; de lo contrario, la situación será justificante 
para suprimir la unidad hasta que se le efectúen las adaptaciones que correspondan para 
no conceder o prorrogar concesiones de esa clase.

Artículo 67.- Sanción por desacato de las normas de accesibilidad. Los encargados de 
construcciones que incumplan las reglas de accesibilidad general establecidas en esta ley 
o su reglamento podrán ser obligados, a solicitud del perjudicado, a realizar a costa de 
ellos las obras para garantizar ese derecho. No se tramitarán permisos de construcción y 
se suspenderán los ya otorgados hasta que se realicen las remodelaciones.

(Así reformado por el artículo 1° de la ley N° 9207 del 25 de febrero del 2014) 
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TITULO V

CAPITULO I

REFORMAS

SECCION I
Reformas del Código de Comercio

ARTICULO 68.- Reformas de la Ley No. 3284 Se reforma el Código de Comercio, Ley 
No. 3284, del 30 de abril de 1964 y sus reformas, en sus artículos 411, 412 y 413, cuyos 
textos dirán:

“Artículo 411.- Los contratos de comercio no están sujetos, para su validez, a 
formalidades especiales, cualesquiera que sean la forma, el lenguaje o idioma en 
que se celebren, las partes quedarán obligadas de manera y en los términos que 
aparezca que quisieron obligarse. Se exceptúan de esta disposición los contratos que, 
de acuerdo con este Código o con leyes especiales, deban otorgarse en escritura 
pública o requieran forma o solemnidades necesarias para su eficacia. 

Artículo 412.- Cuando la ley exija consignar por escrito un contrato, esta disposición 
incluirá también el braille y se aplicará igualmente a todas las modificaciones del 
contrato. 

Artículo 413.- Los contratos que por disposición de la ley deban consignarse por 
escrito, llevarán las firmas originales de los contratantes. Si alguno de ellos no puede 
firmar, lo hará a su ruego otra persona, con la asistencia de dos testigos a su libre 
elección. La persona ciega o con deficiencias visuales que lo requiera firmará por 
sí misma en presencia de dos testigos a su libre elección. Las cartas, telegramas o 
facsímiles equivaldrán a la forma escrita, siempre que la carta o el original del telegrama 
o facsímil estén firmados por el remitente, o se pruebe que han sido debidamente 
autorizados por este.”

SECCION II
Reformas del Código Penal

ARTICULO 69.- Reformas de la Ley No. 4573. Se reforma el Código Penal, Ley No.4573, 
del 4 de mayo de 1970 y sus reformas, en las siguientes disposiciones: el artículo 101, el 
inciso a) del artículo 102, los artículos 123, 144, 184, 185 y 237, el inciso 2) del artículo 
393, el inciso 5) del artículo 401, los artículos 404, 405, 406 y 407. Los textos dirán:

“Artículo 101.- Son medidas curativas: 
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1.- El ingreso en un hospital psiquiátrico. 

2.- El ingreso en un establecimiento de tratamiento especial educativo. 

3.- Someterse a un tratamiento psiquiátrico. 

Artículo 102.- Las medidas de seguridad se aplicarán así: 

a) En servicios psiquiátricos idóneos o establecimientos de tratamiento 
especial educativo, se internarán los enfermos mentales, toxicómanos 
habituales, alcohólicos y sujetos de imputabilidad disminuida que hayan 
intentado suicidarse. [...]” 

“Artículo 123.- Se impondrá prisión de tres a diez años a quien produzca una lesión 
que cause una disfunción intelectual, sensorial o física o un trastorno emocional severo 
que produzca incapacidad permanente para el trabajo, pérdida de sentido, de un 
órgano, de un miembro, imposibilidad de usar un órgano o un miembro, pérdida de la 
palabra o pérdida de la capacidad de engendrar o concebir.” 

“Artículo 144.- Quien encuentre perdido o desamparado a un menor de diez años o 
a una persona herida o amenazada de un peligro cualquiera y omita prestarle el auxilio 
necesario según las circunstancias, cuando pueda hacerlo sin riesgo personal, será 
reprimido con una multa igual a la mitad del salario mínimo establecido por la Ley No. 
7337, del 5 de mayo de 1993. El juez podrá aumentar esta sanción hasta en el doble, 
considerando las condiciones personales del autor, sus posibilidades económicas, los 
efectos y la gravedad de la acción.” 

“Artículo 184.- Será reprimido, con prisión de seis meses a dos años, quien sustraiga 
a un menor de doce años o a una persona sin capacidad volitiva o cognoscitiva, del 
poder de sus padres, guardadores, curadores, tutores o personas encargadas o el que 
lo retenga contra la voluntad de estos; pero si ha prestado consentimiento y es mayor 
de doce años rebajará la pena prudencialmente. Igual pena tendrá quien sirva de 
intermediario para que un menor de edad salga de la patria potestad de sus padres sin 
llenar los requisitos de ley. La pena se aumentará en un tercio cuando la intervención 
se haga con ánimo de lucro. 

Artículo 185.- Se impondrá prisión de un mes a dos años o una multa igual a la mitad 
del salario mínimo establecido por la Ley No. 7337, del 5 de mayo de 1993, al padre, 
adoptante, tutor o guardador de un menor de dieciocho años o de una persona que 
no pueda valerse por sí misma, que deliberadamente, mediando o no sentencia civil, 
omita prestar los medios indispensables de subsistencia a los que está obligado. 

El juez podrá aumentar esa pena hasta en el doble, considerando las condiciones 
personales del autor, sus posibilidades económicas, los efectos y gravedad de la acción. 
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La misma pena se les impondrá a los obligados a brindar alimentos. La responsabilidad 
del autor no queda excluida por el hecho de que otras personas hayan proveído medios 
de subsistencia. 

Igual pena se impondrá al hijo respecto de los padres desvalidos y al cónyuge respecto 
del otro cónyuge, separado o no, o divorciado cuando esté obligado, y al hermano 
respecto del hermano incapaz.” 

“Artículo 237.- Será reprimido con prisión de uno a cuatro años quien con ánimo de 
lucro y abusando de las necesidades, pasiones o inexperiencia de un menor o de una 
persona con deficiencias de su capacidad cognoscitiva o volitiva, lo induzca a realizar 
un acto que importe efectos jurídicos perjudiciales a él o a un tercero.” 

“Artículo 393.- Será castigado con una multa igual a la mitad del salario mínimo 
establecido por la Ley No. 7337, del 5 de mayo de 1993, la cual podrá ser aumentada 
hasta en el doble a criterio del juez, considerando las condiciones personales del autor, 
sus posibilidades económicas, los efectos y la gravedad de la acción o a tres meses de 
privación de libertad. 

[...] 
2.- El facultativo que, habiendo asistido a una persona que se encuentre en una 
situación que represente peligro para sí misma o para los demás, omita avisar a la 
autoridad. 

[...]” 
“Artículo 401.- Serán reprimidos con una multa igual a la mitad del salario mínimo 
establecido por la Ley No. 7337, del 5 de mayo de 1993, la cual podrá ser aumentada 
hasta en el doble a criterio del juez, considerando las condiciones personales del 
autor, sus posibilidades económicas, los efectos y la gravedad de la acción, además de 
efectuar las reformas pertinentes: 

[...] 
5.- El que viole los reglamentos de construcción sobre ornato público y accesibilidad 
para todas las personas.” 

“Artículo 404.- Será penado, con una multa igual a la mitad del salario mínimo 
establecido por la Ley No. 7337, del 5 de mayo de 1993, el encargado de una persona 
declarada en estado de interdicción o con evidente falta de capacidad volitiva y 
cognoscitiva, que descuide su vigilancia, si ello representa un peligro para sí misma 
o para los demás, o el encargado que no avise a la autoridad cuando la persona en 
mención se sustraiga a su custodia. 

El juez podrá aumentar hasta en el doble la sanción, considerando las condiciones 
personales del autor, sus posibilidades económicas, los efectos y gravedad de la acción. 
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Artículo 405.- Será penado, con una multa igual a la mitad del salario mínimo 
establecido por la Ley No. 7337, del 5 de mayo de 1993, quien, sin dar inmediatamente 
aviso a la autoridad o sin autorización, cuando sea necesaria, reciba para su custodia 
personas con discapacidad intelectual o trastornos emocionales severos o las ponga 
en libertad. 
El juez podrá aumentar hasta en el doble la sanción, considerando las condiciones 
personales del autor, sus posibilidades económicas, los efectos y la gravedad de la 
acción. 

Artículo 406.- Se impondrá una multa igual a la mitad del salario mínimo establecido 
por la Ley No. 7337, del 5 de mayo de 1993, a quien ponga en manos de una persona 
con discapacidad cognoscitiva o volitiva cualquier arma, objeto peligroso, material 
explosivo o sustancia venenosa o los deje a su alcance. 

El juez podrá aumentar la pena hasta en el doble, considerando las condiciones 
personales del autor, sus posibilidades económicas, los efectos y la gravedad de la 
acción. 

Artículo 407.- Será penado con una multa igual a la mitad del salario mínimo 
establecido por la Ley No. 7337, del 5 de mayo de 1993, y además con suspensión 
de su cargo por un mes, el culpable de las infracciones previstas en los tres artículos 
anteriores, si es el director de un hospital psiquiátrico o un centro para el desarrollo de 
personas que no gozan de capacidad cognoscitiva y volitiva. 

El juez podrá aumentar la sanción hasta en el doble, considerando las condiciones 
personales del autor, sus posibilidades económicas, los efectos y la gravedad de la 
acción de inseguridad.”

SECCION III
Reformas del Código de Procedimientos Penales

ARTICULO 70.- Reformas de la Ley No. 5377. Se reforma el artículo 241 del Código de 
Procedimientos Penales, Ley No. 5377, del 19 de octubre de 1973, y sus reformas, cuyo 
texto dirá: 

“Artículo 241.- No podrán ser peritos los menores de edad, los declarados en estado 
de interdicción, quienes deban o puedan abstenerse de declarar como testigos o 
quienes hayan sido citados como tales, los condenados ni los inhabilitados.” 

SECCION IV
Reformas del Código Procesal Civil

ARTICULO 71.- Reformas de la Ley No. 7130. Se reforma el Código Procesal Civil, Ley 
No. 7130, del 17 de agosto de 1989, en sus artículos 115 y 844, así como los incisos 1) y 
4) del artículo 824. Los textos dirán: 
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“Artículo 115.- Si la parte no sabe firmar o si pese a saber no puede hacerlo por una 
discapacidad, firmará a su ruego otra persona, en presencia de dos testigos de libre 
escogencia de la primera. La persona ciega o con deficiencias visuales que lo requiera, 
firmará por sí misma, en presencia de dos testigos a su libre elección.” 

“Artículo 824.- La solicitud de declaratoria de interdicción de una persona deberá 
reunir los siguientes requisitos: 

1.- El nombre y las calidades del solicitante y de la presunta persona cuya 
declaratoria en estado de interdicción se solicita. 

4.- El dictamen médico en el que se diagnostique la falta de capacidad 
cognoscitiva o volitiva.” 

“Artículo 844.- La Procuraduría General de la República podrá pedir el nombramiento 
o la remoción de un curador para una persona declarada en estado de interdicción.” 

SECCION V
Reformas de la Ley Orgánica del Notariado

ARTICULO 72.- Reformas de la Ley No. 39, del 5 de enero de 1943. Se reforman los 
artículos 16 bis, 18, 59, 60 y 86 de la Ley Orgánica del Notariado, No. 39, del 5 de enero 
de 1943, cuyos textos dirán: 

“Artículo 16 bis. Están absolutamente impedidos para ser testigos instrumentales: 
1.- Los declarados en estado de interdicción. 
2.- Las personas inhabilitadas para ejercer cargos públicos. 
3.- Quien haya sido condenado por perjurio o falso testimonio o por delito 
contra la propiedad. 

Están relativamente impedidos: 
1.- Quienes estén directamente interesados en el acto o contrato a que se 
refiere la escritura. 
2.- El ascendiente, descendiente, cónyuge, hermano, tío o sobrino, por 
consanguinidad o afinidad, y el empleado del notario. 
3.- Quienes estén ligados por matrimonio o por cualquiera de los otros 
vínculos especificados en el inciso anterior, con el otorgante que adquiera 
derechos en virtud del acto o contrato objeto de la escritura.” 

“Artículo 18.- Están legalmente impedidos para ejercer el notariado: 
1.- El que tenga impedimento para dar fe. 
2.- El declarado en estado de interdicción.” 
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“Artículo 59.- Cuando quienes concurran como interesados al otorgamiento de 
una escritura o alguno de ellos, no comprenda el idioma o el lenguaje de que se 
trate, intervendrá un intérprete oficial o un intérprete designado o aceptado por las 
partes. Si el notario comprende el idioma extranjero o el lenguaje de que se trate, 
no habrá necesidad de intérprete y, en tal caso, el notario, bajo su responsabilidad, 
traducirá en forma verbal la escritura, a fin de que se enteren debidamente del 
contenido las partes que no comprenden el idioma o lenguaje. 

Para su capacidad, condiciones y prohibiciones, se considerará al intérprete como 
un testigo instrumental. 

Artículo 60.- En los casos del artículo anterior, se consignará en la escritura quién 
de los interesados no comprende el idioma o lenguaje, cuál es el idioma o lenguaje 
que comprende, si el notario comprende ese idioma o lenguaje, en qué idioma o 
idiomas fue leída la escritura por el intérprete o por el notario en su caso; también 
se consignarán el nombre, los apellidos y las generales del intérprete cuando 
intervenga.” 

“Artículo 86.- Los testimonios serán extendidos en papel común o papel para 
escritura en braille, pero los que contengan operaciones destinadas a inscribirse en 
el Registro Público, se extenderán en papel de oficio. El funcionario que los expida 
deberá tasar, al pie de ellos, el valor del papel sellado, los timbres y los derechos 
de inscripción que hayan de pagarse.”

SECCION VI
Reformas de la Ley Fundamental de Educación

ARTICULO 73.- Reformas de la Ley No. 2160. Se modifica la Ley Fundamental de 
Educación, No. 2160, del 25 de setiembre de 1957, en sus artículos 27 y 29, cuyos textos 
dirán: 

“Artículo 27.- La educación especial es el conjunto de apoyos y servicios a 
disposición de los alumnos con necesidades educativas especiales, ya sea que los 
requieran temporal o permanentemente.” 

“Artículo 29.- Los centros educativos deberán suministrar a sus alumnos y a los 
padres, la información necesaria para que participen, comprendan y apoyen el 
proceso educativo.” 

SECCION VII
Reformas de la Ley General de Salud

ARTICULO 74.- Reformas de la Ley No. 5395. Se reforma la Ley General de Salud, No. 
5395, del 30 de octubre de 1973, en sus artículos 13, 20, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 69, 
cuyos textos dirán: 



Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (Conapdis)
Rector en la promoción y defensa de los derechos de las personas con discapacidad.

Ley N°7600 Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad30

“Artículo 13.- Los niños tienen derecho a que sus padres y el Estado velen por 
su salud y su desarrollo social, físico y psicológico. Por tanto, tendrán derecho a 
las prestaciones de salud estatales desde su nacimiento hasta la mayoría de edad. 

Los niños que presenten discapacidades físicas, sensoriales, intelectuales y 
emocionales gozarán de servicios especializados.” 

“Artículo 20.- Las personas deben proveer al restablecimiento de su salud y la de 
los dependientes de su núcleo familiar y tienen derecho a recurrir a los servicios de 
salud estatales; para ello contribuirán económicamente, en la forma fijada por las 
leyes y los reglamentos pertinentes.” 

“Artículo 29.- Las personas con trastornos emocionales severos así como las 
personas con dependencia del uso de drogas u otras sustancias, incluidos los 
alcohólicos, podrán someterse voluntariamente a tratamiento especializado 
ambulatorio o de internamiento en los servicios de salud y deberán hacerlo cuando 
lo ordene la autoridad competente, por estimarlo necesario, según los requisitos 
que los reglamentos pertinentes determinen. 

“Artículo 30.- Cuando la internación de personas con trastornos emocionales 
severos o deficiencias, toxicómanos y alcohólicos, no es voluntaria ni judicial, 
deberá ser comunicada por el director del establecimiento al juzgado de familia 
de su jurisdicción, en forma inmediata y deberá cumplir con las obligaciones y los 
requisitos de la curatela. 

“Artículo 31.- Las personas con trastornos emocionales severos, los toxicómanos 
y los alcohólicos que no se encuentren internados en un hospital por orden judicial, 
podrán salir del establecimiento de conformidad con las disposiciones reglamentarias 
pertinentes, por egreso médico o por alta exigida a petición del paciente o de sus 
familiares, cuando su salida no involucre peligro para la salud o la vida del paciente 
o de terceros. 

“Artículo 32.- Queda prohibido mantener a personas con trastornos emocionales 
severos y a toxicómanos en establecimientos públicos o privados que no estén 
autorizados para tal efecto por el Ministerio. 

“Artículo 33.- Los familiares de la persona con trastornos emocionales severos 
o con deficiencia intelectual, física y sensorial o los familiares del toxicómano 
sometido a tratamiento, podrán requerir atención médico- social de los servicios de 
salud, con sujeción a las normas reglamentarias para los miembros del hogar del 
paciente. 
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“Artículo 34.- Se prohíbe a las personas comerciar con los medicamentos y otros 
bienes que las instituciones entreguen.” 

“Artículo 69.- Son establecimientos de atención médica, para los efectos legales 
y reglamentarios, aquellos que realicen actividades de promoción de la salud, 
prevención de enfermedades o presten atención general o especializada, en 
forma ambulatoria o interna, a las personas para su tratamiento y consecuente 
rehabilitación física o mental. 

Se incluyen en esta consideración, las maternidades, las casas de reposo para 
convalecientes y ancianos, las clínicas de recuperación nutricional, los centros para 
la atención de toxicómanos, alcohólicos o pacientes con trastornos de conducta y 
los consultorios profesionales particulares.” 

SECCION VIII
Reformas de la Ley de impuesto sobre la renta

ARTICULO 75.- Reformas de la Ley No. 7092. Se reforma el segundo párrafo del inciso 
b) del artículo 8 de la Ley de impuesto sobre la renta, No. 7092, del 21 de abril de 1988, 
cuyo texto dirá: 

“Artículo 8.- Gastos deducibles 

[...] 
Además, podrá deducirse una cantidad igual adicional a la que se pague por los 
conceptos mencionados en los párrafos anteriores de este artículo a las personas 
con discapacidad a quienes se les dificulte tener un puesto competitivo, de acuerdo 
con los requisitos, las condiciones y normas que se fijan en esta ley. Asimismo, 
los costos por las adecuaciones a los puestos de trabajo y en las adaptaciones al 
entorno en el sitio de labores incurridas por el empleador. [...]” 

SECCION IX
Reformas de la Ley de tránsito por vías públicas terrestres

ARTICULO 76.- Reformas de la Ley No. 7331. Se reforma el inciso c) del artículo 67 y se 
adiciona el artículo 67 bis a la Ley de tránsito por vías públicas terrestres, No. 7331, del 
13 de abril de 1993, cuyos textos dirán: 

“Artículo 67.-

[...] 
c) Presentar un examen médico que verifique la idoneidad del conductor para el 
manejo de vehículos o del vehículo específico que se pretende conducir.” 
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“Artículo 67 bis.- En el caso de una persona con discapacidad, el procedimiento 
para obtener el certificado de idoneidad para conducir un vehículo, no podrá ser 
diferente del que utilice el resto de los conductores.” 

SECCION X
Reformas de la Ley de Migración y Extranjería

ARTICULO 77.- Reformas de la Ley No. 7033. Se reforma el inciso 6) del artículo 60 de 
la Ley de Migración y Extranjería, No. 7033, del 4 de agosto de 1986, cuyo texto dirá: 

“Artículo 60.-

[...] 
6.- Los reconocidos internacionalmente como traficantes de drogas y que lucren 
con la prostitución.” 

SECCION XI
Reformas de la Ley de Pensiones Alimenticias

ARTICULO 78.- Se reforman los artículos 10 y 11 de la Ley de Pensiones Alimenticias, 
No. 1620, del 5 de agosto de 1953 y sus reformas, cuyos textos dirán: 

“Artículo 10.- Tienen personería para demandar alimentos en favor de menores 
de edad o de mayores que por su discapacidad no tienen acceso a la presentación 
personal de los trámites judiciales, tanto sus representantes legales como sus 
simples guardadores; en tal caso, estas circunstancias deberán probarse junto con 
la demanda. 

Artículo 11.- En caso de menores y de personas con discapacidad abandonadas 
que no tengan acceso a la presentación personal de los trámites judiciales los 
agentes judiciales podrán actuar de oficio o a instancia o denuncia del Patronato 
Nacional de la Infancia, de sus juntas provinciales, la Procuraduría de la Familia o 
los jefes de los establecimientos que tengan la guarda, custodia o protección de 
los demandantes.” 

SECCION XII
Reformas del Código Civil

ARTICULO 79.- Reformas de la Ley XXX, del 28 de setiembre de 1887 y sus reformas 
Se reforman los artículos 41, 47, 48, 36, 545 y 595 del Código Civil, Ley XXX del 28 de 
setiembre de 1887 y sus reformas; asimismo los incisos 1) y 2) de su artículo 587. Los 
textos dirán: (NOTA: Corregido conforme a Fe de Erratas publicada en “ La Gaceta” Nº 
119 del 24 de junio de 1996). 
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“Artículo 41.- Los actos o contratos que se realicen sin capacidad volitiva y 
cognoscitiva serán relativamente nulos, salvo que la incapacidad esté declarada 
judicialmente, en cuyo caso serán absolutamente nulos.” 

“Artículo 47.- La fotografía o la imagen de una persona no puede ser publicada, 
reproducida, expuesta ni vendida en forma alguna si no es con su consentimiento, a 
menos que la reproducción esté justificada por la notoriedad de aquélla, la función 
pública que desempeñe, las necesidades de justicia o de policía, o cuando tal 
reproducción se relacione con hechos, acontecimientos o ceremonias de interés 
público o que tengan lugar en público. Las imágenes y fotografías con roles 
estereotipados que refuercen actitudes discriminantes hacia sectores sociales no 
pueden ser publicadas, reproducidas, expuestas ni vendidas en forma alguna. 

Artículo 48.- Si la imagen o fotografía de una persona se publica sin su 
consentimiento y no se encuentra dentro de alguno de los casos de excepción 
previstos en el artículo anterior, aquella puede solicitarle al Juez como medida 
cautelar sin recursos, suspender la publicación, exposición o venta de las fotografías 
o de las imágenes, sin perjuicio de lo que resuelva en definitiva. Igual medida 
podrán solicitar la persona directamente afectada, sus representantes o grupos de 
interés acreditados, en el caso de imagen o fotografías que estereotipen actitudes 
discriminantes.” 

“Artículo 36.- La capacidad jurídica es inherente a las personas durante su 
existencia de un modo absoluto y general. Respecto de las personas físicas, se 
modifica o se limita conforme a la ley por su estado civil, su capacidad volitiva o 
cognoscitiva o su incapacidad legal. En las personas jurídicas, por la ley que las 
regula.” 

“Artículo 545.- No podrán ser albaceas: 

1.-Quienes no puedan obligarse. 
2.- Quien tenga domicilio fuera de la República y quien haya sido condenado una 
vez o haya sido removido por dolo en la administración de cosa ajena.” 

“Artículo 587.- El testamento cerrado puede no estar escrito por el testador, pero 
siempre ha de estar firmado por él. Lo presentará después, cerrado y sellado, al 
cartulario quien extenderá en la cubierta del testamento una escritura en la cual 
conste: 

1.- Que el testamento encerrado en la cubierta le fue presentado por el mismo 
testador. 
2.- Las declaraciones de este en cuanto al número de hojas del testamento y 
sobre si está escrito y firmado por él; además, constará si el testamento contiene 
algún borrón, enmienda, entrerrenglonadura o nota marginal. Esta escritura será 
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firmada por el cartulario, el testador y tres testigos presenciales de todo el acto. 
Si el testador, en el acto de extender la cubierta, se halla impedido para firmar, el 
cartulario lo hará constar. Concluida la diligencia, deberá devolverse el testamento 
al testador. 

Quien no sepa escribir no podrá hacer testamento cerrado.” 

“Artículo 595.- El testador podrá disponer libremente de sus bienes, con tal de 
que deje asegurados los alimentos de su hijo hasta la mayoría de edad si es menor 
y por toda la vida si el hijo tiene una discapacidad que le impida valerse por sí 
mismo; además, deberá asegurar la manutención de sus padres y la de su consorte 
mientras la necesiten. 

Si el testador omite cumplir con la obligación de proveer alimentos, el heredero solo 
recibirá de los bienes lo que sobre, después de dar al alimentario, previa estimación 
de peritos, una cantidad suficiente para asegurar sus alimentos. 

Si los hijos, los padres o el consorte poseen, al morir el testador, bienes suficientes, 
el testador no estará obligado a dejarles alimentos.” 

SECCION XIII
Reformas del Código de Familia

ARTICULO 80.- Reformas de la Ley Nº 5476. Se reforma el Código de Familia, Ley Nº 
5476 del 21 de diciembre de 1973 y sus reformas, en las siguientes disposiciones: el inciso 
2) del artículo 15, el artículo 18, el inciso b) del artículo 65, el inciso 3) del artículo 169, 
los incisos 1) y 2) del artículo 187, el inciso 2) del artículo 189 y el artículo 230. Los textos 
dirán: (NOTA: Corregido conforme a Fe de Erratas publicada en “La Gaceta” Nº 119 del 
24 de junio de 1996). 

“Artículo 15.- Es anulable el matrimonio: 

[...] 
2.- De quien carezca, en el acto de celebrarlo, de capacidad volitiva o cognoscitiva.” 

“Artículo 18.- El matrimonio celebrado por las personas a quienes se refieren los 
incisos 1) y 2) del artículo 15, quedará revalidado sin necesidad de declaratoria 
expresa por el hecho de que los cónyuges no se separen durante el mes siguiente 
al descubrimiento del error, al cese del miedo grave o la violencia, o a que la 
persona recupere su capacidad volitiva o cognoscitiva.” 

“Artículo 65.- La nulidad de los matrimonios a la que se refiere el artículo 15 
podrá ser demandada: 
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[...] 
b) Al celebrarse el matrimonio de cualquier persona que carezca de capacidad 
volitiva o cognoscitiva, por el cónyuge que no la carezca y por los padres o el 
curador de la persona que carezca de capacidad volitiva o cognoscitiva.” 

“Artículo 169.- Deberá proveer alimentos: 

[...]
3.- Los hermanos a los hermanos menores o a los que padezcan una discapacidad 
que les impida valerse por sí mismos; los abuelos a los nietos menores y a los que 
por tener una discapacidad, no puedan valerse por sí mismos; y los bisabuelos a 
los bisnietos menores y a los que, por una discapacidad no puedan valerse por sí 
mismos, cuando los parientes más inmediatos del alimentario antes señalado no 
puedan darles alimentos o en el tanto en que no puedan hacerlo; y los nietos y 
bisnietos a los abuelos y bisabuelos, en las mismas condiciones indicadas en este 
párrafo.” 

“Artículo 187.- No podrá ser tutor: 

1.- El menor de edad y la persona declarada en estado de interdicción. 
2.- La persona que presente una discapacidad que le dificulte tratar personalmente 
los negocios propios.” 

“Artículo 189.- Será separado de la tutela: 

[...] 
2.- El declarado en estado de interdicción, el inhábil o impedido para ejercer la 
tutela, desde que sobrevenga su incapacidad o impedimento. 

[...]” 
“Artículo 230.- Están sujetos a curatela, los mayores de edad que presenten 
una discapacidad intelectual, mental, sensorial o física que les impida atender sus 
propios intereses, aunque en el primer caso tengan intervalos de lucidez.” 

CAPITULO II

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

ARTICULO 81.- Derogaciones Se deroga la siguiente normativa: 
a) El artículo 415 del Código de Comercio, Ley No. 3284, del 30 de abril de 1964 y 
sus reformas. 
b) Los incisos 2), 3), 4), 5) y 7) del artículo 60 de la Ley de Migración y Extranjería, 
No. 7033, del 4 de agosto de 1986. 
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c) El inciso c) del numeral 2 del artículo 378 del Código Penal, Ley No. 4573, del 4 
de mayo de 1970 y sus reformas. 
d) El artículo 42 del Código Civil, Ley No. XXX, del 28 de setiembre de 1887. 

CAPITULO III

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 82.- Reglamento. En el lapso de un año a partir de la vigencia de la presente 
ley, el Poder Ejecutivo reglamentará su operacionalización. 

ARTICULO 83.- Aplicación. La presente ley es de orden público. 

ARTICULO 84.- Vigencia. Esta ley rige a partir de su publicación en el diario oficial. 

CAPITULO IV

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

TRANSITORIO I. El Ministerio de Educación Pública iniciará, de inmediato y con los 
recursos existentes, la ejecución de las obligaciones señaladas en la presente ley y la 
completará en un plazo que no exceda de siete años. 

TRANSITORIO II. El espacio físico construido, sea de propiedad pública o privada, que 
implique concurrencia o atención al público, deberá ser modificado en un plazo no mayor 
a diez años a partir de la vigencia de esta ley. Estas modificaciones quedarán estipuladas 
en el contrato de arrendamiento y correrán a cargo del propietario, o del arrendatario 
cuando se trate de oficinas públicas o establecimientos comerciales.

TRANSITORIO III. La Dirección General de Servicio Civil adaptará los procedimientos y 
mecanismos de reclutamiento y selección de personal, en un plazo máximo de dos años, 
para cumplir con lo dispuesto en el artículo 24 de esta ley.

TRANSITORIO IV. La Caja Costarricense de Seguro Social y el Instituto Nacional de 
Seguros iniciarán, de inmediato y con los recursos existentes la ejecución de las obligaciones 
señaladas en la presente ley y la completará en un plazo máximo de siete años. 

TRANSITORIO V. Para cumplir con lo dispuesto en el artículo 41 de esta ley, las 
instituciones públicas y privadas de servicio público iniciarán, de inmediato y con los 
recursos existentes, la ejecución de sus obligaciones y la completará en un plazo máximo 
de siete años. 
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TRANSITORIO VI. El Ministerio de Obras Públicas y Transportes iniciará, de inmediato y 
con los recursos existentes, la ejecución de las obligaciones señaladas en la presente ley 
y la completará en un plazo máximo de siete años. 

TRANSITORIO VII. Se otorgará un plazo de cinco años para que las telefonías existentes 
sean adaptadas para cumplir con lo dispuesto en el artículo 52.

Dado en la Presidencia de la República. -  San José, a los dos días del mes de mayo de mil 
novecientos noventa y seis.

Transitorio VIII. A partir de la entrada en vigencia del artículo 46 bis de esta Ley, 
todas las unidades que se autoricen para que operen por primera vez en el servicio 
de transporte público, por concesión o permiso, modalidad autobuses, deberán estar 
acondicionadas de conformidad con los requisitos de accesibilidad, incluida la rampa o 
plataforma y las medidas de las puertas de acceso.  A los permisionarios y concesionarios 
que se encuentren brindando el servicio, se les aplicarán los siguientes plazos para cumplir 
los requerimientos técnicos equivalentes que garanticen su idoneidad funcional, seguridad 
y accesibilidad. 

1) La flota autorizada modelo 2007 y siguientes deberán estar totalmente 
equipadas de fábrica   o adaptadas. 

2)  Para el año 2007, se contará con un quince por ciento (15%) de la flota 
autorizada. 

3) Para el año 2008, se contará con un treinta por ciento (30%) de la flota 
autorizada. 

4) Para el año 2009, se contará con un cuarenta y cinco por ciento (45%) de la 
flota autorizada. 

5) Para el año 2010, se contará con un cincuenta por ciento (50%) de la flota 
autorizada. 

6) Para el año 2011, se contará con un sesenta por ciento (60%) de la flota 
autorizada. 

7) Para el año 2012, se contará con un setenta por ciento (70%) de la flota 
autorizada. 

8) Para el año 2013, se contará con un ochenta por ciento (80%) de la flota 
autorizada. 

9)  Para el año 2014, se contará con el cien por ciento (100%) de la flota autorizada. 

El MOPT incorporará, en la normativa de la revisión técnica vehicular, las normas que 
permitan verificar que los permisionarios y concesionarios de autobuses de ruta cumplen 
las obligaciones que garanticen la idoneidad funcional, seguridad y accesibilidad de las 
unidades de transporte. 
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(Así adicionado el transitorio VIII anterior por el artículo 1° de la ley N° 8556 del 19 de 
octubre de 2006) 

Dado en la Sala de la Comisión Permanente Especial de redacción, a los dieciocho días del 
mes de abril de mil novecientos noventa y seis)

Carmen María Valverde Acosta, Presidenta. María Luisa Ortiz Meseguer, Secretaria. Mary 
Albán López, Alberto Cañas Escalante, diputados.

Datos de publicación. Gaceta N°102, del 29/05/1996
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Reglamento Ley de Igualdad de Oportunidades para Personas con 
Discapacidad

N° 26831

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,
LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA DE LA REPUBLICA DELA SEGUNDA

Y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 140, incisos 3) y 18) de la Constitución 
Política; 1, 4 y 82 de la Ley N° 7600 Sobre Igualdad de Oportunidades para las Personas 
con Discapacidad, del 29 de mayo de 1996 y; 

Considerando:

Artículo 1º- Que las políticas del Estado tienen como función principal, genera 
oportunidades para que todas las personas con discapacidad, participen en la construcción 
y disfrute de los beneficios del desarrollo con equidad.

Artículo 2º- Que para una efectiva equiparación de oportunidades, todos los sistemas 
del Estado y la sociedad deben ajustarse a los derechos, necesidades y aspiraciones de 
las personas con discapacidad.

Artículo 3º- Que el Estado debe garantizar la igualdad de oportunidades para las personas 
con discapacidad en ámbitos como: salud, educación, trabajo, vida familiar, recreación, 
deportes, cultura y todos los demás ámbitos establecidos.

Artículo 4º- Que las personas con discapacidad requieren políticas, planes, programas 
y servicios, eficaces y acordes con los principios de igualdad de oportunidades, no 
discriminación, participación y autodeterminación.

Artículo 5º- Que todas las acciones dirigidas a las personas con discapacidad, son 
componente fundamental de cada política nacional o sectorial y no como subsistemas 
aparte del aparato institucional costarricense. Por tanto, 

DECRETAN:

Reglamento de la Ley  7600 Sobre la Igualdad de Oportunidades para las 
Personas con Discapacidad
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TÍTULO I

CAPÍTULO ÚNICO

Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto. El presente reglamento de la Ley 7600 Sobre la Igualdad 
de Oportunidades para las personas con Discapacidad, del 29 de mayo de 1996, 
establece normas y procedimientos de obligatoria observancia para todas las instituciones 
públicas, privadas y gobiernos locales, quienes serán responsables de garantizar a 
las personas con discapacidad el ejercicio de sus derechos y deberes en igualdad de 
oportunidades.  Las disposiciones que el mismo contiene se basan en los principios 
de equiparación de oportunidades, accesibilidad, participación y de no discriminación 
expresados en la Ley.

Artículo	2.-	Planificación	anual.  Las instituciones públicas incluirán en sus planes 
anuales operativos o planes anuales de trabajo, en los períodos correspondientes a su 
formulación, las acciones y proyectos que garanticen el acceso a sus servicios y la igualdad 
de oportunidades en todas las regiones y comunidades del país.

Artículo 3.- Presupuesto.  Las instituciones públicas incluirán el contenido presupuestario 
requerido para cumplir con las acciones y proyectos formulados en su Plan Anual Operativo, 
cuando elaboran su proyecto de presupuesto anual.

Artículo 4.- Inversión. Las instituciones públicas incluirán en sus programas de inversión, 
proyectos cuyo financiamiento requiera recursos extraordinarios no contemplados en sus 
presupuestos regulares o de funcionamiento. 

Artículo 5.- Fiscalización a cargo del ente rector. El ente rector en materia de 
discapacidad fiscalizará que todas las instituciones del Estado, según su campo de 
competencia, ofrezcan las oportunidades y condiciones necesarias para el cumplimiento 
de todos los derechos y deberes de las personas con discapacidad.

Artículo 6.- Reglamentos internos. Las entidades públicas deberán revisar 
permanentemente, sus disposiciones reglamentarias y de funcionamiento y asegurar que 
no contengan medidas discriminatorias o que impidan el acceso de las personas con 
discapacidad a sus programas y servicios.  Toda nueva reglamentación deberá ajustarse 
a lo prescrito en la Ley No. 7600 Sobre Igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad y al presente reglamento.

Artículo 7.- Obligación de publicar avisos.  Todas las instituciones del Estado están 
obligadas a publicar en el Diario Oficial La Gaceta y de manera accesible avisos sobre la 
formulación de planes, políticas, programas y servicios que involucren a personas con 
discapacidad a efecto de que sus organizaciones, legalmente constituidas, se apersonen 
y ejerzan su derecho de participación.
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Artículo 8.- Divulgación y capacitación sobre la Igualdad de Oportunidades. 
Todas las instituciones del Estado deberán incluir en sus programas de divulgación, 
información y capacitación anuales, contenidos referentes a la Ley No. 7600 Sobre la 
Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad.  Para ello se utilizarán 
los medios de comunicación internos, externos y diferentes estrategias tales como: 
conferencias, cursos, mesas redondas, publicaciones y otros, de manera que se garantice 
que la divulgación, información y capacitación alcance a la totalidad de los miembros del 
personal de la institución. 

Para garantizar la calidad de la información, las instituciones podrán contar con la asesoría 
técnica del ente público rector en materia de discapacidad y la misma deberá cumplir con 
lo que al respecto establece el artículo 13 de la Ley 7600.

Artículo 9.- Organización y provisión de servicios de apoyo.  Todas las instituciones 
públicas y privadas de servicio público, cuando no tengan un responsable específico, 
deberán crear un mecanismo en su estructura interna para organizar y proveer los servicios 
de apoyo y las ayudas técnicas requeridas por las personas con discapacidad para el pleno 
ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes en igualdad de oportunidades.

Artículo 10.- Supervisión, Evaluación y Contralorías de Servicios.  Las Contralorías 
de Servicio y los sistemas internos de control de las entidades públicas y privadas de 
servicio público supervisarán y evaluarán la prestación de los servicios de apoyo y ayudas 
técnicas requeridas por las personas con discapacidad. 

Cuando a una persona con discapacidad se le limite la igualdad de oportunidades por la 
omisión o no prestación de las ayudas técnicas y servicios de apoyo que requiera, podrá 
recurrir ante las Contralorías de Servicios y los sistemas internos de control para hacer 
valer sus derechos, sin perjuicio de la utilización de las instancias establecidas en el 
sistema jurídico estatal.

El ente rector en materia de discapacidad y las organizaciones de las personas con 
discapacidad, asesorarán para un mejor cumplimiento de estas responsabilidades.

Artículo 11.- Eliminación de la discriminación. Cualquier persona o entidad utilizará 
el procedimiento establecido en el artículo anterior, para solicitar la eliminación de las 
acciones y disposiciones que, directa o indirectamente promueven la discriminación o 
impiden a las personas con discapacidad tener acceso a los programas y servicios.

Artículo 12.- Eliminación de mensajes. Cualquier persona o entidad podrá solicitar 
a los medios de comunicación eliminar la difusión de mensajes estereotipados o 
menospreciativos, en relación con la discapacidad sin perjuicio de recurrir a las instancias 
del sistema jurídico estatal.

Artículo 13.- Actos discriminatorios en la información. Se considerará un acto 
discriminatorio el negar, omitir o distorsionar la información de un servicio que se presta 
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sobre discapacidad o no suministrarla al interesado o su familia en forma oportuna, 
accesible y comprensible.

Artículo 14.- Servicios de apoyo en las gestiones municipales. Las municipalidades 
prestarán los servicios de apoyo que requieran las personas con discapacidad, en la 
realización de las gestiones políticas, administrativas, comunales, cívicas, culturales y de 
toda índole que sean convocadas, organizadas o administradas por el gobierno local.

Artículo 15.- Apoyo de las municipalidades.  A efecto que las municipalidades 
cumplan con sus obligaciones de apoyo a las instituciones públicas y privadas en el 
desarrollo, ejecución y evaluación de programas, proyectos y servicios que promuevan 
la igualdad de oportunidades y el desarrollo de las personas con discapacidad, crearán 
y mantendrán bases de datos de todos los recursos humanos e institucionales de sus 
respectivas comunidades.

Esa información estará accesible a todas las personas con discapacidad.

Artículo 16.- Unidad familiar.  Para preservar la unidad de la familia, prevenir la 
violencia doméstica y garantizar oportunidades de desarrollo y autonomía para sus 
miembros con discapacidad, todas las instituciones del Estado y las privadas que se 
beneficien de fondos públicos y que lleven a cabo programas y servicios con la familia, 
procurarán y proveerán los servicios de apoyo a las personas con discapacidad y a los 
familiares que específicamente se encarguen de ellos.

Artículo 17.- Actos discriminatorios en el desarrollo y autonomía personal. Se 
considerará un acto discriminatorio cuando la familia natural, la sustituta o los servicios 
sustitutivos del cuido familiar, a pesar de recibir o contar con servicios de apoyo e 
información, limiten las oportunidades de desarrollo y de autonomía a sus miembros 
con discapacidad.  Cualquier persona podrá denunciar ante el Juzgado de Familia o las 
Alcaldías Mixtas en su caso, dicho acto discriminatorio.

Artículo 18.- Violencia doméstica.  Los actos citados en el artículo precedente se 
considerarán además como violencia doméstica, cuando los actores tuvieran relación de 
parentesco con la persona con discapacidad, de conformidad con la Ley No. 7586 Contra 
la Violencia Doméstica, del 10 de abril de 1996 y sus reglamentos.

Artículo 19.- Prevención y atención de la violencia intrafamiliar. El Centro Nacional 
para el Desarrollo de la Mujer y la Familia formulará y coordinará - en conjunto con el ente 
rector en materia de discapacidad - políticas para prevenir y atender los casos de violencia 
intrafamiliar contra personas con discapacidad.

Artículo 20.- Servicios sustitutivos del cuido familiar. Las personas con discapacidad 
que reciben servicios sustitutivos del cuido familiar, deben participar en igualdad de 
condiciones en todas las actividades que se promuevan o en las que participe el servicio 
familiar sustitutivo. Para garantizar su participación, la entidad responsable o supervisora 
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del servicio sustitutivo del cuido familiar procurará y proveerá los servicios de apoyo 
requeridos.

Artículo 21.- Uso de los servicios sustitutivos del cuido familiar. Todas las 
organizaciones privadas que brinden servicios sustitutivos del cuido familiar y que cuenten 
con financiamiento total o parcial o con el beneficio del Estado y de las municipalidades, 
serán accesibles a las personas con discapacidad  en riesgo social o en estado de abandono.  
Estas organizaciones proveerán los servicios de apoyo requeridos.

Artículo 22.- Promoción de los servicios sustitutivos del cuido familiar. El ente 
rector en materia de discapacidad, el Patronato Nacional de la Infancia, el Instituto Mixto 
de Ayuda Social, las municipalidades y demás instituciones del Estado promoverán y 
apoyarán la autogestión de los servicios sustitutivos no segregados del cuido familiar.

Artículo 23.- Abandono de hecho. Se considerará abandono de hecho, la situación de 
la persona con discapacidad en donde no existen parientes inmediatos, que se encontraren 
en disposición o condiciones de responsabilizarse por ella y sin que medie declaratoria 
judicial o administrativa que así lo determine.

Artículo 24.- Actos discriminatorios a la infancia y adolescencia. El Patronato 
Nacional de la Infancia presentará a solicitud de parte o de oficio, las acciones administrativas 
y judiciales correspondientes a fin de que se eliminen todos los actos y disposiciones que 
directa o indirectamente discriminen al niño, niña y adolescente con discapacidad del 
acceso a los programas y servicios que requiera.

Artículo 25.- Calidad de los servicios a menores de edad. El Patronato Nacional 
de la Infancia y demás instituciones del Estado, según su competencia, promoverán 
y fiscalizarán la autogestión y calidad de los servicios de protección para niños, niñas 
y adolescentes con discapacidad en condición de riesgo social o estado de abandono, 
incluyendo todas las ayudas técnicas y servicios de apoyo que requieran para el pleno 
ejercicio de sus derechos y deberes.

Artículo 26.- Servicios no segregados. El Patronato Nacional de la Infancia garantizará, 
promoverá y fiscalizará el desarrollo de estrategias tendientes a la ubicación de los niños, 
niñas y adolescentes con discapacidad en condición de riesgo social o estado de abandono, 
en ambientes no segregados que faciliten su autonomía personal.

Artículo 27.- Apoyo a la familia en riesgo social. El Patronato Nacional de la 
Infancia, el Instituto Mixto de Ayuda Social, la Caja Costarricense de Seguro Social y la 
Junta de Protección Social de San José, a través de los mecanismos correspondientes, 
apoyarán técnica y económicamente, hasta tanto se requiera, a las familias con uno o más 
miembros menores de edad con discapacidad, cuando la situación social o económica del 
grupo se constituya en factor de riesgo para su desarrollo y autonomía personal.  En caso 
de que las circunstancias anteriores afecten a las familias constituidas por adultos con 
discapacidad, el Instituto Mixto de Ayuda Social, la Junta de Protección Social de San José 
y la Caja Costarricense de Seguro Social, brindarán los apoyos arriba señalados.
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Artículo 28.- Representación de las personas con discapacidad en el ente 
rector. Los representantes de las organizaciones de personas con discapacidad ante el 
órgano directivo del ente rector en materia de discapacidad, serán en una proporción del 
25%, de los cuales un propietario y su suplente serán padre ó madre de personas con 
discapacidad. 

Los representantes propietarios y suplentes a la junta directiva del ente rector en materia 
de discapacidad, así como los miembros del Comité de Información, para lo cual no 
habrá impedimento de ostentar ambos cargos, serán electos por una asamblea de las 
organizaciones de personas con discapacidad legalmente constituidas convocada al efecto 
y durarán en su cargo 4 años. 

El órgano responsable de hacer la convocatoria es el ente rector en materia de discapacidad 
en coordinación con el Comité de Información.  Una vez constituida la asamblea, ésta 
integrará entre los presentes un tribunal para dirigir, constatar, fiscalizar, resolver  recursos 
y comunicar al ente rector el resultado de la elección. 

La convocatoria para la asamblea se hará en forma escrita y en diferentes medios de 
comunicación colectiva al menos con un mes de anticipación.  Para el caso de las personas 
ciegas, esta convocatoria deberá ser en tinta y en Braille. 

La asamblea estará constituida en primera convocatoria por diez o más organizaciones 
que se hagan presentes.  En caso de no completarse el quórum, 60 minutos después se 
realizará la asamblea con un quórum que no podrá ser inferior al número de cargos a 
elegir ante el ente rector.  Se consideran organizaciones legalmente constituidas las que 
tienen personería jurídica y cédula jurídica vigentes. 

La elección se hará mediante voto secreto y en forma nominal.  En caso de empate se 
realizarán sucesivas votaciones hasta lograr  el desempate. 

Los acuerdos del tribunal, tendrán recurso de revocatoria ante el mismo tribunal, el cual 
deberá resolver en el mismo acto. 

Tendrán derecho a elegir los presidentes en ejercicio de las organizaciones de personas 
con discapacidad, legalmente constituidas o su representante. 

Tendrá derecho a ser electo todo miembro activo de las organizaciones de las personas 
con discapacidad, aunque no estén presentes en la asamblea. 

Durante el desarrollo de la asamblea el ente rector en materia de discapacidad debe 
proveer los servicios de apoyo requeridos para que la información y comunicación, sea 
accesible a todos los participantes.

Artículo 29.- Permiso para asistir a sesiones. Las instituciones del estado, están 
obligadas a otorgar permiso para asistir a sesiones de la Junta Directiva del ente rector en 



Ley N°7600 Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad

Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (Conapdis)
Rector en la promoción y defensa de los derechos de las personas con discapacidad

45

materia de discapacidad, a sus funcionarios representantes de organizaciones de personas 
con discapacidad, designados para ese cargo.

Artículo 30.- Organizaciones de personas con discapacidad. El ente rector en 
materia de discapacidad, incorporará una partida en su presupuesto anual para que el 
Comité que constituyan las organizaciones de personas con discapacidad, pueda cumplir 
con las obligaciones que señala el inciso c) del artículo 12 de  la Ley 7600.

TÍTULO II

CAPÍTULO I

Acceso a la Educación

Artículo 31.- Educación gratuita, obligatoria y costeada por el Estado. La 
educación de los alumnos con necesidades educativas especiales, incluidos los servicios 
de estimulación temprana, será gratuita, obligatoria y costeada por el Estado en los niveles 
equivalentes a los establecidos por los artículos  78 de la Constitución Política y 8 de la Ley 
Fundamental de Educación.

Artículo 32.- Servicios de apoyo. Para garantizar el acceso oportuno a la educación de 
los estudiantes con necesidades educativas especiales, el Ministerio de Educación Pública 
y las instituciones privadas de educación, procurarán y proveerán los servicios de apoyo, 
que incluyen entre otros: recursos humanos especializados, adecuaciones curriculares, 
trascripción en Braille de libros de texto de uso obligatorio o en cinta de audio, uso de la 
Lengua de Señas Costarricense y las condiciones de infraestructura necesarias en todos 
los servicios educativos.

Artículo 33.- Programas de estudio en la educación regular. Para la programación 
educativa de los estudiantes con necesidades educativas especiales de la educación regular, 
regirán los mismos objetivos de los programas de estudio establecidos en todos los ciclos 
de la Educación General Básica y en la Educación Diversificada, con las adecuaciones de 
acceso al currículo y curriculares que se requieran.

Artículo 34.- Opción de matrícula en la educación regular. Los estudiantes con 
necesidades educativas especiales tienen el derecho de matricularse en la  Educación 
General Básica y a la Educación Diversificada, con las adecuaciones de acceso al currículo 
y curriculares requeridas.

Artículo 35.- Programas de estudio en la educación especial. Para la programación 
educativa en los servicios de educación especial hasta el III Ciclo, regirán los mismos 
objetivos establecidos para la educación preescolar, I, II y III ciclos de la Educación 
General Básica en todas las asignaturas y con las adecuaciones de acceso acceso al 
currículo y curriculares necesarias.
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Artículo 36.- IV ciclo de la Educación Especial. En la programación educativa del IV 
ciclo de la educación especial se incluirán objetivos que promuevan el máximo desarrollo 
de los estudiantes y que favorezcan la autonomía, la socialización y la formación para el 
trabajo.

Artículo 37.- Acto discriminatorio en la matrícula. Se considerará un acto 
discriminatorio cuando la Dirección del Centro Educativo, niegue, por razones  de su 
discapacidad, la matrícula a un estudiante con necesidades educativas especiales.  Para 
la interpretación adecuada de este artículo aplicará el artículo 44, inciso g) de este 
Reglamento.

Artículo 38.-  Acto discriminatorio en las actividades educativas. Se considerará 
un acto discriminatorio cuando a un estudiante, por razón de su discapacidad, el centro 
educativo lo excluya de las actividades programadas para el resto de los estudiantes o le 
impida utilizar las ayudas técnicas que requiera.

Artículo 39.- Preservación de la integridad. Un estudiante con discapacidad podrá ser 
eximido, por mutuo acuerdo con su profesor, de participar en las actividades programadas 
para todos los estudiantes, cuando ésta implique riesgo evidente en su integridad personal.  
En caso de no lograrse un acuerdo entre el estudiante y el docente, la decisión recaerá 
en el Comité de Apoyo.

Artículo 40.- Participación. En todas las actividades cívicas, culturales y religiosas 
establecidas por el Sistema Educativo Costarricense, participarán en igualdad de 
oportunidades los estudiantes de los servicios de educación especial.

Artículo 41.- Solicitud de servicios de apoyo. Todo estudiante  con necesidades 
educativas especiales, padre, madre de familia o encargado y el personal docente podrán 
solicitar ante la Dirección del centro educativo,  los servicios de apoyo requeridos.

Artículo 42.- Presupuesto y trámite de los servicios de apoyo. El Ministerio de 
Educación Pública incluirá dentro de su planificación presupuestaria los recursos necesarios 
para que todos los centros educativos procuren y provean los servicios de apoyo y 
adaptaciones requeridos por los estudiantes con necesidades educativas especiales.

Para tramitar la solicitud y provisión de los servicios de apoyo, el centro educativo 
respectivo utilizará los mismos mecanismos institucionales que se aplican para todo el 
sistema educativo.

Artículo 43.- Constitución del Comité de Apoyo Educativo. Todo centro educativo 
público y privado organizará un Comité de Apoyo Educativo que estará integrado por el 
director o su representante, quien lo presidirá, y además por los siguientes representantes, 
seleccionados o nombrados según el procedimiento que cada institución establezca:

a)  En los Centros que imparten Primero y Segundo ciclos de la Educación General 
Básica, el director o su representante, un máximo de dos docentes de Educación 



Ley N°7600 Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad

Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (Conapdis)
Rector en la promoción y defensa de los derechos de las personas con discapacidad

47

Especial, dos representantes de los otros docentes y un representante de los 
padres de familia de los estudiantes con necesidades educativas especiales, 
matriculados en la institución. 

b)  En los Centros que imparten el Tercer Ciclo de la Educación General Básica y 
la Educación Diversificada, el director o su representante, un representante de 
los docentes de Educación Especial si los hubiera, uno o dos representantes de 
los orientadores, un representante de los profesores guía, un representante de 
los padres de familia de estudiantes con necesidades educativas especiales y un 
estudiante con necesidades educativas especiales.

c)  En los centros educativos unidocentes y en aquellos en los que no se reúnan las 
condiciones anteriores, la Dirección del centro constituirá un Comité de Apoyo 
Educativo con un mínimo de 3 personas: el director y 2 padres de familia.

(Así reformado por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 37486 del 23 de noviembre de 
2012)

Artículo 44.- Funciones del Comité de Apoyo Educativo. Corresponderá al Comité 
de Apoyo Educativo de toda institución: 

a)  Determinar los apoyos que requieran los alumnos matriculados en la institución, 
con fundamento en sus necesidades educativas especiales. 

b)  Aprobar e improbar las adecuaciones curriculares significativas que requiera cada 
alumno. 

 Se exceptúa de esta disposición los Comités de Apoyo que funcionen en las escuelas 
multigrado y escuelas de Dirección 1, en las cuales se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 48 del presente Reglamento. 

c)  Asesorar a la administración de la institución y al personal docente, administrativo 
y de apoyo sobre las adecuaciones de acceso al currículo, curriculares y los servicios 
de apoyo para cada alumno con necesidades educativas especiales. 

d)  Supervisar la calidad de la educación que se brinde a cada alumno con necesidades 
educativas especiales y dar seguimiento a la aplicación de las adecuaciones 
curriculares significativas en coordinación con el Comité de Evaluación de los 
Aprendizajes. 

e)  Facilitar la participación de los estudiantes con necesidades educativas especiales 
y de sus padres o encargados en el proceso educativo. 
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f)  Recibir en audiencia al estudiante, al padre, madre o encargado, así como al 
docente respectivo, interesados en la definición y satisfacción de sus necesidades 
educativas. 

g)  Informar y orientar al estudiante, padre, madre de familia o encargado sobre el 
proceso de matrícula en los diferentes servicios educativos para los estudiantes 
con necesidades educativas especiales 

h) Todas aquellas otras que le asigne el Ministerio de Educación Pública.

(Así reformado por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 37486 del 23 de noviembre de 
2012)  

Artículo 45.- Sesiones y remuneraciones en el Comité de Apoyo Educativo. 
Los Comités de Apoyo Educativo sesionarán ordinariamente una vez por semana 
y extraordinariamente cuando así se requiera.  Los representantes docentes serán 
remunerados con un mínimo de dos lecciones de 40 minutos semanales.

Artículo 46.- Funciones de la Dirección del centro educativo. Corresponderá a la 
Dirección del centro educativo: 

a)  Constituir en el mes de febrero de cada año, el Comité de Apoyo Educativo.

b)  Integrar y presidir el Comité de Apoyo Educativo.

c)  Presentar las solicitudes de los estudiantes, padres, madres o encargados, o personal 
docente ante el Comité de Apoyo Educativo, cuando lo considere necesario

d)  Canalizar, ante las instancias correspondientes, las solicitudes de servicios de 
apoyo, utilizando los procedimientos establecidos por el Ministerio de Educación.

e)  Garantizar la aplicación y ejecución de las recomendaciones emanadas del Comité 
de Apoyo Educativo.

Artículo 47.- Adecuaciones de acceso al currículo. Las adecuaciones de acceso al 
currículo serán determinadas y aplicadas por los docentes del centro educativo, debiendo 
documentarse en un expediente el tipo de apoyo que requiera cada estudiante.

(Así reformado por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 37486 del 23 de noviembre de 
2012)

ARTÍCULO	 47	 Bis.-	 Adecuaciones	 curriculares	 no	 significativas.	 Las 
adecuaciones al currículo no significativas serán determinadas y aplicadas por los docentes 
del centro educativo. Así mismo, realizarán los ajustes pertinentes en la mediación 
pedagógica que consideren necesarios. Dado el carácter no significativo de estas 
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adecuaciones, no se requerirá la apertura de un expediente administrativo específico que 
documente la aplicación de adecuaciones curriculares por ese concepto. La información 
del caso que deba registrarse sobre el tema, deberá hacerla el docente en el expediente 
único de la o el estudiante con que se cuente en el centro educativo.

(Así adicionado por el artículo 4° del decreto ejecutivo N° 37266 del 11 de mayo del 2012)

(Así reformado por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 37486 del 23 de noviembre de 
2012)

Artículo	48.-	Adecuaciones	curriculares	significativas.	En caso de que el alumno 
con necesidades educativas especiales requiera de adecuaciones curriculares significativas, 
éstas serán propuestas, oportunamente, por el docente del centro educativo y deberán 
contar con la aprobación del Comité de Apoyo Educativo regulado en el artículo 44 del 
presente Reglamento. En el caso de no encontrarse satisfechos, los padres de familia 
podrán apelar la decisión que se adopte, la cual será resuelta por el Asesor Regional de 
Educación Especial. Únicamente en el caso de escuelas multigrado y de Dirección 1, la 
Adecuación Curricular Significativa deberá ser propuesta por el docente y aprobada por el 
Asesor Regional de Educación Especial.

(Así reformado por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 37486 del 23 de noviembre de 
2012) 

Artículo 49.- Medición y valoración del aprendizaje. Las adecuaciones curriculares 
servirán de base para determinar la medición y valoración de los aprendizajes.

Artículo 50.- Consignación y comunicación de las adecuaciones. Para garantizar 
su continuidad y seguimiento, las adecuaciones curriculares significativas, se consignarán 
en el expediente del estudiante.  Estas deberán ser comunicadas a su padre, madre o 
encargado en el correspondiente informe al hogar.

Artículo 51.- Servicios de apoyo durante hospitalización y convalecencia. Cuando 
un estudiante se encuentre imposibilitado para asistir temporalmente al centro educativo 
por causa de hospitalización o convalecencia, debidamente acreditada ante el director del 
centro educativo, será responsabilidad del Director, velar porque se brinden los servicios 
necesarios que garanticen, al estudiante, la continuidad de sus estudios.

Artículo 52.- Imagen digna. El Ministerio de Educación Pública mantendrá una Comisión 
Nacional permanente de carácter consultivo, que estará integrada por un representante 
de los Departamentos de Evaluación, de Orientación, Educación Preescolar, Educación 
Primaria, Educación Secundaria y Educación Especial y de las Organizaciones de Personas 
con Discapacidad, designado por el Comité de Información al que se hace referencia en 
el artículo 28 de este Reglamento, que tendrá como función velar porque los programas y 
materiales educativos que reproduzcan imágenes de personas con discapacidad preserven 
su dignidad y la igualdad de oportunidades.
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Artículo 53.- Servicios de apoyo en la formación técnica y profesional. Para 
garantizar el acceso oportuno de las personas con discapacidad a la formación técnica y 
profesional,  el Instituto Nacional de Aprendizaje y demás entes públicos y privados de 
formación,  procurarán y proveerán los servicios de apoyo que incluyen entre otros, recursos 
humanos especializados,  adecuaciones curriculares y las condiciones de infraestructura 
necesarias en todos sus servicios.

Artículo 54.- Adecuación a los requisitos de ingreso. El Instituto Nacional de 
Aprendizaje y demás centros públicos y privados de formación técnica y profesional, 
aplicarán adecuaciones a los requisitos de ingreso y a las pruebas de admisión, de acuerdo 
a las necesidades de los aspirantes con discapacidad que así lo soliciten.

Artículo 55.- Provisión de servicios de apoyo en el INA. La Subgerencia Técnica del 
Instituto Nacional de Aprendizaje, a través de sus unidades técnicas, procurará y proveerá 
los servicios de apoyo y las ayudas técnicas requeridas por las personas con discapacidad 
matriculadas en las acciones formativas.

Artículo 56.- Adecuaciones en las acciones formativas. Las Unidades Técnicas 
del Instituto Nacional de Aprendizaje, realizarán las adaptaciones de puestos de trabajo 
necesarias para las personas con discapacidad, incorporadas en sus acciones formativas.

Artículo 57.- Programas de extensión. El Instituto Nacional de Aprendizaje desarrollará 
programas de extensión para la capacitación de personas con discapacidad.  Para ello,  
podrá establecer  convenios con otras instituciones públicas, privadas y organizaciones no 
gubernamentales.

Artículo 58.- Servicios de apoyo en las universidades. Las universidades a través 
de sus Vicerrectorías de Vida Estudiantil o sus equivalentes, procurarán y proveerán 
servicios de apoyo a todas las personas con discapacidad de la comunidad universitaria.  
Los servicios de apoyo, se brindarán durante todos los procesos, incluidos los académicos 
y administrativos, en coordinación con las diferentes instancias y con la participación de 
toda la institución.  Se considerará prioritario el criterio de la persona con discapacidad, 
acerca del tipo de servicio de apoyo requerido.

Artículo 59.- Provisión de ayudas técnicas. Las universidades deberán definir los 
mecanismos necesarios para procurar y proveer las ayudas técnicas, requeridas por las 
personas con discapacidad de la comunidad universitaria.

Artículo 60.- Transporte universitario adaptado. Los vehículos y medios de transporte 
que las universidades ponen al servicio de la comunidad universitaria, deberán contar con 
unidades debidamente adaptadas a las necesidades de las personas con discapacidad.  
Este transporte estará a la disposición de las personas que lo requieran para trasladarse 
dentro del campus universitario y asistir a actividades organizadas por la universidad.
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Artículo 61.- Estacionamiento universitario reservado. Del total de espacios 
disponibles para el estacionamiento de vehículos, dentro del campus universitario, los 
centros de Educación Superior reservarán al menos 2 espacios para el aparcamiento de 
vehículos que sean conducidos o que transporten personas con discapacidad.  Dichos 
espacios estarán ubicados cerca de la entrada principal del edificio y contarán con la 
señalización y el acceso al espacio físico adecuados.

Artículo 62.- Acto discriminatorio en las universidades. Se considerará un acto 
discriminatorio, cuando a un estudiante, por razón exclusiva de su discapacidad, se le 
niegue el ingreso a las universidades públicas y privadas, no se le brinden los servicios de 
apoyo requeridos o el acceso a todas las actividades universitarias.

Artículo 63.- Planes de estudio. Todos los entes universitarios responsables de la 
estructuración y administración de los planes de estudio, incorporarán en éstos contenidos 
generales y específicos sobre discapacidad, con el fin de que los futuros profesionales 
apliquen los principios de la igualdad de oportunidades.  Para ello contarán con el apoyo 
de las Vicerrectorías de Docencia o sus equivalentes.

Artículo	64.-	Formación	específica. Las universidades crearán programas, planes de 
estudio y cursos de formación específica en el tema de la discapacidad, que promuevan la 
equiparación de oportunidades  y la no discriminación de las personas con discapacidad.

Artículo 65.- El tema de la discapacidad en la formación universitaria.  Las 
Vicerrectorías de Docencia o sus equivalentes, velarán para que la incorporación del tema 
de la discapacidad en los programas y planes de estudio universitarios, se sustenten en 
la búsqueda permanente del mejoramiento de las condiciones de vida de la persona con 
discapacidad.

CAPÍTULO II

Acceso al Trabajo

Artículo 66.- Equiparación de oportunidades y no discriminación en el empleo. El 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a través de todas sus dependencias, garantizará 
la equiparación de oportunidades y la no discriminación para el acceso al empleo, el 
mantenimiento y la promoción del mismo, de las personas con discapacidad.

Artículo 67.- Acto discriminatorio en el empleo. Se considerarán actos de 
discriminación el emplear en la selección de personal, mecanismos que no estén adaptados 
a las condiciones de los aspirantes, el exigir requisitos adicionales a los establecidos para 
cualquier solicitante y el no emplear, por razón de su discapacidad, a un trabajador idóneo. 

También se considerará un acto discriminatorio que, en razón de su discapacidad, a una 
persona se le niegue el acceso y la utilización de los recursos productivos.
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Artículo 68.- Comisión permanente. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
nombrará, internamente, una comisión permanente con la participación de todas las 
direcciones, dicha comisión se encargará de definir estrategias, planes y proyectos para 
promover la equiparación de oportunidades en el empleo de las personas con discapacidad.

Artículo 69.- Readaptación, colocación y reubicación en el empleo. El Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, por medio de las instancias correspondientes, organizará 
y prestará, a nivel nacional, servicios de readaptación, colocación y reubicación en el 
empleo. Tales como apoyo legal y asesoría en estas áreas.

Artículo 70.- Coordinación interinstitucional. El Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, por medio de la Dirección Nacional de Inspección General del Trabajo, coordinará 
con el Instituto Nacional de Seguros y con los empleadores respectivos, los procesos 
necesarios con el fin de readaptar y reubicar a los trabajadores que adquieren una 
discapacidad durante el desarrollo de sus actividades laborales.

Artículo 71.- Funciones de la Dirección Nacional de Empleo. Corresponderá a la 
Dirección Nacional de empleo las siguientes funciones: 

a) Coordinar con los entes públicos y privados que desarrollen programas de 
readaptación, colocación y reubicación en el empleo.

b) Apoyar y servir de facilitador a las organizaciones de personas con discapacidad, 
en la ejecución de las acciones que éstas realicen en el mercado de trabajo.

c)  Garantizar que el trabajador con discapacidad se ubique en un empleo acorde a 
sus condiciones y necesidades, en forma digna y remunerado adecuadamente, se 
mantenga y promocione en el mismo.

d)   Brindar asesoramiento a los empleadores para el análisis de puestos y readaptación 
del empleo

e)   Proveer los servicios de apoyo requeridos por las personas con discapacidad para 
su inserción en el mercado laboral.

f)  Procurar que los entes públicos y privados provean los servicios de apoyo requeridos 
por las personas con discapacidad, para su inserción en el mercado laboral.

g)  Sistematizar y brindar información accesible para las personas con discapacidad 
acerca de la oferta y demanda del mercado laboral.

h)  Otras que promuevan la inserción laboral de las personas con discapacidad.

i)  Todas las que le asigne el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
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Artículo 72.- Inspección en el empleo. Para impedir la discriminación en la contratación 
y en el progreso en el empleo de las personas con discapacidad, el Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, ejercerá control por medio de su Dirección Nacional e Inspección 
General del Trabajo y su Oficina Central, provinciales, cantonales y regionales.

Artículo 73.- Prevención de la discriminación. El Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, establecerá la prevención respectiva al patrono que asuma actitudes discriminatorias 
en la contratación o que incumpla con los alcances de la Ley 7600 en materia de empleo.

Artículo 74.- Necesidades de formación técnica y profesional. El Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, a través de la Dirección Nacional de Empleo, sistematizará 
y transmitirá  información a los entes educativos sobre las necesidades de formación 
técnica y profesional, utilizando los medios más idóneos para tales efectos.

Artículo 75.- Consultas y reclamos.  El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a 
través de la Dirección General de Asuntos Laborales, brindará y prestará sus servicios de 
manera accesible, adecuada, efectiva y oportuna, para atender consultas y reclamos a 
trabajadores  con alguna discapacidad.

La Dirección General de Asuntos Laborales, ofrecerá en sus instalaciones todas las 
facilidades necesarias para la comodidad, seguridad y privacidad de las personas con 
discapacidad, que requieran de los servicios de atención de reclamos, conciliaciones y 
otros.

Articulo 76.- Cobertura de la seguridad social.  La Dirección Nacional e Inspección 
General del Trabajo, por medio de su Oficina Central, provinciales, cantonales y regionales, 
fiscalizará que todos los trabajadores activos con discapacidad, estén cubiertos por 
los regímenes de la Seguridad Social y Riesgos del Trabajo, independientemente de la 
naturaleza de la labor productiva que realicen.

Artículo 77.- Contratación de trabajadores principiantes. El Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, podrá suscribir convenios directamente con la empresa privada a efecto 
de promover la contratación de trabajadores principiantes con discapacidad, acorde a lo 
estipulado en el artículo 5 de la Ley  de Aprendizaje del Instituto Nacional de Aprendizaje.

Artículo 78.- Asistencia técnica para la colocación. La Dirección Nacional de Empleo 
ofrecerá asistencia técnica a los Departamentos de Recursos Humanos de las empresas, 
a efecto de que se promueva la colocación de personas con discapacidad que reúnan 
los requisitos establecidos en sus pedimentos de personal, manteniendo un seguimiento 
y control de tal acción.  Asimismo, velará porque los instrumentos de reclutamiento y 
selección se adapten a las necesidades específicas de cada las persona.

Artículo 79.- Información y asesoría sobre servicios de apoyo. El Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, en coordinación con el ente rector en discapacidad y las 
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Organizaciones de Personas con Discapacidad, brindará información accesible y asesoría 
sobre ayudas técnicas, tecnológicas y otros servicios de apoyo, tanto a trabajadores como 
a empleadores, con el fin de procurar una mejor inserción laboral de las personas con 
discapacidad.

Artículo 80.- Adaptación al puesto de trabajo. El Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, procurará subvenciones temporales y préstamos para la adaptación de los puestos 
de trabajo, incluyendo ayudas técnicas y servicios de apoyo, la eliminación de barreras 
arquitectónicas y modificación del entorno y otras acciones que promuevan la creación de 
fuentes de empleo y de ingresos para las personas con discapacidad.

Artículo 81.- Contratos con información accesible. El Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, garantizará que los contratos de trabajo sean accesibles a las personas 
con discapacidad.

Artículo 82.- Salario mínimo. Todo trabajador con discapacidad tendrá derecho al 
salario mínimo, según clase de puesto, de conformidad con la fijación periódica por 
jornada normal que le procure bienestar y existencia digna.  La prestación de servicios que 
realice el trabajador con discapacidad será siempre igual para trabajo igual en idénticas 
condiciones de eficiencia.

Artículo 83.- Incorporación al empleo en el Sector Público. La Dirección General 
de Servicio Civil establecerá un sistema de bases de selección específicas, a efecto de 
promover la incorporación al empleo en el Sector Público de las personas con discapacidad.

Artículo 84.- Adecuación de pruebas. Cuando alguna persona con discapacidad que 
reuniendo los requisitos presente Oferta de Servicios, para concursar por un puesto dentro 
del Régimen de méritos, la Dirección General de Servicio Civil, adecuará los procedimientos 
y mecanismos de reclutamiento y Selección de Personal a las condiciones particulares del 
sujeto, a efecto de valorar su idoneidad para el desempeño del cargo.

Artículo 85.- Concurso y elegibilidad. Toda persona con discapacidad que ostente 
los requisitos establecidos para cada clase de puesto podrá concursar libremente  y ser 
declarada elegible si demuestra idoneidad para el mismo.

Artículo 86.- Adaptación al puesto de trabajo en el Régimen del Servicio Civil. 
La Dirección General de Servicio Civil en coordinación con el ente rector en materia de 
discapacidad, asesorará a  las instituciones cubiertas por su Régimen en la adaptación 
de puestos de trabajo y del entorno a las condiciones y necesidades de la persona con 
discapacidad que así lo solicite.  Para cumplir con lo anterior, la Dirección General de 
Servicio Civil podrá solicitar el criterio que al respecto recomienden las organizaciones de 
personas con discapacidad, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, las universidades 
públicas y el ente rector en materia de discapacidad.
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Artículo 87.- Información y capacitación.  La Dirección General de Servicio Civil, 
en coordinación con el ente rector en materia de discapacidad, establecerá procesos 
de capacitación, publicaciones periódicas e información accesible y permanente sobre la 
discapacidad a efectos de posibilitar la incorporación de las personas con discapacidad a 
las diferentes clases de puestos.

Artículo 88.- Superación en el empleo. La Dirección General de Servicio Civil, en 
conjunto con las Oficinas de Recursos Humanos de los distintos ministerios e instituciones 
cubiertas por el Régimen de Servicio Civil, velarán porque se brinden las condiciones  
necesarias para que los funcionarios con discapacidad, sin discriminación alguna, se 
capaciten y se superen en el desempeño del cargo y hagan carrera administrativa. 

Para ello, todas las instituciones a las que se refiere este artículo, realizarán las gestiones 
administrativas, técnicas y metodológicas correspondientes, así como las previsiones 
presupuestarias requeridas.

Artículo 89.- Reinserción laboral. Todas las instituciones públicas del Estado estarán 
obligadas a reinsertar a aquel servidor regular que por fuerza mayor o cualquier otro 
riesgo del trabajo adquiera una discapacidad que afecte su idoneidad en el desempeño de 
su puesto, ya sea adaptándole el entorno, reubicándola, trasladándola o reasignándola en 
descenso, con su consecuente indemnización dentro de la organización del Estado.

(Así reformado el párrafo anterior por el artículo 16 del “Reglamento a la Ley de Inclusión 
y Protección Laboral de las Personas con Discapacidad en el Sector Público, Ley N° 8862”, 
aprobado mediante decreto ejecutivo N° 36462 del 2 de febrero del 2011)

En caso de que exista imposibilidad total de llevar a cabo lo anterior, se procederá con el 
pago de prestaciones, todo ello tomando en cuenta las disposiciones de la Ley de Riesgos 
del Trabajo en lo que sea competente.

CAPÍTULO III

Acceso a los servicios de salud

Artículo 90.- Modelo institucional. La Caja Costarricense de Seguro Social, diseñará, 
ejecutará y evaluará permanentemente modelos de atención adecuados a las necesidades 
de las personas con discapacidad, incluyendo a los asegurados por el Estado.

Artículo 91.- Servicios y prestaciones La Gerencia de la División Médica de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, será la responsable de desarrollar y fortalecer los servicios 
de rehabilitación.  La Gerencia de la División de Pensiones en coordinación con la Gerencia 
de la División Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, será la encargada de 
complementar esos servicios, mediante la extensión de las prestaciones sociales y 
económicas a las personas con discapacidad, incluyendo a los asegurados por el Estado.
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Artículo 92.- Coordinación y supervisión en los servicios. La coordinación y 
supervisión de los servicios especializados de rehabilitación de las unidades prestadoras 
de servicios de salud pública, estará a cargo de las instancias que determine la Caja 
Costarricense de Seguro Social y el Instituto Nacional de Seguros, según corresponde. 

Para garantizar la calidad de los servicios de salud, se crearán y aplicarán los instrumentos 
de cobertura, seguimiento y evaluación, los que se incorporarán dentro del sistema de 
información institucional, que tiendan a garantizar su calidad.

Artículo 93.- Servicios de rehabilitación en todos los niveles. La Caja Costarricense 
de Seguro Social y el Instituto Nacional de Seguros, según competencia, prestarán los 
servicios de rehabilitación para las personas con discapacidad física, mental y sensorial, en 
todas las regiones del país, mediante un modelo de atención por niveles.  Este modelo de 
atención tendrá como principios y objetivos fundamentales  la igualdad de oportunidades, 
la accesibilidad y la disponibilidad.

Artículo 94.- Servicios en las regiones. Todas las Direcciones Regionales y unidades 
de salud de la Caja Costarricense de Seguro Social y el Instituto Nacional de Seguros 
según competencia, participarán activamente en el desarrollo y prestación de todo tipo de 
servicios para las personas con discapacidad, en todas las regiones del país.

Artículo 95.- Protocolos de atención. La Caja Costarricense de Seguro Social y el 
Instituto Nacional de Seguros, definirán y aplicarán los protocolos de atención en materia 
de discapacidad, según los distintos niveles del sistema de salud.

Artículo 96.- Presupuesto. La Caja Costarricense de Seguro Social y el Instituto 
Nacional de Seguros, adoptarán todas las previsiones administrativas y presupuestarias, 
necesarias y suficientes para una adecuada, efectiva y oportuna prestación de servicios a 
las personas con discapacidad.  Estas previsiones  deberán satisfacer las necesidades en 
equipamiento e infraestructura y especialmente en la provisión de medicamentos, ortesis, 
prótesis, sillas de ruedas, asistencia personal y demás ayudas técnicas  y servicios de 
apoyo requeridos por las personas con discapacidad,  prescritos por la institución.

Artículo 97.- Calidad de las ayudas técnicas. El Ministerio de Salud Pública, 
mantendrá un registro actualizado sobre las especificaciones de las prótesis y ortesis, que 
sean otorgadas por las instituciones estatales y que se distribuyan en el mercado. 

Para otorgar la certificación de calidad de las ayudas técnicas, el Ministerio procederá de 
conformidad con lo que establezca la legislación respectiva.

Artículo 98.- Condiciones adecuadas. Las unidades prestadoras de servicios de 
salud, ofrecerán en sus instalaciones todas las facilidades necesarias para la comodidad, 
seguridad y privacidad a las personas con discapacidad  que requieran de sus servicios.  
Además, los servicios de rehabilitación de estas unidades, tendrán la autonomía necesaria 
para establecer normas específicas como:  vestimenta, uso de efectos personales y otros 
elementos para la utilización del tiempo libre.
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Artículo 99.- Facilidades de hospedaje. Las unidades prestadoras de servicios de 
rehabilitación ofrecerán facilidades de alojamiento para familiares o encargados de 
personas, procedentes de zonas alejadas cuando así lo requieran.

Artículo 100.- Calidad en los servicios. Los servicios que se brinden a las personas con 
discapacidad en las diferentes unidades prestadoras de servicios de la Caja Costarricense de 
Seguro Social y del Instituto Nacional de Seguros incluidos los ambulatorios y domiciliarios, 
deberán garantizar un nivel de calidad igual al que se le brinda a los demás asegurados. 
Se le permitirá a las personas con discapacidad el ingreso de las ayudas técnicas y de 
los servicios de apoyo que utilizan habitualmente.  Estas disposiciones incluyen trámites 
administrativos ágiles y oportunos.

Artículo 101.- Información sobre discapacidad. Todas las unidades prestadoras de 
servicios de salud, divulgarán información veraz, comprensible, accesible y oportuna a las 
personas con discapacidad y a sus familias sobre los programas, servicios y proyectos en 
el área de la discapacidad.

El personal de salud, como parte de sus funciones, brindará al usuario la información 
pertinente sobre las condiciones de salud y plan individual de tratamiento.

Artículo 102.- Transporte adecuado. La Caja Costarricense de Seguro Social y el 
Instituto Nacional de Seguros, dispondrán de los medios de transporte necesario para 
los usuarios, contando con las adaptaciones conforme a las necesidades de movilidad, 
accesibilidad y seguridad de las personas con discapacidad.  El cumplimiento de esta 
disposición será responsabilidad de la unidad prestadora de servicios según proceda.

CAPÍTULO IV

Acceso al espacio físico

Artículo 103.- Fiscalización. El Ministerio de Obras Públicas y Transportes, el Ministerio 
de Vivienda y Asentamientos Humanos, el Ministerio de Salud Pública, el Instituto Nacional 
de Vivienda y Urbanismo, las Municipalidades y demás entidades competentes de revisar 
planos y  conceder permisos de construcción y remodelación o cualquier otra autorización 
similar, deberán controlar y fiscalizar que las disposiciones pertinentes contenidas en el 
presente reglamento se cumplan en todos sus extremos.

Artículo 104.- Principios de accesibilidad. Los principios, especificaciones técnicas 
y otras adaptaciones técnicas de acuerdo a la discapacidad, establecidos en el presente 
Reglamento se aplicarán para las construcciones nuevas, ampliaciones, remodelaciones de 
edificios, parques, aceras, jardines, plazas, vías u otras edificaciones públicas y privadas 
que brinden servicios al público, los programas de vivienda financiados con  fondos 
públicos y los servicios de transporte público y privado que rigen en el territorio nacional.
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Artículo 105.- Símbolo internacional de acceso. Todos los señalamientos que deban 
hacerse para indicar el acceso a los servicios utilizados por personas con discapacidad, se 
presentarán con  el símbolo internacional de acceso.

Artículo 106.- Características del símbolo internacional de acceso.  El símbolo 
internacional de acceso tiene las siguientes medidas: 15 x 15 cms. para uso de interiores 
y 20 x 20 cms. para uso en exteriores.  El fondo en color azul  claro y la figura en blanco.

Artículo 107.- Ubicación de la vivienda. La vivienda  para la persona con discapacidad 
estará ubicada en sitios o terrenos de poca pendiente, de preferencia planos o en planta 
baja, accesible desde la calle o entrada sin requerir escalones, gradas o rampas de gran 
extensión.  Se  recomienda una ubicación cercana a servicios comunales y transporte 
público.

Artículo 108.- Diseño de la vivienda.  El diseño del espacio interior y exterior de la 
vivienda  debe considerar las necesidades de la persona con discapacidad que la habitará 
y ofrecer las facilidades específicas para la accesibilidad.

Artículo109.- Características del acceso a la vivienda. En la entrada a la vivienda 
debe instalarse una plataforma suficientemente plana, la cual debe permitir maniobrar 
una silla de ruedas y poseer un cobertor o techo protector. La cerradura de la puerta 
principal, timbre y buzones deberán estar a una altura accesible, máxima de 1.00 mt. 
Asimismo, deberán evitarse las contrapuertas.

Artículo 110.- Dormitorio principal. El dormitorio principal de la vivienda deberá 
disponer de por lo menos un espacio libre de maniobra con un diámetro mínimo de 
1.50 mts.  Idealmente, ésta área debería estar ubicada enfrente de los armarios de los 
dormitorios.  Un espacio libre con un ancho mínimo de 0.90 mts.  debe proporcionarse por 
lo menos a un lado de la cama. Un pasadizo de 1.20 mts. de ancho debe proporcionarse 
entre los pies de la cama y la pared opuesta.

Artículo 111.- Lavaderos y fregaderos.  Los lavaderos deben permitir al usuario 
trabajar en posición sentada, permitiendo un alcance cómodo y proporcionar un espacio 
inferior libre de 0.68 mts. mínimo para rodillas y piernas. El fregadero debe poseer una 
altura máxima de 0.85 mts., los controles deberán estar ubicados a una distancia no 
mayor de 0.60 mts. del borde del mostrador y ser tipo palanca. El fregadero deberá tener 
una profundidad no mayor de 12.5 cms. y proporcionar un área lisa de mostrador como 
apoyo y soporte para brazos de 7.5 cms. al frente.

Artículo 112.- Fuentes de calor. Toda fuente de calor deberá estar recubierta por un 
aislante térmico.

Artículo 113.- Cocina.  La cocina deberá poseer un espacio libre mínimo de 1.50 x 1.50 
mts. para la movilización hacia todos sus componentes. 
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Los estantes de cocina estarán colocados entre 0.30 y 0.40 mts. de altura, con relación 
al piso.

Artículo 114.-  Puertas. El ancho mínimo de todas las puertas y aberturas será de 0.90 
mts.  Todas las puertas permitirán un espacio libre de por lo menos 0.45 mts. de ancho 
adyacente a la puerta en el lado opuesto a las bisagras, el cual deberá estar provisto en 
ambos lados de la puerta. 

Las puertas de los cuartos de baño o espacios confinados abrirán hacia afuera. Se 
consideran como alternativas las puertas corredizas.  Placas metálicas, para la protección 
de posibles daños a las personas, se podrán instalar a ambos lados de la puerta, hasta 
una altura de 0.30 mts. 

La agarradera será de fácil manipulación, de tipo barra o aldaba y debe instalarse a una 
altura entre 0.90 mts.

Artículo 115.- Ventanas.  Las ventanas estarán ubicadas a una altura apropiada para 
aprovechar la luz y el paisaje disponible.  Las ventanas para mirar hacia afuera podrán 
tener zócalo de 82.5 cms. de altura máxima.

Artículo 116.- Controles de ventanas. Los controles de las ventanas serán accesibles 
y fáciles de operar desde una posición sentada.

Artículo 117.- Cuarto de baño. La distribución del cuarto de baño proveerá un espacio 
libre de maniobra de 1.50 mts.

Artículo 118.- Dispositivos y accesorios. Todos los estantes, pañeras y tomacorrientes, 
estarán colocados a una altura máxima de 0.90 mts.

Las cajas de fusibles e interruptores eléctricos deberán estar accesibles al usuario en silla 
de ruedas, con mecanismos de seguridad apropiados para evitar accidentes. 

Se debe usar puertas de apertura hacia afuera o corredizas en todos los cuartos de baño.  
Los pisos de los baños serán de material antiderrapante.

Artículo 119.- Lavatorios. Los lavatorios deberán instalarse a una altura  máxima de 
0.85 mts, se recomienda el uso de controles de temperatura tipo palanca.  La tubería 
para suministro o salida de agua expuesta, deberá aislarse para prevenir quemaduras o 
raspaduras.

Artículo 120.- Ducha. El tamaño mínimo de la ducha para silla de ruedas es de 1.20  x 
1.20 mts., incluyendo una apertura  mínima de 1.00 mts. para el acceso. Los pisos de las 
duchas deberán ser de material antiderrapante.

Artículo 121.- Camellón central. En las calles con camellón central, éste deberá 
interrumpirse en las zonas de paso de peatones.
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Artículo 122.- Reductores de velocidad. El diseño y construcción de este tipo de 
dispositivos, debe hacerse de modo que sea fácilmente salvado por las personas con 
discapacidad.

Artículo 123.- Pasos peatonales. Los pasos peatonales a desnivel, contarán  con 
rampa y escaleras, para que puedan ser utilizados por todas las personas.

Artículo 124.- Pendientes. Las especificaciones para las pendientes, serán:

Del 10 al 12% en tramos menores a 3 metros.

Del 8 al 10% en tramos de 3 a 10 metros 

Del 6 al 8% En tramos mayores a 10 metros.

Artículo 125.- Características de las aceras. Las aceras deberán tener un ancho 
mínimo de 1.20 mts., un acabado antiderrapante y sin presentar escalones; en caso de 
desnivel éste será salvado con rampa. 

Los cortes transversales o rampas que se hagan a lo largo de la línea de propiedad, no 
será de un tamaño mayor a 1,20 mts., deberán cumplir con los requisitos de gradiente, 
superficie y libre paso de aguas.  Podrán hacerse en estos casos sin necesidad de visto 
bueno municipal. 

En caso de ser mayores los cortes o menor la distancia de separación según dicho, su 
distancia máxima sobre la línea de construcción será la que exista de área de entrada o de 
estacionamiento.  Estas áreas deberán cumplir con los requisitos que indique el reglamento 
al respecto y deberá contarse en este caso con el visto bueno de la municipalidad del 
lugar para su ejecución. 

Las aceras deberán tener una altura (gradiente) de entre 15 y 25 cms. medida desde 
el cordón del caño.  En caso de que la altura de la línea de propiedad sea menor a la 
señalada, se salvará por gradiente que deberá cumplir con lo establecido a continuación. 

La gradiente en sentido transversal, tendrá como máximo el 3%.

Artículo 126.- Rampas en las aceras.  En las aceras, en todas las esquinas deberá 
haber una rampa con gradiente máxima de 10% para salvar el desnivel existente entre la 
acera y la calle. Esta rampa deberá tener un ancho mínimo de 1.20 mts. y construidas en 
forma antiderrapante.

Artículo 127.- Señales y salientes. Toda señal u objeto saliente colocado en calles, 
aceras o espacios públicos deberá estar a una altura mínima de 2.20 mts.

Artículo 128.- Semáforos peatonales. El Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
instalará semáforos peatonales con señales auditivas en aquellas vías o cruceros de gran 
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flujo, tanto vehicular, como peatonal y cuya peligrosidad objetiva lo amerite.  Dichas 
señales deberán emitir un sonido perceptible que sirva de guía a las personas ciegas o 
deficientes visuales, cuando se abra el paso a los peatones. 

Todos los dispositivos para control y uso de semáforos peatonales, estarán a una altura 
máxima de 1.20 mts.

Artículo 129.- Postes, parquímetros e hidrantes. Los postes, parquímetros e 
hidrantes, deberán ubicarse de tal forma que sean fácilmente visibles o perceptibles por 
todas las personas.  Para ello, se utilizarán cambios en la textura de la acera que indiquen 
su proximidad.

Artículo 130.- Elementos urbanos. Los elementos urbanos de uso público, tales como 
cabinas telefónicas, fuentes, basureros, bancos, maceteros y otros análogos se diseñarán  
y ubicarán de forma que puedan ser usados por personas con discapacidad y que no 
constituyan un obstáculo para el desplazamiento de los transeúntes.

Artículo 131.- Otros elementos urbanos. Elementos urbanos adicionales tales como 
toldos, marquesinas, quioscos, escaparates, y otros análogos, que interfieran con el paso 
o espacio peatonal, se dispondrán de forma que no constituyan amenaza o riesgo a la 
integridad física y la seguridad de las personas.

Artículo 132.- Aleros. En los edificios que tengan un alero para la protección momentánea 
de peatones, éste deberá  estar a una altura mínima de 2.20 mts.

Artículos 133.- Pasamanos.  Los pasamanos de las escaleras deben continuarse por lo 
menos 0.45 mts. al inicio  y final de la escalera y si hay descanso deben ser continuadas 
por éste.  Los pasamanos deben contar con una señal en Braille que indique el número 
de piso.  En ningún caso los pasamanos deberán presentar elementos extraños, tales 
como plantas naturales o artificiales, adornos, accesorios u otros objetos propios de las 
festividades.

Artículo 134.- Escaleras.  Las escaleras deberán presentar un diseño adecuado: huella 
de 0.30 mts. y contrahuella de 0.14 mts. máximo.  Pasamanos en todos los tramos a 0.90 
mts. de altura.

Artículo 135.- Pisos antiderrapantes. Los pisos de las escaleras serán en materiales 
antiderrapantes.  Lo mismo en accesos principales, pasillos y en sitios que se encuentren 
desprotegidos de la lluvia.

Artículo 136.- Contraste en la coloración.  Para facilitar la movilidad de las personas 
con deficiencia visual se utilizará contraste en los colores de las escaleras, marcos de 
puertas y similares.

Artículo	137.-	Iluminación	artificial.  La iluminación  artificial será de buena calidad 
aún en pasillos y escaleras,  mínimo 300 lúmenes.
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Artículo 138- Barandas de seguridad.  Los pisos intermedios, balcones o terrazas 
que sean transitables y que se encuentren a 0.40 mts. o más del nivel de piso inferior, 
deberán ser protegidos por barandas de seguridad, cuya barra superior no podrá estar 
a más de 0.90 mts. desde el nivel del piso, con una intermedia a 0.60 mts. y una barra 
inferior a 0.10 mts. del nivel de pavimento.  Este llevará textura al acercarse al borde 
como prevención para las personas ciegas o con deficiencia visual.

Artículo 139.- Sótanos. En el caso de edificios con sótano, la diferencia de nivel entre 
éste y el nivel principal deberá ser salvada mediante elevador apropiado o con una rampa 
peatonal con la gradiente reglamentaria construida en forma antiderrapante.

Artículo 140.- Puerta.  El espacio libre de las puertas tendrá un ancho mínimo de 0.90 
mts., serán fáciles de abrir; en caso de utilizar resortes, éstos no deberán obstaculizar la 
apertura de la puerta.  Llevarán un elemento protector metálico en la parte inferior de 
0.30 mts. como mínimo, principalmente en las de vidrio.

Las puertas deberán en todo caso abrir en ambos sentidos.  En caso de que la distancia 
con la acera no permita su apertura exterior, deberán tener un retiro del mismo tamaño 
que las hojas de la puerta.  Podrá eximirse este retiro a las puertas corredizas accionables 
manualmente desde una silla de ruedas. 

Las puertas de acceso deberán llevar indicaciones de luz, para uso de las personas con 
deficiencia auditiva.

Artículo 141.- Pasillos. Los pasillos generales y los de uso común,  deberán tener un 
ancho mínimo de 1.20 mts. y los pasillos interiores tendrán un ancho mínimo de 0.90  mts.

Artículo 142.- Umbrales. Se eliminarán en lo posible los umbrales y si fueran 
indispensables, tendrán una altura máxima de 0.02 mts. salvada por chaflán o rampa.

Artículo 143.- Servicios sanitarios.  En las áreas de servicios sanitarios, por lo menos 
un cubículo de cada clase (inodoro, orinal, ducha) tendrán puerta de 0.90 mts. que abra 
hacia afuera.  Agarraderas corridas a 0.90 mts. de alto en sus costados libres.

Los inodoros se instalarán recargados a un lado de la pared de fondo: Profundidad mínima: 
2,25 mts., ancho mínimo: 1,55 mts.

Artículo 144.- Inodoros, duchas y accesorios. Cuando los inodoros se instalen 
centrados en la pared de fondo, tendrán las siguientes medidas: 

Profundidad mínima 2,25 mts. 
Ancho mínimo 2,25 mts. 
Los cubículos para ducha tendrán: 
Profundidad mínima: 1.75 mts. 
Ancho mínimo: 1.50 mts. 
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Accesorios como: toalleras, papeleras, pañeras y agarraderas, se instalarán a una 
altura máxima de 0.90 mts. 
Los espejos se instalarán a una altura máxima de su borde inferior de 0.80 mts. 
Los lavatorios se instalarán a una altura máxima de 0.80 mts.

Artículo 145.- Dispositivos. Todos los dispositivos como contactos, cajeros automáticos, 
apagadores eléctricos, picaportes,  de alarma, de control de temperatura o de cualquier 
otra índole de uso general, incluyendo timbres tendrán una altura de instalación entre 
0.90 mts.  y 1.20 mts. 

Los cajeros automáticos y dispositivos similares que se instalen, deberán ser parlantes en 
español.

Artículo 146.- Teléfonos públicos. Todos los teléfonos públicos, tendrán la botonera a 
1.00 mts como altura máxima.

Artículo 147.- Cerraduras.  Las cerraduras de ventanas y puertas se instalarán a una 
altura máxima de 0.90 mts. y se evitarán aquellas que necesiten la utilización de ambas 
manos para accionarlas.

Artículo 148.- Mesas, mostradores y ventanillas.  Las mesas o mostradores para 
firmar o escribir tendrán una altura de 0.80 mts. Sea igual para biblioteca, comedor, etc.  
Las ventanillas de atención al público tendrán una altura de 0.90 mts. sobre el nivel de 
piso terminado.

Artículo 149.- Estantes y anaqueles.  Las estanterías o anaqueles irán separados del 
suelo 0.30 mts. para permitir que el apoya pie de la silla de ruedas pase por debajo al 
acercarse y la altura máxima de 1.30 mts.

Artículo	150.-	Entradas	a	edificios.	 Del total de las entradas utilizadas por el público  
en cualquier edificio, al menos una de ellas estará a nivel o el cambio de nivel será salvado 
por ascensor o rampa, con la pendiente indicada en el artículo 124 de este Reglamento.

Artículo 151.- Características de los ascensores. Los ascensores deberán presentar 
una abertura máxima de 0.02 mts. entre el carro y el piso.  Exactitud en la parada: 0.02 
mts. máximo entre el piso del edificio y el piso del ascensor.  Ancho mínimo de puerta:  
0.90 mts.  Las dimensiones interiores mínimas de 1.10 mts. de ancho por 1.40 mts. de 
profundidad y deberán contar con señalización en Braille y auditiva. 

La puerta será preferiblemente telescópica.  Altura máxima de botones de servicio (exterior 
e interior): 1.20 mts.  La velocidad de cierre de las puertas del ascensor, debe permitir el 
ingreso y egreso sin riesgo para el usuario.

Artículo 152.- Parada de ascensores. En el caso de edificios con elevadores o 
ascensores, éstos tendrán parada en todos los pisos, incluyendo mezanines y sótanos.
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Artículo 153.- Hospedaje accesible. El Instituto Costarricense de Turismo, como 
ente rector en materia de turismo velará porque en las instalaciones de las empresas 
turísticas de hospedaje, se cumpla con las especificaciones técnicas contenidas en el 
Capítulo IV del presente Reglamento, propias del “diseño arquitectónico sin barreras”, 
para que estos establecimientos sean accesibles a las personas con discapacidad. Para 
efectos de lo anterior, serán aplicables los parámetros técnicos en cuanto al número 
requerido de habitaciones que deban ser accesibles en una empresa de hospedaje 
turístico, contenidos en el Reglamento de las Empresas y Actividades Turísticas, Decreto 
Ejecutivo Nº 25226-MEIC-TUR de 15 de marzo de 1996, publicado en La Gaceta Nº 121 
del 26 de junio de 1996, y en el Reglamento de la Ley de Incentivos para el Desarrollo 
Turístico, Decreto Ejecutivo Nº 24863-H-TUR de 5 de diciembre de 1995, publicado en La 
Gaceta Nº 22 del 31 de enero de 1996. 

(Así reformado por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 35479 del 13 de julio de 2009)

Artículo 154.- Estacionamientos reservados. Todo establecimiento público y privado 
de atención al público que disponga de estacionamientos, deberá contar con dos espacios 
como mínimo o el 5% del total de espacios disponibles, destinados a vehículos conducidos 
por personas con discapacidad o que les transporten. Estos espacios reservados deberán 
ubicarse en las entradas principales de los locales de atención al público, debidamente 
identificados con el símbolo internacional de acceso al que se hace referencia en los 
artículos Nos. 105 y 106 de este Reglamento.

Artículo 155.- Características de los estacionamientos reservados. Los sitios 
de estacionamientos reservados, necesariamente deberán cumplir con las siguientes 
características técnicas de accesibilidad:  

-  Anchura 3.30 mts. por 5.00 mts. de largo (mínimo).  

-  Zonas construidas en forma antiderrapante. 

-  Con rampa o bordillo que permita acceso a la acera que conduce a la entrada     
  principal.

Artículo 156.- Autoridad policial. La determinación y regulación de los estacionamientos 
reservados, estará a cargo de  la Dirección General de Transporte Público del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, en coordinación con la Dirección de Ingeniería de Tránsito 
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. El control por uso indebido de estos lugares 
de estacionamiento estará a cargo de las autoridades de la Dirección de Policía de Tránsito 
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.  De requerirse mayor personal para tales 
funciones, podrá recurrirse al programa de inspectores ad-honoren pudiendo investirse de 
autoridad a la policía administrativa para actuar en el sitio.

Artículo 157.- Requisitos y condiciones para uso de estacionamientos 
reservados.  Para la utilización de los estacionamientos reservados de vehículos 
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conducidos por personas con discapacidad o que les transporten, se deberá contar con 
la  debida identificación y autorización expedida por la Dirección  General de Transporte 
Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.   Con el fin de obtener la autorización 
respectiva, el solicitante debe entregar debidamente completado el formulario que para 
este efecto dispone la Dirección General de Transporte Público del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes.   Esta se obtendrá, previo cumplimiento de los siguientes requisitos 
y condiciones: 

-  Nombre y apellidos del solicitante.
-  Firma del solicitante, padre o responsable.
-    Fecha de nacimiento, sexo, dirección, N°. de licencia si la tiene, N°. placa del vehículo.
-  Características del vehículo (año, modelo, marca, No. de motor).
-  Indicar si el vehículo tiene adaptaciones o no.
- Certificación médica de que el solicitante se ajusta entre otras a alguna de las 

siguientes condiciones y en la cual se indique si la discapacidad del solicitante es 
temporal o permanente: 

-  Incapacidad de caminar sin la asistencia de una ayuda técnica u otra persona.
-  Uso de silla de ruedas
-  Uso de oxígeno portátil.
-  Ceguera legal.
-  Insuficiencia respiratoria severa o cardiaca severa.
-  Severa limitación para caminar debido a condiciones de origen artrítica, neurológica 

u ortopédica

En caso de que la unidad asignada para el uso de este beneficio no fuere conducida por 
el solicitante, deberá consignarse expresamente dicha situación en la respectiva solicitud.

Artículo 158.- Acreditación para el uso de los estacionamientos reservados. 
La autorización concedida para el uso de estacionamientos reservados, es estrictamente 
personal e intransferible y solo podrá ser utilizada por un máximo de dos vehículos 
acreditados al efecto, para transporte de la misma persona con discapacidad.  Regirá para 
todo el país y tendrá una validez máxima de cinco años para personas con discapacidad 
permanente y hasta un año para personas con discapacidad temporal, pudiendo ser 
renovada previa solicitud. 

La autorización consignará, entre otras indicaciones: el nombre del beneficiario, placa y 
motor del vehículo asignado, fecha de otorgamiento y vencimiento.  En caso de menores 
de edad se consignará el nombre de quien solicitare el beneficio, placa y motor del vehículo 
asignado, fecha de otorgamiento y vencimiento.  Además, deberá estar rubricada por el 
Director General de Transporte Público o su encargado y debidamente sellada.

Artículo	159.-	Identificación	oficial.  La persona acreedora a dicha autorización está 
obligada a portar, en un lugar visible del vehículo, el logotipo de identificación oficial 
determinado al efecto, cuyo distintivo será otorgado por la Dirección General de Transporte 
Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.
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Artículo 160.- Vehículos que transporten a personas con discapacidad.  Los 
vehículos de las instituciones públicas y privadas que brinden servicio de rehabilitación o 
que transporten personas con discapacidad,  deberán inscribirse y ser autorizadas por la 
Dirección General de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
debiendo cumplir al efecto con los siguientes requisitos: 

a)   Presentar solicitud formal de inscripción del vehículo con que se pretende brindar 
este servicio de transporte firmada por el Director o encargado, describiendo las 
características técnicas del vehículo:  año, modelo, número de motor, tipo de 
unidad, y adaptaciones existentes

b)   Presentar un cuadro descriptivo general de las necesidades de servicio que 
justifican este tipo de transporte y el uso de estacionamiento reservado.

c)   Cumplir con las exigencias legales y reglamentarias establecidas para la circulación 
de vehículos.

d)   Las unidades acreditadas deberán portar el logotipo de identificación oficial 
determinado al efecto.

Artículo	161.-	Codificación	y	permiso	de	circulación.  Para la autorización respectiva, 
la Dirección General de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
asignará la respectiva codificación del vehículo y extenderá un permiso de circulación 
indicando sus características, la institución acreditada y la codificación oficial asignada.

CAPÍTULO V

Acceso a los medios de transporte

Artículo 162.- Estaciones terminales.  Todas las estaciones terminales o paradas 
intermedias de servicio terrestre, marítimo, aéreo o ferroviario de importancia, estarán 
provistas de un andén de piso al vehículo o medio de transporte para facilitar el acceso de 
las personas con movilidad reducida.

Artículo 163.- Características de las estaciones terminales.  Toda construcción o 
reestructuración de las estaciones terminales contemplarán los siguientes requisitos:

a) Las escaleras y elementos superpuestos a vestíbulos, pasillos y andenes, observarán 
las disposiciones establecidas en el capítulo IV del presente Reglamento.

b) Las zonas del borde de los andenes de las estaciones se señalizarán con una 
franja de textura distinta a la de pavimento existente, con el objeto que las 
personas ciegas y con deficiencia visual puedan detectar a tiempo el cambio de 
nivel existente entre el andén y las vías.

c) En los espacios de recorrido interno en que haya de sortearse trompos u otros 
mecanismos, se dispondrá de un paso alternativo que permita el acceso de una 
persona con movilidad reducida.
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d) Las puertas de entrada y salida de acceso hasta los andenes tendrá una anchura 
mínima de 0.90 mts.

Artículo 164.- Información sobre los servicios de transporte público. En las 
estaciones terminales de servicios interprovinciales se instalará un sistema de megafonía 
e información visual, mediante el cual se pueda informar a los pasajeros de las llegadas y 
salidas de los diferentes servicios, así como de cualquier otra incidencia o noticia.

Artículo 165.- Requisitos y características del transporte público colectivo. Todo 
vehículo de servicio público de transporte colectivo de pasajeros cumplirá las siguientes 
disposiciones, características y requisitos:  

a) Un mínimo de dos asientos de uso preferencial próximos a la puerta de entrada del 
respectivo vehículo, debidamente señalados, asimismo el timbre de aviso estará 
en un lugar fácilmente accesible y en forma estandarizada para que las personas 
ciegas conozcan con certeza su ubicación.

b) El piso será de material antiderrapante.
c) Suprimirán los dispositivos que impidan el acceso en el abordaje, tales como 

trompos, barras, etc.
d) En los servicios de transporte a larga distancia, acondicionarán un sistema de 

información visual y auditiva que permita comunicar a los viajeros con suficiente 
antelación, la llegada a estaciones.

e) Las puertas y gradas de ingreso y egreso deberán tener un ancho mínimo de 0.80 
mts., la altura del primer escalón con respecto al pavimento será de un máximo 
de 0.40 mts. y el piso de la unidad podrá ser bajo y permitir el fácil acceso desde 
la acera y contar con el espacio suficiente para permitir el acceso de una persona 
en silla de ruedas. Contar con los dispositivos mecánicos hidráulicos adecuados de 
ingreso y descenso tales como: plataformas o rampas. Este dispositivo se ubicará  
al menos en una puerta lateral.

f) En el caso de unidades de transporte aéreo, marítimo o ferroviario, se respetarán 
las adaptaciones y especificaciones de fábrica.

g) En las unidades de servicio de transporte marítimo los dispositivos de seguridad y 
salvamento deberán ser accesibles y debidamente señalizados.  Los implementos 
de salvamento  se ubicarán a una altura máxima de 1.20 mts.

h) En todos los medios de transporte público se le permitirá a las personas con 
discapacidad ingresar y utilizar las ayudas técnicas que requieran tales como:  
bastones, muletas, silla de ruedas, perro guía, y otros dispositivos análogos.

Artículo 166.- Permisos y concesiones de taxis. En el caso del transporte público en 
su modalidad taxi, el Ministerio de Obras Públicas y Transportes estará obligado a incluir, 
en cada licitación pública de concesiones o permisos, por lo menos un diez por ciento 
(10%) de vehículos adaptados a las necesidades de las personas con discapacidad.

Artículo 167.- Requisitos técnicos de los taxis. El Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, establecerá en cada licitación pública de concesiones o permisos a las que se 
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hace referencia en el artículo anterior,  los requisitos técnicos de accesibilidad  adecuados 
a las necesidades de los usuarios con discapacidad y resultantes de las innovaciones 
científicas y tecnológicas que se produzcan en esta área.

Artículo 168.- Radiolocalización del servicio de taxi adaptado. La Dirección General 
de Transporte Público en coordinación con el Departamento de Taxis y la Comisión Técnica 
de Transportes, implementarán  el establecimiento de un servicio de radiolocalización que 
permita a los usuarios con  discapacidad solicitar, por vía telefónica, el servicio público 
modalidad “taxi adaptado”.  La implantación de este sistema será parte integrante en el 
otorgamiento de los derechos de explotación de estos servicios públicos y una condición 
de obligatorio cumplimiento por parte del prestatario autorizado que deberá constar en el 
respectivo contrato.

Artículo 169.- Tarifas de los taxis adaptados. En lo concerniente a las fijaciones 
tarifarías se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley de la Autoridad Reguladora 
de los Servicios Públicos Nº 7593 del 9 de agosto de 1996.

Artículo 170.- Abordaje y desabordaje del pasajero del taxi adaptado. Las 
unidades de servicio de transporte público de taxi adaptado, solo podrán utilizar los 
estacionamientos asignados para personas con discapacidad en labores de abordaje y 
desabordaje de este tipo de servicios.  En ningún caso podrán permanecer o utilizar dichas 
zonas por un tiempo mayor al necesario para realizar tales maniobras, su incumplimiento 
será sancionado conforme lo establece la normativa pertinente y en caso de reincidencia, 
con la cancelación de tales derechos.

Artículo 171.- Obligatoriedad de las adaptaciones.  El Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes o las dependencias gubernamentales encargadas, dispondrán mediante 
los carteles de licitación de los servicios de transportes y sus respectivos contratos, el 
obligatorio cumplimiento de las adaptaciones y requerimientos técnicos de las unidades 
de transportación y otras condiciones requeridas para el acceso de las personas con 
discapacidad a los servicios de transporte público. El incumplimiento en la prestación de 
estos servicios, bajo las condiciones de accesibilidad establecidas en la Ley No. 7600, en 
este capítulo ó en el cartel de licitación respectiva, será considerado causal de caducidad.

Artículo 172.- Revisión técnica. En todo contrato de transporte de servicio público a 
suscribirse con posterioridad a la entrada en vigencia de este reglamento, sea en condición 
de permiso o concesión, las partes involucradas deberán previamente cumplir con las 
disposiciones de accesibilidad establecidas en la presente normativa, todo lo cual deberá 
constar en la revisión técnica que realizará la dependencia encargada del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes. 

El incumplimiento de tal requisito impedirá la respectiva celebración contractual o la 
renovación de los derechos existentes.

Artículo	 173.-	 Áreas	 específicas	 de	 estacionamiento. La Dirección General de 
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Transporte Público en coordinación con la Dirección de Ingeniería de Tránsito, establecerán 
áreas específicas para el estacionamiento de las unidades de transporte público adaptado 
modalidad taxi, según determinen los estudios de oferta y de demanda de servicio que 
se realicen periódicamente.

Artículo	174.-	Ubicación	de	áreas	específicas	de	estacionamiento. La Dirección 
General de Ingeniería de Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, autorizará 
un área de estacionamiento para vehículos de servicio público  adaptado para personas 
con discapacidad (modalidad taxi) a una distancia no mayor de 50 mts. del acceso principal 
de los edificios de uso público y establecimientos comerciales, será un área exclusiva y 
debidamente señalizada con el símbolo internacional de acceso.

Artículo 175.- Recurso de revocatoria en el transporte público. Contra toda 
actuación administrativa que afecte los intereses de las partes involucradas o deniegue el 
otorgamiento de cualquier beneficio que establece la ley 7600 y el presente reglamento, 
podrán interponerse dentro del término de tres días, contados a partir de la comunicación 
del acto, recursos de revocatoria ante el órgano que lo dictó y apelación ante la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos.

Artículo 176.- Animales de Asistencia. Toda persona que por algún tipo de discapacidad 
requiera de un animal de asistencia como apoyo, acompañamiento, conducción y auxilio, 
lo podrá ingresar, permanecer y deambular a toda edificación pública, privada de servicio 
público y medio de transporte público. 

Los Instructores, adiestradores y entrenadores de Animales de Asistencia y de los que 
estén en proceso de formación, debidamente acreditados, gozarán de los mismos derechos 
que gozan las personas con su Perro o Animal de Asistencia mientras realicen las labores 
de entrenamiento y aprendizaje de aquellos animales que vayan a ser destinados como 
de asistencia, indiferentemente a su especialidad que vengan a favorecer procesos de 
rehabilitación y de inclusión social, y así como, también en las labores de adaptación a los 
usuarios.

(Así reformado por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 38446 del 28 de abril del 2014)

CAPÍTULO VI

Acceso a la información y comunicación

Artículo 177.- Sistemas informativos. Todas las instituciones públicas y privadas que 
brinden servicios al público adaptarán, a  las necesidades de las personas con discapacidad 
y sus familias, todos los sistemas de información y comunicación, materiales divulgativos, 
así como los medios tecnológicos utilizados para esos fines, entre ellas el uso del Braille y 
el Lenguaje de Señas Costarricense.
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Artículo 178.- Programas informativos.  Los programas informativos transmitidos por 
los canales de televisión, públicos o privados, deberán contar con los servicios de apoyo, 
inclusive intérpretes o mensajes escritos en las pantallas de televisión, para garantizarles 
a las personas con deficiencias auditivas el ejercicio de su derecho de informarse.  Los 
mensajes de importancia, deberán transmitirse tanto de manera visual como auditiva.

Artículo 179.- Bibliotecas, Centros de Documentación e Información.  Todas las 
instituciones públicas y privadas que brinden servicios de Biblioteca, Documentación e 
Información,  a través de sus unidades correspondientes, garantizarán que los mismos 
puedan ser efectivamente utilizados por todas las personas, asignando los servicios de 
apoyo, el personal, equipo y mobiliario necesarios.

CAPÍTULO VII

Acceso a la cultura, el deporte y  las actividades recreativas

Artículo 180.- Servicios de Apoyo en las actividades culturales, deportivas 
y recreativas. El Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes, a través de todas sus 
entidades adscritas, proveerá los servicios de apoyo y desarrollará todas las adaptaciones 
que sean requeridas para que todas las personas con discapacidad puedan participar o 
disfrutar de todas las actividades que promueva, organice, autorice y supervise. 

El ente rector en materia de discapacidad y las organizaciones de personas con discapacidad, 
asesorarán y supervisarán al Ministerio en el cumplimiento de dichas acciones.

Artículo 181.- Programación de actividades. Todas las actividades culturales, 
deportivas y recreativas en las que participen personas con discapacidad, se programarán 
temporal y espacialmente en forma simultánea con los demás eventos que promueva, 
organice, autorice y supervise el Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes.

Artículo 182.- Acto discriminatorio en la cultura, el deporte y la recreación.  
Se considerará acto discriminatorio que, en razón de la discapacidad, se le niegue a una 
persona participar en actividades culturales, deportivas y recreativas que promuevan o 
realicen las instituciones públicas o privadas.

TÍTULO III

CAPÍTULO ÚNICO

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 183.- Aplicación.  El presente reglamento es de orden público.
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Artículo 184.- Derogatoria. Deróguese el Decreto Ejecutivo No. 19101-S-MEP-TSS-PLAN 
Políticas Nacionales de Prevención de la Deficiencia y la Discapacidad y de Rehabilitación 
Integral.

Artículo 185.- Vigencia.  Este reglamento rige a partir de su publicación en el diario 
oficial.

TÍTULO IV

Disposiciones	finales

Transitorio I.- A partir de la publicación, este reglamento deroga toda disposición 
reglamentaria que se le oponga.

Transitorio II.- A partir de la publicación del presente reglamento, todas las instituciones 
públicas contarán con un plazo máximo de un año para revisar y modificar todos 
sus reglamentos, normativas y manuales, a efecto de que incorporen los principios y 
disposiciones establecidos en la Ley No. 7600 del 29 de mayo de 1996, sobre Igualdad 
de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, así como los contenidos en el 
presente reglamento.

Transitorio III.- En un plazo máximo de dos años a partir de la publicación de este 
reglamento, las universidades, a través de los entes responsables de la estructuración 
y administración de los planes de estudio, deberán definir y aprobar las modificaciones 
curriculares que impliquen la incorporación del tema discapacidad, de modo que éstas 
sean implementadas a partir del período lectivo inmediato posterior a su promulgación.

Transitorio IV.- En un plazo máximo de dos años a partir de la publicación del presente 
reglamento, todas las instituciones públicas y privadas de servicio público, deberán 
formular y comunicar su política institucional para la promoción de la equiparación de 
oportunidades y la no discriminación de las personas con discapacidad. 

En concordancia con lo establecido en el artículo No. 60 de la Ley 7600 del 29 de mayo 
de 1996, sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, las 
instituciones adoptarán las medidas y sanciones pertinentes en sus reglamentos internos, 
convenios colectivos, arreglos directos, circulares y demás actos administrativos.

Transitorio V.- El Ministerio de Obras Públicas y Transportes, el Ministerio de Salud, el 
Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos, el Ministerio del Ambiente y Energía, 
el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, el Instituto Costarricense de Electricidad, 
el Instituto Nacional de Seguros, el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos y las 
organizaciones de personas con discapacidad, en coordinación con el ente rector en 
materia de discapacidad, elaborarán y publicarán manuales con especificaciones técnicas 
sobre las diferentes áreas de la accesibilidad.  
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Estos manuales tendrán como referencia normas internacionales de accesibilidad.  Para 
esto dispondrán de un plazo máximo de un año a partir de la publicación del presente 
reglamento

Transitorio VI.- En un plazo máximo de tres meses a partir de la publicación del presente 
reglamento, el ente rector en materia de discapacidad elaborará en coordinación con 
las organizaciones de personas con discapacidad, las disposiciones y mecanismos que 
garanticen la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del artículo No. 12 de la Ley No. 
7600 Sobre Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, del 29 de 
mayo de 1996.

Transitorio VII.-  En un plazo máximo de 3 meses a partir de la publicación del 
presente Reglamento y para cumplir con lo dispuesto en sus artículos y siguientes, la 
Dirección General de Transporte Público, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
confeccionará el formulario para la autorización y la identificación oficial respectivas, para 
el uso de los estacionamientos reservados.

Transitorio VIII.-  En un plazo máximo de 18 meses a partir de la publicación del 
presente Reglamento, las instituciones públicas, con el asesoramiento del ente rector en 
materia de discapacidad y las organizaciones de las personas con discapacidad, formularán 
y promulgarán políticas públicas que promuevan la igualdad de oportunidades para las 
personas con discapacidad considerando los principios de equiparación de oportunidades, 
no discriminación participación y autonomía personal.

Se ordena la publicación de este Reglamento para los efectos indicados, dado en la 
Presidencia, a los veintitrés días del mes de marzo de mil novecientos noventa y ocho.

José María Figueres Olsen
Presidente de la República

Rebeca Grynspan Maufis
Segunda Vicepresidenta y ministra rectora del Sector Social

Marco A. Vargas
Ministro de la Presidencia

Datos de publicación. Gaceta N°75, del 20/04/1998



Ley N° 7948

Aprobación de la Convención 
Interamericana para la eliminación 

de todas las formas de discriminación 
contra las personas con discapacidad





Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (Conapdis)
Rector en la promoción y defensa de los derechos de las personas con discapacidad

75
Ley N°7948 Aprobación de la Convención Interamericana para la Eliminación de

Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA
Decreta:

APROBACIÓN DE LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA LA 
ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 

CONTRA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Artículo 1°. - Apruébase, en cada una de sus partes, la Convención Interamericana 
para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con 
Discapacidad, suscrita en la ciudad de Guatemala, Guatemala, el 8 de junio de 1999. El 
texto es el siguiente:
“CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Artículo 2°.- Para cumplir lo dispuesto en los incisos 3 y 4 del artículo VI de la presente 
Convención, le corresponderá al Consejo Nacional de Rehabilitación y de Educación 
Especial, creado por la Ley N°. 5347, de 3 de setiembre de 1973, elaborar el informe de 
Costa Rica.

Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República. - San José, a los veintidós días del mes de 
noviembre de mil novecientos noventa y nueve.

CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS 
FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

LOS ESTADOS PARTE EN LA PRESENTE CONVENCIÓN, REAFIRMANDO que las personas 
con discapacidad tienen los mismos derechos humanos y libertades fundamentales que 
otras personas; y que estos derechos, incluido el de no verse sometidos a discriminación 
fundamentada en la discapacidad, dimanan de la dignidad y la igualdad que son inherentes 
a todo ser humano; 

CONSIDERANDO que la Carta de la Organización de los Estados Americanos, en su 
artículo 3, inciso j) establece como principio que “la justicia y la seguridad sociales son 
bases de una paz duradera”; 

PREOCUPADOS por la discriminación de que son objeto las personas en razón de su 
discapacidad; 

TENIENDO PRESENTE el Convenio sobre la Readaptación Profesional y el Empleo de 
Personas Inválidas de la Organización Internacional del Trabajo (Convenio 159); la 
Declaración de los Derechos del Retrasado Mental (AG.26/2856, del 20 de diciembre de 
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1971); la Declaración de los Derechos de los Impedidos de las Naciones Unidas (Resolución 
Nº 3447 del 9 de diciembre de 1975); el Programa de Acción Mundial para las Personas 
con Discapacidad, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas (Resolución 
37/52, del 3 de diciembre de 1982); el Protocolo Adicional de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador” (1988); los Principios para la Protección de los Enfermos 
Mentales y para el Mejoramiento de la Atención de la Salud Mental (AG.46/119, del 17 
de diciembre de 1991); la Declaración de Caracas de la Organización Panamericana de la 
Salud; la Resolución sobre la Situación de las Personas con Discapacidad en el Continente 
Americano (AG/RES. 1249 (XXIII-O/93)); las Normas Uniformes sobre Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad (AG.48/96, del 20 de diciembre de 
1993); la Declaración de Managua, de diciembre de 1993; la Declaración de Viena y 
Programa de Acción aprobados por la Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre 
Derechos Humanos (157/93); la Resolución sobre la Situación de los Discapacitados en 
el Continente Americano (AG/RES. 1356 (XXV-O/95)); y el Compromiso de Panamá con 
las Personas con Discapacidad en el Continente Americano (resolución AG/RES. 1369 
(XXVI-O/96); y 

COMPROMETIDOS a eliminar la discriminación, en todas sus formas y manifestaciones, 
contra las personas con discapacidad, 

HAN CONVENIDO lo siguiente: 

ARTÍCULO I Para los efectos de la presente Convención, se entiende por: 

1. Discapacidad. El término “discapacidad” significa una deficiencia física, mental o 
sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer 
una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por 
el entorno económico y social.

2. Discriminación contra las personas con discapacidad.

a) El término “discriminación contra las personas con discapacidad” significa toda 
distinción, exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente 
de discapacidad, consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una 
discapacidad presente o pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular 
el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las personas con discapacidad, de 
sus derechos humanos y libertades fundamentales.

b) No constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada por un Estado 
parte a fin de promover la integración social o el desarrollo personal de las personas 
con discapacidad, siempre que la distinción o preferencia no limite en sí misma 
el derecho a la igualdad de las personas con discapacidad y que los individuos 
con discapacidad no se vean obligados a aceptar tal distinción o preferencia. 
En los casos en que la legislación interna prevea la figura de la declaratoria de 
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interdicción, cuando sea necesaria y apropiada para su bienestar, ésta no constituirá 
discriminación. 

ARTÍCULO II Los objetivos de la presente Convención son la prevención y eliminación 
de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar su 
plena integración en la sociedad. 

ARTÍCULO III Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se 
comprometen a: 

1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier otra 
índole, necesarias para eliminar la discriminación contra las personas con discapacidad y 
propiciar su plena integración en la sociedad, incluidas las que se enumeran a continuación, 
sin que la lista sea taxativa: 

a) Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover la integración 
por parte de las autoridades gubernamentales y/o entidades privadas en la 
prestación o suministro de bienes, servicios, instalaciones, programas y actividades, 
tales como el empleo, el transporte, las comunicaciones, la vivienda, la recreación, 
la educación, el deporte, el acceso a la justicia y los servicios policiales, y las 
actividades políticas y de administración;

b) Medidas para que los edificios, vehículos e instalaciones que se construyan o 
fabriquen en sus territorios respectivos faciliten el transporte, la comunicación y el 
acceso para las personas con discapacidad; 

c) Medidas para eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos arquitectónicos, 
de transporte y comunicaciones que existan, con la finalidad de facilitar el acceso 
y uso para las personas con discapacidad; y 

d) Medidas para asegurar que las personas encargadas de aplicar la presente 
Convención y la legislación interna sobre esta materia, estén capacitados para 
hacerlo. 

2. Trabajar prioritariamente en las siguientes áreas: 

a) La prevención de todas las formas de discapacidad prevenibles; 

b) La detección temprana e intervención, tratamiento, rehabilitación, educación, 
formación ocupacional y el suministro de servicios globales para asegurar un nivel 
óptimo de independencia y de calidad de vida para las personas con discapacidad; 
y 

c) La sensibilización de la población, a través de campañas de educación encaminadas 
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a eliminar prejuicios, estereotipos y otras actitudes que atentan contra el derecho 
de las personas a ser iguales, propiciando de esta forma el respeto y la convivencia 
con las personas con discapacidad. 

ARTÍCULO IV Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se 
comprometen a: 

1. Cooperar entre sí para contribuir a prevenir y eliminar la discriminación contra las 
personas con discapacidad. 

2. Colaborar de manera efectiva en: 

a) la investigación científica y tecnológica relacionada con la prevención de las 
discapacidades, el tratamiento, la rehabilitación e integración a la sociedad de las 
personas con discapacidad; y 

b) el desarrollo de medios y recursos diseñados para facilitar o promover la vida 
independiente, autosuficiencia e integración total, en condiciones de igualdad, a 
la sociedad de las personas con discapacidad. 

ARTÍCULO V 1. Los Estados parte promoverán, en la medida en que sea compatible 
con sus respectivas legislaciones nacionales, la participación de representantes de 
organizaciones de personas con discapacidad, organizaciones no gubernamentales 
que trabajan en este campo o, si no existieren dichas organizaciones, personas con 
discapacidad, en la elaboración, ejecución y evaluación de medidas y políticas para aplicar 
la presente Convención. 

2. Los Estados parte crearán canales de comunicación eficaces que permitan difundir entre 
las organizaciones públicas y privadas que trabajan con las personas con discapacidad 
los avances normativos y jurídicos que se logren para la eliminación de la discriminación 
contra las personas con discapacidad. 

ARTÍCULO VI 1. Para dar seguimiento a los compromisos adquiridos en la presente 
Convención se establecerá un Comité para la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad, integrado por un representante 
designado por cada Estado parte. 

2. El Comité celebrará su primera reunión dentro de los 90 días siguientes al depósito del 
décimo primer instrumento de ratificación. Esta reunión será convocada por la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos y la misma se celebrará en su 
sede, a menos que un Estado parte ofrezca la sede. 

3. Los Estados parte se comprometen en la primera reunión a presentar un informe al 
Secretario General de la Organización para que lo transmita al Comité para ser analizado 
y estudiado. En lo sucesivo, los informes se presentarán cada cuatro años. 

4. Los informes preparados en virtud del párrafo anterior deberán incluir las medidas que 
los Estados miembros hayan adoptado en la aplicación de esta Convención y cualquier 
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progreso que hayan realizado los Estados parte en la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra las personas con discapacidad. Los informes también contendrán 
cualquier circunstancia o dificultad que afecte el grado de cumplimiento derivado de la 
presente Convención. 

5. El Comité será el foro para examinar el progreso registrado en la aplicación de la 
Convención e intercambiar experiencias entre los Estados parte. Los informes que 
elabore el Comité recogerán el debate e incluirán información sobre las medidas que los 
Estados parte hayan adoptado en aplicación de esta Convención, los progresos que hayan 
realizado en la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con 
discapacidad, las circunstancias o dificultades que hayan tenido con la implementación 
de la Convención, así como las conclusiones, observaciones y sugerencias generales del 
Comité para el cumplimiento progresivo de la misma. 

6. El Comité elaborará su reglamento interno y lo aprobará por mayoría absoluta. 

7. El Secretario General brindará al Comité el apoyo que requiera para el cumplimiento 
de sus funciones.

ARTÍCULO VII No se interpretará que disposición alguna de la presente Convención 
restrinja o permita que los Estados parte limiten el disfrute de los derechos de las 
personas con discapacidad reconocidos por el derecho internacional consuetudinario o 
los instrumentos internacionales por los cuales un Estado parte está obligado. 

ARTÍCULO VIII 1. La presente Convención estará abierta a todos los Estados miembros 
para su firma, en la ciudad de Guatemala, Guatemala, el 8 de junio de 1999 y, a partir 
de esa fecha, permanecerá abierta a la firma de todos los Estados en la sede de la 
Organización de los Estados Americanos hasta su entrada en vigor. 

2. La presente Convención está sujeta a ratificación. 

3. La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes el trigésimo día 
a partir de la fecha en que se haya depositado el sexto instrumento de ratificación de un 
Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos. 

ARTÍCULO IX Después de su entrada en vigor, la presente Convención estará abierta a 
la adhesión de todos los Estados que no la hayan firmado. 

ARTÍCULO X 1. Los instrumentos de ratificación y adhesión se depositarán en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

2. Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención después de que se haya 
depositado el sexto instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo 
día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación 
o de adhesión. 

ARTÍCULO XI 1. Cualquier Estado parte podrá formular propuestas de enmienda a esta 
Convención. Dichas propuestas serán presentadas a la Secretaría General de la OEA para 
su distribución a los Estados parte. 
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2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la 
fecha en que dos tercios de los Estados parte hayan depositado el respectivo instrumento 
de ratificación. En cuanto al resto de los Estados parte, entrarán en vigor en la fecha en 
que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.

ARTÍCULO XII Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al 
momento de ratificarla o adherirse a ella, siempre que no sean incompatibles con el 
objeto y propósito de la Convención y versen sobre una o más disposiciones específicas. 

ARTÍCULO XIII La presente Convención permanecerá en vigor indefinidamente, pero 
cualquiera de los Estados parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será 
depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 
Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, 
la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, y permanecerá en 
vigor para los demás Estados parte. Dicha denuncia no eximirá al Estado parte de las 
obligaciones que le impone la presente Convención con respecto a toda acción u omisión 
ocurrida antes de la fecha en que haya surtido efecto la denuncia. 

ARTÍCULO XIV 1. El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 
español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia 
auténtica de su texto, para su registro y publicación, a la Secretaría de las Naciones 
Unidas, de conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

2. La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos notificará a 
los Estados miembros de dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido 
a la Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y 
denuncia, así como las reservas que hubiesen.

Datos de publicación. Gaceta N°238, del 08/12/1999
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

APROBACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

(Ratificada por Decreto Ejecutivo N° 34780 de  29 de setiembre de 2008).

ARTÍCULO ÚNICO. - Apruébase la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y su Protocolo, en cada una de sus partes. El texto es el siguiente:

“CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD”

NACIONES UNIDAS 2007

Preámbulo
Los Estados Partes en la presente Convención,

a) Recordando los principios de la Carta de las Naciones Unidas que proclaman que 
la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de 
la dignidad y el valor inherentes y de los derechos iguales e inalienables de todos 
los miembros de la familia humana,

b) Reconociendo que las Naciones Unidas, en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, han reconocido y 
proclamado que toda persona tiene los derechos y libertades enunciados en esos 
instrumentos, sin distinción de ninguna índole,

c) Reafirmando la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales, así como la necesidad 
de garantizar que las personas con discapacidad los ejerzan plenamente y sin 
discriminación,

d) Recordando el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, la Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención 
Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares,

e) Reconociendo que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta 
de la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la 
actitud y al entorno que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con las demás,

f) Reconociendo la importancia que revisten los principios y las directrices de política 
que figuran en el Programa de Acción Mundial para los Impedidos y en las Normas 
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Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad 
como factor en la promoción, la formulación y la evaluación de normas, planes, 
programas y medidas a nivel nacional, regional e internacional destinados a dar 
una mayor igualdad de oportunidades a las personas con discapacidad,

g) Destacando la importancia de incorporar las cuestiones relativas a la discapacidad 
como parte integrante de las estrategias pertinentes de desarrollo sostenible,

h) Reconociendo también que la discriminación contra cualquier persona por razón 
de su discapacidad constituye una vulneración de la dignidad y el valor inherentes 
del ser humano,

i) Reconociendo además la diversidad de las personas con discapacidad,
j) Reconociendo la necesidad de promover y proteger los derechos humanos de 

todas las personas con discapacidad, incluidas aquellas que necesitan un apoyo 
más intenso,

k) Observando con preocupación que, pese a estos diversos instrumentos y 
actividades, las personas con discapacidad siguen encontrando barreras para 
participar en igualdad de condiciones con las demás en la vida social y que se 
siguen vulnerando sus derechos humanos en todas las partes del mundo,

l) Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para mejorar las 
condiciones de vida de las personas con discapacidad en todos los países, en 
particular en los países en desarrollo,

m) Reconociendo el valor de las contribuciones que realizan y pueden realizar 
las personas con discapacidad al bienestar general y a la diversidad de sus 
comunidades, y que la promoción del pleno goce de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales por las personas con discapacidad y de su plena 
participación tendrán como resultado un mayor sentido de pertenencia de estas 
personas y avances significativos en el desarrollo económico, social y humano de 
la sociedad y en la erradicación de la pobreza,

n) Reconociendo la importancia que para las personas con discapacidad reviste su 
autonomía e independencia individual, incluida la libertad de tomar sus propias 
decisiones,

o) Considerando que las personas con discapacidad deben tener la oportunidad de 
participar activamente en los procesos de adopción de decisiones sobre políticas y 
programas, incluidos los que les afectan directamente,

p) Preocupados por la difícil situación en que se encuentran las personas con 
discapacidad que son víctimas de múltiples o agravadas formas de discriminación 
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier 
otra índole, origen nacional, étnico, indígena o social, patrimonio, nacimiento, 
edad o cualquier otra condición,

q) Reconociendo que las mujeres y las niñas con discapacidad suelen estar expuestas 
a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de violencia, lesiones o abuso, 
abandono o trato negligente, malos tratos o explotación,

r) Reconociendo también que los niños y las niñas con discapacidad deben gozar 
plenamente de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales en 
igualdad de condiciones con los demás niños y niñas, y recordando las obligaciones 
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que a este respecto asumieron los Estados Partes en la Convención sobre los 
Derechos del Niño,

s) Subrayando la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las 
actividades destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales por las personas con discapacidad,

t) Destacando el hecho de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en 
condiciones de pobreza y reconociendo, a este respecto, la necesidad fundamental 
de mitigar los efectos negativos de la pobreza en las personas con discapacidad,

u) Teniendo presente que, para lograr la plena protección de las personas con 
discapacidad, en particular durante los conflictos armados y la ocupación extranjera, 
es indispensable que se den condiciones de paz y seguridad basadas en el pleno 
respeto de los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y se 
respeten los instrumentos vigentes en materia de derechos humanos,

v) Reconociendo la importancia de la accesibilidad al entorno físico, social, económico 
y cultural, a la salud y la educación y a la información y las comunicaciones, 
para que las personas con discapacidad puedan gozar plenamente de todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales,

w) Conscientes de que las personas, que tienen obligaciones respecto a otras personas 
y a la comunidad a la que pertenecen, tienen la responsabilidad de procurar, por 
todos los medios, que se promuevan y respeten los derechos reconocidos en la 
Carta Internacional de Derechos Humanos,

x) Convencidos de que la familia es la unidad colectiva natural y fundamental de 
la sociedad y tiene derecho a recibir protección de ésta y del Estado, y de que 
las personas con discapacidad y sus familiares deben recibir la protección y la 
asistencia necesarias para que las familias puedan contribuir a que las personas 
con discapacidad gocen de sus derechos plenamente y en igualdad de condiciones,

y) Convencidos de que una convención internacional amplia e integral para promover 
y proteger los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad contribuirá 
significativamente a paliar la profunda desventaja social de las personas con 
discapacidad y promoverá su participación, con igualdad de oportunidades, en 
los ámbitos civil, político, económico, social y cultural, tanto en los países en 
desarrollo como en los desarrollados,

Convienen en lo siguiente:

Artículo 1. Propósito. El propósito de la presente Convención es promover, proteger y 
asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto 
de su dignidad inherente.

Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan 
impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 
las demás.
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Artículo	2.	Definiciones.	A los fines de la presente Convención:

La “comunicación” incluirá los lenguajes, la visualización de textos, el Braille, la 
comunicación táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia de fácil acceso, así como el 
lenguaje escrito, los sistemas auditivos, el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada 
y otros modos, medios y formatos aumentativos o alternativos de comunicación, incluida 
la tecnología de la información y las comunicaciones de fácil acceso;

Por “lenguaje” se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de señas y otras formas 
de comunicación no verbal;

Por “discriminación por motivos de discapacidad” se entenderá cualquier distinción, 
exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto 
de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables;

Por “ajustes razonables” se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y 
adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran 
en un caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, 
en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales;

Por “diseño universal” se entenderá el diseño de productos, entornos, programas y servicios 
que puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de 
adaptación ni diseño especializado. El “diseño universal” no excluirá las ayudas técnicas 
para grupos particulares de personas con discapacidad, cuando se necesiten.

Artículo 3. Principios generales. Los principios de la presente Convención serán:

a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de 
tomar las propias decisiones, y la independencia de las personas;

b)  La no discriminación;
c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;
d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como 

parte de la diversidad y la condición humanas;
e)  La igualdad de oportunidades;
f)  La accesibilidad;
g)  La igualdad entre el hombre y la mujer;
h)  El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad 

y de su derecho a preservar su identidad.

Artículo 4. Obligaciones generales

1.  Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos 
los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad 



Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (Conapdis)
Rector en la promoción y defensa de los derechos de las personas con discapacidad

87Ley N°8661 Aprobación de la Convención sobre los Derechos
de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo

sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se 
comprometen a:

a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que 
sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente 
Convención;

b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar 
o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan 
discriminación contra las personas con discapacidad;

c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y 
promoción de los derechos humanos de las personas con discapacidad;

d)  Abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la presente Convención 
y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen conforme a lo 
dispuesto en ella;

e)  Tomar todas las medidas pertinentes para que ninguna persona, organización o 
empresa privada discrimine por motivos de discapacidad;

f) Emprender o promover la investigación y el desarrollo de bienes, servicios, equipo 
e instalaciones de diseño universal, con arreglo a la definición del artículo 2 de la 
presente Convención, que requieran la menor adaptación posible y el menor costo 
para satisfacer las necesidades específicas de las personas con discapacidad, 
promover su disponibilidad y uso, y promover el diseño universal en la elaboración 
de normas y directrices;

g)  Emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover la disponibilidad 
y el uso de nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, ayudas para la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de 
apoyo adecuadas para las personas con discapacidad, dando prioridad a las de 
precio asequible;

h)  Proporcionar información que sea accesible para las personas con discapacidad 
sobre ayudas a la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo, incluidas 
nuevas tecnologías, así como otras formas de asistencia y servicios e instalaciones 
de apoyo;

i)  Promover la formación de los profesionales y el personal que trabajan con personas 
con discapacidad respecto de los derechos reconocidos en la presente Convención, 
a fin de prestar mejor la asistencia y los servicios garantizados por esos derechos.

2.  Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes se 
comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles y, cuando sea 
necesario, en el marco de la cooperación internacional, para lograr, de manera progresiva, 
el pleno ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de las obligaciones previstas en la 
presente Convención que sean aplicables de inmediato en virtud del derecho internacional.

3.  En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente 
Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas 
con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y 
colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas 
con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan.
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4.  Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que puedan 
facilitar, en mayor medida, el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad y 
que puedan figurar en la legislación de un Estado Parte o en el derecho internacional en 
vigor en dicho Estado. No se restringirán ni derogarán ninguno de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales reconocidos o existentes en los Estados Partes en la presente 
Convención de conformidad con la ley, las convenciones y los convenios, los reglamentos 
o la costumbre con el pretexto de que en la presente Convención no se reconocen esos 
derechos o libertades o se reconocen en menor medida.

5.  Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán a todas las partes de los 
Estados federales sin limitaciones ni excepciones.

Artículo 5. Igualdad y no discriminación

1.  Los Estados Partes reconocen que todas las personas son iguales ante la ley y en virtud 
de ella y que tienen derecho a igual protección legal y a beneficiarse de la ley en igual 
medida sin discriminación alguna.

2.  Los Estados Partes prohibirán toda discriminación por motivos de discapacidad y 
garantizarán a todas las personas con discapacidad protección legal igual y efectiva contra 
la discriminación por cualquier motivo.

3.  A fin de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los Estados Partes adoptarán 
todas las medidas pertinentes para asegurar la realización de ajustes razonables.

4.  No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente Convención, las medidas 
específicas que sean necesarias para acelerar o lograr la igualdad de hecho de las personas 
con discapacidad.

Artículo 6. Mujeres con discapacidad

1.  Los Estados Partes reconocen que las mujeres y niñas con discapacidad están sujetas 
a múltiples formas de discriminación y, a ese respecto, adoptarán medidas para asegurar 
que puedan disfrutar plenamente y en igualdad de condiciones de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales.

2.  Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para asegurar el pleno 
desarrollo, adelanto y potenciación de la mujer, con el propósito de garantizarle el 
ejercicio y goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales establecidos en 
la presente Convención.

Artículo 7. Niños y Niñas con discapacidad

1.  Los Estados Partes tomarán todas las medidas necesarias para asegurar que todos los 
niños y las niñas con discapacidad gocen plenamente de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales en igualdad de condiciones con los demás niños y niñas.
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2.  En todas las actividades relacionadas con los niños y las niñas con discapacidad, una 
consideración primordial será la protección del interés superior del niño.

3.  Los Estados Partes garantizarán que los niños y las niñas con discapacidad tengan 
derecho a expresar su opinión libremente sobre todas las cuestiones que les afecten, 
opinión que recibirá la debida consideración teniendo en cuenta su edad y madurez, en 
igualdad de condiciones con los demás niños y niñas, y a recibir asistencia apropiada con 
arreglo a su discapacidad y edad para poder ejercer ese derecho.

Artículo 8. Toma de conciencia

1.  Los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas, efectivas y 
pertinentes para:

a)  Sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome mayor conciencia 
respecto de las personas con discapacidad y fomentar el respeto de los derechos 
y la dignidad de estas personas;

b)  Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respecto de 
las personas con discapacidad, incluidos los que se basan en el género o la edad, 
en todos los ámbitos de la vida;

c)  Promover la toma de conciencia respecto de las capacidades y aportaciones de las 
personas con discapacidad.

2.  Las medidas a este fin incluyen:

a) Poner en marcha y mantener campañas efectivas de sensibilización pública 
destinadas a:

i)  Fomentar actitudes receptivas respecto de los derechos de las personas 
con discapacidad;
ii)  Promover percepciones positivas y una mayor conciencia social respecto 
de las personas con discapacidad;
iii)  Promover el reconocimiento de las capacidades, los méritos y las 
habilidades de las personas con discapacidad y de sus aportaciones en 
relación con el lugar de trabajo y el mercado laboral;

b) Fomentar en todos los niveles del sistema educativo, incluso entre todos los niños 
y las niñas desde una edad temprana, una actitud de respeto de los derechos de 
las personas con discapacidad;

c)  Alentar a todos los órganos de los medios de comunicación a que difundan una 
imagen de las personas con discapacidad que sea compatible con el propósito de 
la presente Convención;

d) Promover programas de formación sobre sensibilización que tengan en cuenta a 
las personas con discapacidad y los derechos de estas personas.

Artículo 9. Accesibilidad

1.  A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y 
participar plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán 
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medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en 
igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información 
y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, 
tanto en zonas urbanas como rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y 
eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre otras cosas, a:

a)  Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e 
interiores como escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo;

b)  Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios 
electrónicos y de emergencia.

2. Los Estados Partes también adoptarán las medidas pertinentes para:

a)  Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y directrices 
sobre la accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos al público o de 
uso público;

b)  Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones y servicios 
abiertos al público o de uso público tengan en cuenta todos los aspectos de su 
accesibilidad para las personas con discapacidad;

c)  Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas de 
accesibilidad a que se enfrentan las personas con discapacidad;

d)  Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de señalización en 
Braille y en formatos de fácil lectura y comprensión;

e)  Ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos guías, 
lectores e intérpretes profesionales de la lengua de señas, para facilitar el acceso 
a edificios y otras instalaciones abiertas al público;

f)  Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas con 
discapacidad para asegurar su acceso a la información;

g)  Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y 
tecnologías de la información y las comunicaciones, incluida Internet;

h)  Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas 
y tecnologías de la información y las comunicaciones accesibles en una etapa 
temprana, a fin de que estos sistemas y tecnologías sean accesibles al menor 
costo.

Artículo 10. Derecho a la vida

Los Estados Partes reafirman el derecho inherente a la vida de todos los seres humanos y 
adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar el goce efectivo de ese derecho 
por las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás.

Artículo 11. Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias

Los Estados Partes adoptarán, en virtud de las responsabilidades que les corresponden 
con arreglo al derecho internacional, y en concreto el derecho internacional humanitario 
y el derecho internacional de los derechos humanos, todas las medidas necesarias para 
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garantizar la seguridad y la protección de las personas con discapacidad en situaciones de 
riesgo, incluidas situaciones de conflicto armado, emergencias humanitarias y desastres 
naturales.

Artículo 12. Igual reconocimiento como persona ante la ley

1.  Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho en 
todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica.

2.  Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad 
jurídica en igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida.

3.  Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las 
personas con discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad 
jurídica.

4.  Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la 
capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los 
abusos de conformidad con el derecho internacional en materia de derechos humanos. 
Esas salvaguardias asegurarán que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad 
jurídica respeten los derechos, la voluntad y las preferencias de la persona, que no haya 
conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las 
circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo más corto posible y que estén 
sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un órgano judicial competente, 
independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al grado en que dichas 
medidas afecten a los derechos e intereses de las personas.

5.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Estados Partes tomarán 
todas las medidas que sean pertinentes y efectivas para garantizar el derecho de las 
personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, a ser propietarias 
y heredar bienes, controlar sus propios asuntos económicos y tener acceso en igualdad de 
condiciones a préstamos bancarios, hipotecas y otras modalidades de crédito financiero, y 
velarán por que las personas con discapacidad no sean privadas de sus bienes de manera 
arbitraria.

Artículo 13. Acceso a la justicia

1.  Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso 
a la justicia en igualdad de condiciones con las demás, incluso mediante ajustes de 
procedimiento y adecuados a la edad, para facilitar el desempeño de las funciones efectivas 
de esas personas como participantes directos e indirectos, incluida la declaración como 
testigos, en todos los procedimientos judiciales, con inclusión de la etapa de investigación 
y otras etapas preliminares.

2.  A fin de asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a la 
justicia, los Estados Partes promoverán la capacitación adecuada de los que trabajan en 
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la administración de justicia, incluido el personal policial y penitenciario.

Artículo 14. Libertad y seguridad de la persona

1.  Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad, en igualdad de 
condiciones con las demás:

a)   Disfruten del derecho a la libertad y seguridad de la persona;
b)  No se vean privadas de su libertad ilegal o arbitrariamente y que cualquier privación 

de libertad sea de conformidad con la ley, y que la existencia de una discapacidad 
no justifique en ningún caso una privación de la libertad.

2.  Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad que se vean privadas 
de su libertad en razón de un proceso tengan, en igualdad de condiciones con las demás, 
derecho a garantías de conformidad con el derecho internacional de los derechos humanos 
y a ser tratadas de conformidad con los objetivos y principios de la presente Convención, 
incluida la realización de ajustes razonables.

Artículo 15. Protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes

1.  Ninguna persona será sometida a tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. En particular, nadie será sometido a experimentos médicos o científicos sin 
su libre consentimiento.

2.  Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter legislativo, administrativo, 
judicial o de otra índole que sean efectivas para evitar que las personas con discapacidad, 
en igualdad de condiciones con las demás, sean sometidas a torturas u otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 16. Protección contra la explotación, la violencia y el abuso

1.  Los Estados Partes adoptarán todas las medidas de carácter legislativo, administrativo, 
social, educativo y de otra índole que sean pertinentes para proteger a las personas con 
discapacidad, tanto en el seno del hogar como fuera de él, contra todas las formas de 
explotación, violencia y abuso, incluidos los aspectos relacionados con el género.

2.  Los Estados Partes también adoptarán todas las medidas pertinentes para impedir 
cualquier forma de explotación, violencia y abuso asegurando, entre otras cosas, que 
existan formas adecuadas de asistencia y apoyo que tengan en cuenta el género y la edad 
para las personas con discapacidad y sus familiares y cuidadores, incluso proporcionando 
información y educación sobre la manera de prevenir, reconocer y denunciar los casos 
de explotación, violencia y abuso. Los Estados Partes asegurarán que los servicios de 
protección tengan en cuenta la edad, el género y la discapacidad.

3.  A fin de impedir que se produzcan casos de explotación, violencia y abuso, los Estados 
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Partes asegurarán que todos los servicios y programas diseñados para servir a las personas 
con discapacidad sean supervisados efectivamente por autoridades independientes.

4.  Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para promover la recuperación 
física, cognitiva y psicológica, la rehabilitación y la reintegración social de las personas 
con discapacidad que sean víctimas de cualquier forma de explotación, violencia o abuso, 
incluso mediante la prestación de servicios de protección. Dicha recuperación e integración 
tendrán lugar en un entorno que sea favorable para la salud, el bienestar, la autoestima, la 
dignidad y la autonomía de la persona y que tenga en cuenta las necesidades específicas 
del género y la edad.

5.  Los Estados Partes adoptarán legislación y políticas efectivas, incluidas legislación y 
políticas centradas en la mujer y en la infancia, para asegurar que los casos de explotación, 
violencia y abuso contra personas con discapacidad sean detectados, investigados y, en 
su caso, juzgados.

Artículo 17. Protección de la integridad personal

Toda persona con discapacidad tiene derecho a que se respete su integridad física y 
mental en igualdad de condiciones con las demás.

Artículo 18. Libertad de desplazamiento y nacionalidad

1.  Los Estados Partes reconocerán el derecho de las personas con discapacidad a la 
libertad de desplazamiento, a la libertad para elegir su residencia y a una nacionalidad, 
en igualdad de condiciones con las demás, incluso asegurando que las personas con 
discapacidad:

a)  Tengan derecho a adquirir y cambiar una nacionalidad y a no ser privadas de la 
suya de manera arbitraria o por motivos de discapacidad;

b)  No sean privadas, por motivos de discapacidad, de su capacidad para obtener, 
poseer y utilizar documentación relativa a su nacionalidad u otra documentación 
de identificación, o para utilizar procedimientos pertinentes, como el procedimiento 
de inmigración, que puedan ser necesarios para facilitar el ejercicio del derecho a 
la libertad de desplazamiento;

c)  Tengan libertad para salir de cualquier país, incluido el propio;
d)  No se vean privadas, arbitrariamente o por motivos de discapacidad, del derecho 

a entrar en su propio país.
2.  Los niños y las niñas con discapacidad serán inscritos inmediatamente después de su 
nacimiento y tendrán desde el nacimiento derecho a un nombre, a adquirir una nacionalidad 
y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y ser atendidos por ellos.

Artículo 19. Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la 
comunidad

Los Estados Partes en la presente Convención reconocen el derecho en igualdad de 
condiciones de todas las personas con discapacidad a vivir en la comunidad, con opciones 
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iguales a las de las demás, y adoptarán medidas efectivas y pertinentes para facilitar 
el pleno goce de este derecho por las personas con discapacidad y su plena inclusión y 
participación en la comunidad, asegurando en especial que:

a)  Las personas con discapacidad tengan la oportunidad de elegir su lugar de 
residencia y dónde y con quién vivir, en igualdad de condiciones con las demás, y 
no se vean obligadas a vivir con arreglo a un sistema de vida específico;

b)  Las personas con discapacidad tengan acceso a una variedad de servicios de 
asistencia domiciliaria, residencial y otros servicios de apoyo de la comunidad, 
incluida la asistencia personal que sea necesaria para facilitar su existencia y su 
inclusión en la comunidad y para evitar su aislamiento o separación de ésta;

c)  Las instalaciones y los servicios comunitarios para la población en general estén 
a disposición, en igualdad de condiciones, de las personas con discapacidad y 
tengan en cuenta sus necesidades.

Artículo 20. Movilidad personal

Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas para asegurar que las personas con 
discapacidad gocen de movilidad personal con la mayor independencia posible, entre 
ellas:

a)   Facilitar la movilidad personal de las personas con discapacidad en la forma y en 
el momento que deseen a un costo asequible;

b)   Facilitar el acceso de las personas con discapacidad a formas de asistencia humana 
o animal e intermediarios, tecnologías de apoyo, dispositivos técnicos y ayudas 
para la movilidad de calidad, incluso poniéndolos a su disposición a un costo 
asequible;

c)  Ofrecer a las personas con discapacidad y al personal especializado que trabaje con 
estas personas capacitación en habilidades relacionadas con la movilidad;

d)  Alentar a las entidades que fabrican ayudas para la movilidad, dispositivos y 
tecnologías de apoyo a que tengan en cuenta todos los aspectos de la movilidad 
de las personas con discapacidad.

Artículo 21. Libertad de expresión y de opinión y acceso a la información

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para que las personas con 
discapacidad puedan ejercer el derecho a la libertad de expresión y opinión, incluida 
la libertad de recabar, recibir y facilitar información e ideas en igualdad de condiciones 
con las demás y mediante cualquier forma de comunicación que elijan con arreglo a la 
definición del artículo 2 de la presente Convención, entre ellas:

a)  Facilitar a las personas con discapacidad información dirigida al público en 
general, de manera oportuna y sin costo adicional, en formatos accesibles y con 
las tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de discapacidad;

b)   Aceptar y facilitar la utilización de la lengua de señas, el Braille, los modos, medios, 
y formatos aumentativos y alternativos de comunicación y todos los demás 
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modos, medios y formatos de comunicación accesibles que elijan las personas 
con discapacidad en sus relaciones oficiales;

c)   Alentar a las entidades privadas que presten servicios al público en general, incluso 
mediante Internet, a que proporcionen información y servicios en formatos que 
las personas con discapacidad puedan utilizar y a los que tengan acceso;

d)   Alentar a los medios de comunicación, incluidos los que suministran información 
a través de Internet, a que hagan que sus servicios sean accesibles para las 
personas con discapacidad;

e)   Reconocer y promover la utilización de lenguas de señas.

Artículo 22. Respeto de la privacidad

1.  Ninguna persona con discapacidad, independientemente de cuál sea su lugar de 
residencia o su modalidad de convivencia, será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales 
en su vida privada, familia, hogar, correspondencia o cualquier otro tipo de comunicación, 
o de agresiones ilícitas contra su honor y su reputación. Las personas con discapacidad 
tendrán derecho a ser protegidas por la ley frente a dichas injerencias o agresiones.

2.  Los Estados Partes protegerán la privacidad de la información personal y relativa a la 
salud y a la rehabilitación de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones 
con las demás.

Artículo 23. Respeto del hogar y de la familia

1.  Los Estados Partes tomarán medidas efectivas y pertinentes para poner fin a la 
discriminación contra las personas con discapacidad en todas las cuestiones relacionadas 
con el matrimonio, la familia, la paternidad y las relaciones personales, y lograr que las 
personas con discapacidad estén en igualdad de condiciones con las demás, a fin de 
asegurar que:

a)  Se reconozca el derecho de todas las personas con discapacidad en edad de contraer 
matrimonio, a casarse y fundar una familia sobre la base del consentimiento libre 
y pleno de los futuros cónyuges;

b)  Se respete el derecho de las personas con discapacidad a decidir libremente y de 
manera responsable el número de hijos que quieren tener y el tiempo que debe 
transcurrir entre un nacimiento y otro, y a tener acceso a información, educación 
sobre reproducción y planificación familiar apropiados para su edad, y se ofrezcan 
los medios necesarios que les permitan ejercer esos derechos;

c) Las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas, mantengan su 
fertilidad, en igualdad de condiciones con las demás.

2.  Los Estados Partes garantizarán los derechos y obligaciones de las personas con 
discapacidad en lo que respecta a la custodia, la tutela, la guarda, la adopción de niños 
o instituciones similares, cuando esos conceptos se recojan en la legislación nacional; en 
todos los casos se velará al máximo por el interés superior del niño. Los Estados Partes 
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prestarán la asistencia apropiada a las personas con discapacidad para el desempeño de 
sus responsabilidades en la crianza de los hijos.

3.  Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas con discapacidad tengan los 
mismos derechos con respecto a la vida en familia. Para hacer efectivos estos derechos, 
y a fin de prevenir la ocultación, el abandono, la negligencia y la segregación de los niños 
y las niñas con discapacidad, los Estados Partes velarán por que se proporcione con 
anticipación información, servicios y apoyo generales a los menores con discapacidad y a 
sus familias.

4.  Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas no sean separados de sus 
padres contra su voluntad, salvo cuando las autoridades competentes, con sujeción a un 
examen judicial, determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, 
que esa separación es necesaria en el interés superior del niño. En ningún caso se separará 
a un menor de sus padres en razón de una discapacidad del menor, de ambos padres o 
de uno de ellos.

5.  Los Estados Partes harán todo lo posible, cuando la familia inmediata no pueda cuidar 
de un niño con discapacidad, por proporcionar atención alternativa dentro de la familia 
extensa y, de no ser esto posible, dentro de la comunidad en un entorno familiar.

Artículo 24. Educación

1.  Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la 
educación. Con miras a hacer efectivo este derecho sin discriminación y sobre la base 
de la igualdad de oportunidades, los Estados Partes asegurarán un sistema de educación 
inclusivo a todos los niveles así como la enseñanza a lo largo de la vida, con miras a:

a) Desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la dignidad y la 
autoestima y reforzar el respeto por los derechos humanos, las libertades 
fundamentales y la diversidad humana;

b) Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de las personas 
con discapacidad, así como sus aptitudes mentales y físicas;

c) Hacer posible que las personas con discapacidad participen de manera efectiva en 
una sociedad libre.

2.  Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes asegurarán que:

a) Las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema general de 
educación por motivos de discapacidad, y que los niños y las niñas con discapacidad 
no queden excluidos de la enseñanza primaria gratuita y obligatoria ni de la 
enseñanza secundaria por motivos de discapacidad;

b) Las personas con discapacidad puedan acceder a una educación primaria y 
secundaria inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de condiciones con las 
demás, en la comunidad en que vivan;

c) Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades individuales;
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d) Se preste el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el marco del 
sistema general de educación, para facilitar su formación efectiva;

e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y efectivas en entornos que fomenten 
al máximo el desarrollo académico y social, de conformidad con el objetivo de la 
plena inclusión.

3.  Los Estados Partes brindarán a las personas con discapacidad la posibilidad de aprender 
habilidades para la vida y desarrollo social, a fin de propiciar su participación plena y en 
igualdad de condiciones en la educación y como miembros de la comunidad. A este fin, 
los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes, entre ellas:

a) Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura alternativa, otros modos, medios y 
formatos de comunicación aumentativos o alternativos y habilidades de orientación 
y de movilidad, así como la tutoría y el apoyo entre pares;

b) Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la promoción de la identidad 
lingüística de las personas sordas;

c) Asegurar que la educación de las personas, y en particular los niños y las niñas 
ciegos, sordos o sordociegos se imparta en los lenguajes y los modos y medios 
de comunicación más apropiados para cada persona y en entornos que permitan 
alcanzar su máximo desarrollo académico y social.

4.  A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, los Estados Partes adoptarán las 
medidas pertinentes para emplear a maestros, incluidos maestros con discapacidad, 
que estén cualificados en lengua de señas o Braille y para formar a profesionales y 
personal que trabajen en todos los niveles educativos. Esa formación incluirá la toma de 
conciencia sobre la discapacidad y el uso de modos, medios y formatos de comunicación 
aumentativos y alternativos apropiados, y de técnicas y materiales educativos para apoyar 
a las personas con discapacidad.

5.  Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso 
general a la educación superior, la formación profesional, la educación para adultos y el 
aprendizaje durante toda la vida sin discriminación y en igualdad de condiciones con las 
demás. A tal fin, los Estados Partes asegurarán que se realicen ajustes razonables para 
las personas con discapacidad.

Artículo 25. Salud

Los Estados Partes reconocen que las personas con discapacidad tienen derecho a gozar 
del más alto nivel posible de salud sin discriminación por motivos de discapacidad. Los 
Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas 
con discapacidad a servicios de salud que tengan en cuenta las cuestiones de género, 
incluida la rehabilitación relacionada con la salud. En particular, los Estados Partes:

a) Proporcionarán a las personas con discapacidad programas y atención de la salud 
gratuitos o a precios asequibles de la misma variedad y calidad que a las demás 
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personas, incluso en el ámbito de la salud sexual y reproductiva, y programas de 
salud pública dirigidos a la población;

b) Proporcionarán los servicios de salud que necesiten las personas con discapacidad 
específicamente como consecuencia de su discapacidad, incluidas la pronta 
detección e intervención, cuando proceda, y servicios destinados a prevenir y 
reducir al máximo la aparición de nuevas discapacidades, incluidos los niños y las 
niñas y las personas mayores;

c) Proporcionarán esos servicios lo más cerca posible de las comunidades de las 
personas con discapacidad, incluso en las zonas rurales;

d) Exigirán a los profesionales de la salud que presten a las personas con discapacidad 
atención de la misma calidad que a las demás personas sobre la base de un 
consentimiento libre e informado, entre otras formas mediante la sensibilización 
respecto de los derechos humanos, la dignidad, la autonomía y las necesidades 
de las personas con discapacidad a través de la capacitación y la promulgación de 
normas éticas para la atención de la salud en los ámbitos público y privado;

e) Prohibirán la discriminación contra las personas con discapacidad en la prestación 
de seguros de salud y de vida cuando éstos estén permitidos en la legislación 
nacional, y velarán por que esos seguros se presten de manera justa y razonable;

f) Impedirán que se nieguen, de manera discriminatoria, servicios de salud o de 
atención de la salud o alimentos sólidos o líquidos por motivos de discapacidad.

Artículo 26. Habilitación y rehabilitación

1.  Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso mediante el 
apoyo de personas que se hallen en las mismas circunstancias, para que las personas 
con discapacidad puedan lograr y mantener la máxima independencia, capacidad física, 
mental, social y vocacional, y la inclusión y participación plena en todos los aspectos 
de la vida. A tal fin, los Estados Partes organizarán, intensificarán y ampliarán servicios 
y programas generales de habilitación y rehabilitación, en particular en los ámbitos de 
la salud, el empleo, la educación y los servicios sociales, de forma que esos servicios y 
programas:

a) Comiencen en la etapa más temprana posible y se basen en una evaluación 
multidisciplinar de las necesidades y capacidades de la persona;

b) Apoyen la participación e inclusión en la comunidad y en todos los aspectos de la 
sociedad, sean voluntarios y estén a disposición de las personas con discapacidad 
lo más cerca posible de su propia comunidad, incluso en las zonas rurales.

2.  Los Estados Partes promoverán el desarrollo de formación inicial y continua para los 
profesionales y el personal que trabajen en los servicios de habilitación y rehabilitación.

3.  Los Estados Partes promoverán la disponibilidad, el conocimiento y el uso de 
tecnologías de apoyo y dispositivos destinados a las personas con discapacidad, a efectos 
de habilitación y rehabilitación.
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Artículo 27. Trabajo y empleo

1.  Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a trabajar, 
en igualdad de condiciones con las demás; ello incluye el derecho a tener la oportunidad 
de ganarse la vida mediante un trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado 
y un entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles a las personas con 
discapacidad. Los Estados Partes salvaguardarán y promoverán el ejercicio del derecho 
al trabajo, incluso para las personas que adquieran una discapacidad durante el empleo, 
adoptando medidas pertinentes, incluida la promulgación de legislación, entre ellas:

a) Prohibir la discriminación por motivos de discapacidad con respecto a todas las 
cuestiones relativas a cualquier forma de empleo, incluidas las condiciones de 
selección, contratación y empleo, la continuidad en el empleo, la promoción 
profesional y unas condiciones de trabajo seguras y saludables;

b) Proteger los derechos de las personas con discapacidad, en igualdad de 
condiciones con las demás, a condiciones de trabajo justas y favorables, y en 
particular a igualdad de oportunidades y de remuneración por trabajo de igual 
valor, a condiciones de trabajo seguras y saludables, incluida la protección contra 
el acoso, y a la reparación por agravios sufridos;

c) Asegurar que las personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos laborales 
y sindicales, en igualdad de condiciones con las demás;

d) Permitir que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a programas 
generales de orientación técnica y vocacional, servicios de colocación y formación 
profesional y continua;

e) Alentar las oportunidades de empleo y la promoción profesional de las personas 
con discapacidad en el mercado laboral, y apoyarlas para la búsqueda, obtención, 
mantenimiento del empleo y retorno al mismo;

f) Promover oportunidades empresariales, de empleo por cuenta propia, de 
constitución de cooperativas y de inicio de empresas propias;

g) Emplear a personas con discapacidad en el sector público;
h) Promover el empleo de personas con discapacidad en el sector privado mediante 

políticas y medidas pertinentes, que pueden incluir programas de acción afirmativa, 
incentivos y otras medidas;

i) Velar por que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad 
en el lugar de trabajo;

j) Promover la adquisición por las personas con discapacidad de experiencia laboral 
en el mercado de trabajo abierto;

k) Promover programas de rehabilitación vocacional y profesional, mantenimiento 
del empleo y reincorporación al trabajo dirigidos a personas con discapacidad.

2.  Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad no sean sometidas 
a esclavitud ni servidumbre y que estén protegidas, en igualdad de condiciones con las 
demás, contra el trabajo forzoso u obligatorio.

Artículo 28. Nivel de vida adecuado y protección social
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1.  Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a un nivel 
de vida adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, vestido y vivienda 
adecuados, y a la mejora continua de sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas 
pertinentes para salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho sin discriminación 
por motivos de discapacidad.

2.  Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la 
protección social y a gozar de ese derecho sin discriminación por motivos de discapacidad, 
y adoptarán las medidas pertinentes para proteger y promover el ejercicio de ese derecho, 
entre ellas:

a)   Asegurar el acceso en condiciones de igualdad de las personas con discapacidad a 
servicios de agua potable y su acceso a servicios, dispositivos y asistencia de otra 
índole adecuados a precios asequibles para atender las necesidades relacionadas 
con su discapacidad;

b)  Asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en particular las mujeres y 
niñas y las personas mayores con discapacidad, a programas de protección social 
y estrategias de reducción de la pobreza;

c)   Asegurar el acceso de las personas con discapacidad y de sus familias que vivan en 
situaciones de pobreza a asistencia del Estado para sufragar gastos relacionados 
con su discapacidad, incluidos capacitación, asesoramiento, asistencia financiera 
y servicios de cuidados temporales adecuados;

d)   Asegurar el acceso de las personas con discapacidad a programas de vivienda 
pública;

e)  Asegurar el acceso en igualdad de condiciones de las personas con discapacidad 
a programas y beneficios de jubilación.

Artículo 29. Participación en la vida política y pública

Los Estados Partes garantizarán a las personas con discapacidad los derechos políticos y la 
posibilidad de gozar de ellos en igualdad de condiciones con las demás y se comprometerán 
a:

a) Asegurar que las personas con discapacidad puedan participar plena y 
efectivamente en la vida política y pública en igualdad de condiciones con las 
demás, directamente o a través de representantes libremente elegidos, incluidos 
el derecho y la posibilidad de las personas con discapacidad a votar y ser elegidas, 
entre otras formas mediante:

i) La garantía de que los procedimientos, instalaciones y materiales electorales 
sean adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar;

ii) La protección del derecho de las personas con discapacidad a emitir su voto 
en secreto en elecciones y referéndum públicos sin intimidación, y a presentarse 
efectivamente como candidatas en las elecciones, ejercer cargos y desempeñar 
cualquier función pública a todos los niveles de gobierno, facilitando el uso de 
nuevas tecnologías y tecnologías de apoyo cuando proceda;
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iii) La garantía de la libre expresión de la voluntad de las personas con 
discapacidad como electores y a este fin, cuando sea necesario y a petición de 
ellas, permitir que una persona de su elección les preste asistencia para votar;

b) Promover activamente un entorno en el que las personas con discapacidad 
puedan participar plena y efectivamente en la dirección de los asuntos públicos, 
sin discriminación y en igualdad de condiciones con las demás, y fomentar su 
participación en los asuntos públicos y, entre otras cosas:

i) Su participación en organizaciones y asociaciones no gubernamentales 
relacionadas con la vida pública y política del país, incluidas las actividades y la 
administración de los partidos políticos;

ii) La constitución de organizaciones de personas con discapacidad que 
representen a estas personas a nivel internacional, nacional, regional y local, y 
su incorporación a dichas organizaciones.

Artículo 30. Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el 
esparcimiento y el deporte

1.  Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a participar, 
en igualdad de condiciones con las demás, en la vida cultural y adoptarán todas las 
medidas pertinentes para asegurar que las personas con discapacidad:

a) Tengan acceso a material cultural en formatos accesibles;
b) Tengan acceso a programas de televisión, películas, teatro y otras actividades 

culturales en formatos accesibles;
c) Tengan acceso a lugares en donde se ofrezcan representaciones o servicios 

culturales tales como teatros, museos, cines, bibliotecas y servicios turísticos y, en 
la medida de lo posible, tengan acceso a monumentos y lugares de importancia 
cultural nacional.

2.  Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para que las personas con 
discapacidad puedan desarrollar y utilizar su potencial creativo, artístico e intelectual, no 
sólo en su propio beneficio sino también para el enriquecimiento de la sociedad.

3.  Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes, de conformidad con el 
derecho internacional, a fin de asegurar que las leyes de protección de los derechos de 
propiedad intelectual no constituyan una barrera excesiva o discriminatoria para el acceso 
de las personas con discapacidad a materiales culturales.

4.  Las personas con discapacidad tendrán derecho, en igualdad de condiciones con las 
demás, al reconocimiento y el apoyo de su identidad cultural y lingüística específica, 
incluidas la lengua de señas y la cultura de los sordos.

5.  A fin de que las personas con discapacidad puedan participar en igualdad de condiciones 
con las demás en actividades recreativas, de esparcimiento y deportivas, los Estados 
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Partes adoptarán las medidas pertinentes para:

a)  Alentar y promover la participación, en la mayor medida posible, de las personas 
con discapacidad en las actividades deportivas generales a todos los niveles;

b) Asegurar que las personas con discapacidad tengan la oportunidad de organizar 
y desarrollar actividades deportivas y recreativas específicas para dichas personas 
y de participar en dichas actividades y, a ese fin, alentar a que se les ofrezca, 
en igualdad de condiciones con las demás, instrucción, formación y recursos 
adecuados;

c) Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a instalaciones 
deportivas, recreativas y turísticas;

d) Asegurar que los niños y las niñas con discapacidad tengan igual acceso con 
los demás niños y niñas a la participación en actividades lúdicas, recreativas, 
de esparcimiento y deportivas, incluidas las que se realicen dentro del sistema 
escolar;

e) Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a los servicios de 
quienes participan en la organización de actividades recreativas, turísticas, de 
esparcimiento y deportivas.

Artículo 31. Recopilación de datos y estadísticas

1.  Los Estados Partes recopilarán información adecuada, incluidos datos estadísticos 
y de investigación, que les permita formular y aplicar políticas, a fin de dar efecto a la 
presente Convención. En el proceso de recopilación y mantenimiento de esta información 
se deberá:

a) Respetar las garantías legales establecidas, incluida la legislación sobre protección 
de datos, a fin de asegurar la confidencialidad y el respeto de la privacidad de las 
personas con discapacidad;

b) Cumplir las normas aceptadas internacionalmente para proteger los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, así como los principios éticos en la 
recopilación y el uso de estadísticas.

2.  La información recopilada de conformidad con el presente artículo se desglosará, en 
su caso, y se utilizará como ayuda para evaluar el cumplimiento por los Estados Partes de 
sus obligaciones conforme a la presente Convención, así como para identificar y eliminar 
las barreras con que se enfrentan las personas con discapacidad en el ejercicio de sus 
derechos.

3.  Los Estados Partes asumirán la responsabilidad de difundir estas estadísticas y asegurar 
que sean accesibles para las personas con discapacidad y otras personas.

Artículo 32. Cooperación internacional

1.  Los Estados Partes reconocen la importancia de la cooperación internacional y su 
promoción, en apoyo de los esfuerzos nacionales para hacer efectivos el propósito y los 
objetivos de la presente Convención, y tomarán las medidas pertinentes y efectivas a este 
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respecto, entre los Estados y, cuando corresponda, en asociación con las organizaciones 
internacionales y regionales pertinentes y la sociedad civil, en particular organizaciones de 
personas con discapacidad. Entre esas medidas cabría incluir:

a)   Velar por que la cooperación internacional, incluidos los programas de desarrollo 
internacionales, sea inclusiva y accesible para las personas con discapacidad;

b)   Facilitar y apoyar el fomento de la capacidad, incluso mediante el intercambio y 
la distribución de información, experiencias, programas de formación y prácticas 
recomendadas;

c)   Facilitar la cooperación en la investigación y el acceso a conocimientos científicos 
y técnicos;

d)   Proporcionar, según corresponda, asistencia apropiada, técnica y económica, 
incluso facilitando el acceso a tecnologías accesibles y de asistencia y compartiendo 
esas tecnologías, y mediante su transferencia.

2.  Las disposiciones del presente artículo se aplicarán sin perjuicio de las obligaciones que 
incumban a cada Estado Parte en virtud de la presente Convención.

Artículo 33. Aplicación y seguimiento nacionales

1.  Los Estados Partes, de conformidad con su sistema organizativo, designarán uno o 
más organismos gubernamentales encargados de las cuestiones relativas a la aplicación 
de la presente Convención y considerarán detenidamente la posibilidad de establecer o 
designar un mecanismo de coordinación para facilitar la adopción de medidas al respecto 
en diferentes sectores y a diferentes niveles.

2.  Los Estados Partes, de conformidad con sus sistemas jurídicos y administrativos, 
mantendrán, reforzarán, designarán o establecerán, a nivel nacional, un marco, que 
constará de uno o varios mecanismos independientes, para promover, proteger y supervisar 
la aplicación de la presente Convención.

Cuando designen o establezcan esos mecanismos, los Estados Partes tendrán en cuenta 
los principios relativos a la condición jurídica y el funcionamiento de las instituciones 
nacionales de protección y promoción de los derechos humanos.

3.  La sociedad civil, y en particular las personas con discapacidad y las organizaciones 
que las representan, estarán integradas y participarán plenamente en todos los niveles 
del proceso de seguimiento.

Artículo 34. Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad

1.  Se creará un Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (en adelante, 
“el Comité”) que desempeñará las funciones que se enuncian a continuación.

2.  El Comité constará, en el momento en que entre en vigor la presente Convención, 
de 12 expertos. Cuando la Convención obtenga otras 60 ratificaciones o adhesiones, la 
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composición del Comité se incrementará en seis miembros más, con lo que alcanzará un 
máximo de 18 miembros.

3.  Los miembros del Comité desempeñarán sus funciones a título personal y serán 
personas de gran integridad moral y reconocida competencia y experiencia en los temas 
a que se refiere la presente Convención. Se invita a los Estados Partes a que, cuando 
designen a sus candidatos, tomen debidamente en consideración la disposición que se 
enuncia en el párrafo 3 del artículo 4 de la presente Convención.

4.  Los miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes, que tomarán en 
consideración una distribución geográfica equitativa, la representación de las diferentes 
formas de civilización y los principales ordenamientos jurídicos, una representación de 
género equilibrada y la participación de expertos con discapacidad.

5.  Los miembros del Comité se elegirán mediante voto secreto de una lista de personas 
designadas por los Estados Partes de entre sus nacionales en reuniones de la Conferencia 
de los Estados Partes. En estas reuniones, en las que dos tercios de los Estados Partes 
constituirán quórum, las personas elegidas para el Comité serán las que obtengan el 
mayor número de votos y una mayoría absoluta de votos de los representantes de los 
Estados Partes presentes y votantes.

6.  La elección inicial se celebrará antes de que transcurran seis meses a partir de la fecha 
de entrada en vigor de la presente Convención. Por lo menos cuatro meses antes de la 
fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta 
a los Estados Partes invitándolos a que presenten sus candidatos en un plazo de dos 
meses. El Secretario General preparará después una lista en la que figurarán, por orden 
alfabético, todas las personas así propuestas, con indicación de los Estados Partes que las 
hayan propuesto, y la comunicará a los Estados Partes en la presente Convención.

7.  Los miembros del Comité se elegirán por un período de cuatro años. Podrán ser 
reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, el mandato de seis de los 
miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente 
después de la primera elección, los nombres de esos seis miembros serán sacados a 
suerte por el presidente de la reunión a que se hace referencia en el párrafo 5 del presente 
artículo.

8.  La elección de los otros seis miembros del Comité se hará con ocasión de las elecciones 
ordinarias, de conformidad con las disposiciones pertinentes del presente artículo.

9.  Si un miembro del Comité fallece, renuncia o declara que, por alguna otra causa, no 
puede seguir desempeñando sus funciones, el Estado Parte que lo propuso designará otro 
experto que posea las cualificaciones y reúna los requisitos previstos en las disposiciones 
pertinentes del presente artículo para ocupar el puesto durante el resto del mandato.

10.  El Comité adoptará su propio reglamento.
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11.  El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y las 
instalaciones que sean necesarios para el efectivo desempeño de las funciones del Comité 
con arreglo a la presente Convención y convocará su reunión inicial.

12.  Con la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas, los miembros 
del Comité establecido en virtud de la presente Convención percibirán emolumentos con 
cargo a los recursos de las Naciones Unidas en los términos y condiciones que la Asamblea 
General decida, tomando en consideración la importancia de las responsabilidades del 
Comité.

13.  Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas e inmunidades 
que se conceden a los expertos que realizan misiones para las Naciones Unidas, con 
arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas 
e Inmunidades de las Naciones Unidas.

Artículo 35. Informes presentados por los Estados Partes

1.  Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario General de 
las Naciones Unidas, un informe exhaustivo sobre las medidas que hayan adoptado 
para cumplir sus obligaciones conforme a la presente Convención y sobre los progresos 
realizados al respecto en el plazo de dos años contado a partir de la entrada en vigor de 
la presente Convención en el Estado Parte de que se trate.

2.  Posteriormente, los Estados Partes presentarán informes ulteriores al menos cada 
cuatro años y en las demás ocasiones en que el Comité se lo solicite.

3.  El Comité decidirá las directrices aplicables al contenido de los informes.

4.  El Estado Parte que haya presentado un informe inicial exhaustivo al Comité no tendrá 
que repetir, en sus informes ulteriores, la información previamente facilitada. Se invita a 
los Estados Partes a que, cuando preparen informes para el Comité, lo hagan mediante 
un procedimiento abierto y transparente y tengan en cuenta debidamente lo dispuesto en 
el párrafo 3 del artículo 4 de la presente Convención.

5.  En los informes se podrán indicar factores y dificultades que afecten al grado de 
cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de la presente Convención.

Artículo 36. Consideración de los informes

1.  El Comité considerará todos los informes, hará las sugerencias y las recomendaciones 
que estime oportunas respecto a ellos y se las remitirá al Estado Parte de que se trate. 
Éste podrá responder enviando al Comité cualquier información que desee. El Comité 
podrá solicitar a los Estados Partes más información con respecto a la aplicación de la 
presente Convención.

2.  Cuando un Estado Parte se haya demorado considerablemente en la presentación 
de un informe, el Comité podrá notificarle la necesidad de examinar la aplicación de la 
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presente Convención en dicho Estado Parte, sobre la base de información fiable que se 
ponga a disposición del Comité, en caso de que el informe pertinente no se presente en 
un plazo de tres meses desde la notificación. El Comité invitará al Estado Parte interesado 
a participar en dicho examen. Si el Estado Parte respondiera presentando el informe 
pertinente, se aplicará lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo.

3.  El Secretario General de las Naciones Unidas pondrá los informes a disposición de 
todos los Estados Partes.

4.  Los Estados Partes darán amplia difusión pública a sus informes en sus propios países y 
facilitarán el acceso a las sugerencias y recomendaciones generales sobre esos informes.

5.  El Comité transmitirá, según estime apropiado, a los organismos especializados, los 
fondos y los programas de las Naciones Unidas, así como a otros órganos competentes, los 
informes de los Estados Partes, a fin de atender una solicitud o una indicación de necesidad 
de asesoramiento técnico o asistencia que figure en ellos, junto con las observaciones y 
recomendaciones del Comité, si las hubiera, sobre esas solicitudes o indicaciones.

Artículo 37. Cooperación entre los Estados Partes y el Comité

1.  Los Estados Partes cooperarán con el Comité y ayudarán a sus miembros a cumplir su 
mandato.

2.  En su relación con los Estados Partes, el Comité tomará debidamente en consideración 
medios y arbitrios para mejorar la capacidad nacional de aplicación de la presente 
Convención, incluso mediante la cooperación internacional.

Artículo 38. Relación del Comité con otros órganos

A fin de fomentar la aplicación efectiva de la presente Convención y de estimular la 
cooperación internacional en el ámbito que abarca:

a) Los organismos especializados y demás órganos de las Naciones Unidas tendrán 
derecho a estar representados en el examen de la aplicación de las disposiciones 
de la presente Convención que entren dentro de su mandato. El Comité podrá 
invitar también a los organismos especializados y a otros órganos competentes 
que considere apropiados a que proporcionen asesoramiento especializado sobre 
la aplicación de la Convención en los ámbitos que entren dentro de sus respectivos 
mandatos. El Comité podrá invitar a los organismos especializados y a otros 
órganos de las Naciones Unidas a que presenten informes sobre la aplicación de 
la Convención en las esferas que entren dentro de su ámbito de actividades;

b) Al ejercer su mandato, el Comité consultará, según proceda, con otros órganos 
pertinentes instituidos en virtud de tratados internacionales de derechos humanos, 
con miras a garantizar la coherencia de sus respectivas directrices de presentación 
de informes, sugerencias y recomendaciones generales y a evitar la duplicación y 
la superposición de tareas en el ejercicio de sus funciones.
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Artículo 39. Informe del Comité

El Comité informará cada dos años a la Asamblea General y al Consejo Económico y 
Social sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter 
general basadas en el examen de los informes y datos recibidos de los Estados Partes en 
la Convención. Esas sugerencias y recomendaciones de carácter general se incluirán en el 
informe del Comité, junto con los comentarios, si los hubiera, de los Estados Partes.

Artículo 40. Conferencia de los Estados Partes

1.  Los Estados Partes se reunirán periódicamente en una Conferencia de los Estados 
Partes, a fin de considerar todo asunto relativo a la aplicación de la presente Convención.

2.  El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la Conferencia de los Estados 
Partes en un plazo que no superará los seis meses contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Convención. Las reuniones ulteriores, con periodicidad bienal o cuando lo 
decida la Conferencia de los Estados Partes, serán convocadas por el Secretario General.

Artículo 41. Depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario de la presente Convención.

Artículo 42. Firma

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados y las organizaciones 
regionales de integración en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, a partir del 
30 de marzo de 2007.

Artículo 43. Consentimiento en obligarse

La presente Convención estará sujeta a la ratificación de los Estados signatarios y a la 
confirmación oficial de las organizaciones regionales de integración signatarias. Estará 
abierta a la adhesión de cualquier Estado u organización regional de integración que no 
la haya firmado.

Artículo 44. Organizaciones regionales de integración

1.  Por “organización regional de integración” se entenderá una organización constituida 
por Estados soberanos de una región determinada a la que sus Estados miembros hayan 
transferido competencia respecto de las cuestiones regidas por la presente Convención. 

Esas organizaciones declararán, en sus instrumentos de confirmación oficial o adhesión, su 
grado de competencia con respecto a las cuestiones regidas por la presente Convención. 
Posteriormente, informarán al depositario de toda modificación sustancial de su grado de 
competencia.

2.  Las referencias a los “Estados Partes” con arreglo a la presente Convención serán 
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aplicables a esas organizaciones dentro de los límites de su competencia.

3.  A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 45 y en los párrafos 2 y 3 
del artículo 47 de la presente Convención, no se tendrá en cuenta ningún instrumento 
depositado por una organización regional de integración.

4.  Las organizaciones regionales de integración, en asuntos de su competencia, ejercerán 
su derecho de voto en la Conferencia de los Estados Partes, con un número de votos igual 
al número de sus Estados miembros que sean Partes en la presente Convención. Dichas 
organizaciones no ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, 
y viceversa.

Artículo 45. Entrada en vigor

1.  La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o adhesión.

2.  Para cada Estado y organización regional de integración que ratifique la Convención, 
se adhiera a ella o la confirme oficialmente una vez que haya sido depositado el vigésimo 
instrumento a sus efectos, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado su propio instrumento.

Artículo 46. Reservas

1.  No se permitirán reservas incompatibles con el objeto y el propósito de la presente 
Convención.

2.  Las reservas podrán ser retiradas en cualquier momento.

Artículo 47. Enmiendas

1.  Los Estados Partes podrán proponer enmiendas a la presente Convención y presentarlas al 
Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las enmiendas 
propuestas a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque 
una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a 
votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación, al menos 
un tercio de los Estados Partes se declara a favor de tal convocatoria, el Secretario General 
convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda 
adoptada por mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y votantes en la 
conferencia será sometida por el Secretario General a la Asamblea General de las Naciones 
Unidas para su aprobación y posteriormente a los Estados Partes para su aceptación.

2.  Toda enmienda adoptada y aprobada conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del 
presente artículo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que el número 
de instrumentos de aceptación depositados alcance los dos tercios del número de Estados 
Partes que había en la fecha de adopción de la enmienda. Posteriormente, la enmienda 
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entrará en vigor para todo Estado Parte el trigésimo día a partir de aquel en que hubiera 
depositado su propio instrumento de aceptación. Las enmiendas serán vinculantes 
exclusivamente para los Estados Partes que las hayan aceptado.

3.  En caso de que así lo decida la Conferencia de los Estados Partes por consenso, las 
enmiendas adoptadas y aprobadas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del 
presente artículo que guarden relación exclusivamente con los artículos 34, 38, 39 y 40 
entrarán en vigor para todos los Estados Partes el trigésimo día a partir de aquel en que 
el número de instrumentos de aceptación depositados alcance los dos tercios del número 
de Estados Partes que hubiera en la fecha de adopción de la enmienda.

Artículo 48. Denuncia

Los Estados Partes podrán denunciar la presente Convención mediante notificación escrita 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia tendrá efecto un año 
después de que el Secretario General haya recibido la notificación.

Artículo 49. Formato accesible

El texto de la presente Convención se difundirá en formatos accesibles.

Artículo 50. Textos auténticos

Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso de la presente Convención 
serán igualmente auténticos.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios abajo firmantes, debidamente 
autorizados por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención.”

Rige a partir de su publicación.

PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DRECHOS DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Dado en la Presidencia de la República. -San José, a los diecinueve días del mes de agosto 
del dos mil ocho.

 Los Estados Partes en el presente Protocolo acuerdan lo siguiente: 

Artículo 1 
1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo (“Estado Parte”) reconoce la competencia 
del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (“el Comité”) para recibir 
y considerar las comunicaciones presentadas por personas o grupos de personas sujetos 
a su jurisdicción que aleguen ser víctimas de una violación por ese Estado Parte de 
cualquiera de las disposiciones de la Convención, o en nombre de esas personas o grupos 
de personas. 

2. El Comité no recibirá comunicación alguna que concierna a un Estado Parte en la 
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Convención que no sea parte en el presente Protocolo. 

Artículo 2 
El Comité considerará inadmisible una comunicación cuando: 

a) Sea anónima; 
b) Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación o sea incompatible 

con las disposiciones de la Convención; 
c) Se refiera a una cuestión que ya haya sido examinada por el Comité o ya haya sido 

o esté siendo examinada de conformidad con otro procedimiento de investigación 
o arreglo internacionales; 

d) No se hayan agotado todos los recursos internos disponibles, salvo que la 
tramitación de esos recursos se prolongue injustificadamente o sea improbable 
que con ellos se logre un remedio efectivo; 

e) Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada; o 
f) Los hechos objeto de la comunicación hubieran sucedido antes de la fecha de 

entrada en vigor del presente Protocolo para el Estado Parte interesado, salvo que 
esos hechos continuasen produciéndose después de esa fecha. 

Artículo 3 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 del presente Protocolo, el Comité pondrá en 
conocimiento del Estado Parte, de forma confidencial, toda comunicación que reciba con 
arreglo al presente Protocolo. En un plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará 
al Comité por escrito explicaciones o declaraciones en las que se aclare la cuestión y se 
indiquen las medidas correctivas que hubiere adoptado el Estado Parte, de haberlas. 

Artículo 4 
1. Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una conclusión sobre el fondo 
de ésta, el Comité podrá remitir en cualquier momento al Estado Parte interesado, a los 
fines de su examen urgente, una solicitud para que adopte las medidas provisionales 
necesarias a fin de evitar posibles daños irreparables a la víctima o las víctimas de la 
supuesta violación. 

2. El ejercicio por el Comité de sus facultades discrecionales en virtud del párrafo 1 del 
presente artículo, no implicará juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre el fondo de la 
comunicación. 

Artículo 5 
El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba en virtud del 
presente Protocolo. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus sugerencias 
y recomendaciones, si las hubiere, al Estado Parte interesado y al comunicante. 

Artículo 6 
1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves o sistemáticas 
por un Estado Parte de los derechos recogidos en la Convención, el Comité invitará a ese 
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Estado Parte a colaborar en el examen de la información y, a esos efectos, a presentar 
observaciones sobre dicha información. 

2. Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el Estado Parte 
interesado, así como toda información fidedigna que esté a su disposición, el Comité 
podrá encargar a uno o más de sus miembros que lleven a cabo una investigación y 
presenten, con carácter urgente, un informe al Comité. Cuando se justifique y con el 
consentimiento del Estado Parte, la investigación podrá incluir una visita a su territorio. 

3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las transmitirá al Estado 
Parte interesado, junto con las observaciones y recomendaciones que estime oportunas. 

4. En un plazo de seis meses después de recibir las conclusiones de la investigación y las 
observaciones y recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado Parte interesado 
presentará sus propias observaciones al Comité. 

5. La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas se solicitará la 
colaboración del Estado Parte. 

Artículo 7 
1. El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el informe que ha 
de presentar con arreglo al artículo 35 de la Convención pormenores sobre cualesquiera 
medidas que hubiere adoptado en respuesta a una investigación efectuada con arreglo al 
artículo 6 del presente Protocolo. 

2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del artículo 6, el Comité 
podrá, si fuera necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le informe sobre 
cualquier medida adoptada como resultado de la investigación. 

Artículo 8 
Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del presente Protocolo, o 
de la adhesión a él, declarar que no reconoce la competencia del Comité establecida en 
los artículos 6 y 7. 

Artículo 9 
El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del presente Protocolo. 

Artículo 10 
El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados y las organizaciones 
regionales de integración signatarios de la Convención en la Sede de las Naciones Unidas, 
en Nueva York, a partir del 30 de marzo de 2007. 

Artículo 11 
El presente Protocolo estará sujeto a la ratificación de los Estados signatarios del  presente 
Protocolo que hayan ratificado la Convención o se hayan adherido a ella. Estará sujeto 
a la confirmación oficial de las organizaciones regionales de integración signatarias 
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del presente Protocolo que hayan confirmado oficialmente la Convención o se hayan 
adherido a ella. Estará abierto a la adhesión de cualquier Estado u organización regional 
de integración que haya ratificado la Convención, la haya confirmado oficialmente o se 
haya adherido a ella y que no haya firmado el presente Protocolo. 

Artículo 12 
1. Por “organización regional de integración” se entenderá una organización constituida 
por Estados soberanos de una región determinada a la que sus Estados miembros 
hayan transferido competencia respecto de las cuestiones regidas por la Convención y el 
presente Protocolo. Esas organizaciones declararán, en sus instrumentos de confirmación 
oficial o adhesión, su grado de competencia con respecto a las cuestiones regidas por la 
Convención y el presente Protocolo. Posteriormente, informarán al depositario de toda 
modificación sustancial de su grado de competencia. 

2. Las referencias a los “Estados Partes” con arreglo al presente Protocolo se aplicarán a 
esas organizaciones dentro de los límites de su competencia. 

3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 13 y en el párrafo 2 del artículo 
15 del presente Protocolo, no se tendrá en cuenta ningún instrumento depositado por 
una organización regional de integración.  

4. Las organizaciones regionales de integración, en asuntos de su competencia, ejercerán 
su derecho de voto en la reunión de los Estados Partes, con un número de votos igual 
al número de sus Estados miembros que sean Partes en el presente Protocolo. Dichas 
organizaciones no ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, 
y viceversa. 

Artículo 13 
1. Con sujeción a la entrada en vigor de la Convención, el presente Protocolo entrará 
en vigor el trigésimo día después de que se haya depositado el décimo instrumento de 
ratificación o adhesión. 

2. Para cada Estado u organización regional de integración que ratifique el Protocolo, 
lo confirme oficialmente o se adhiera a él una vez que haya sido depositado el décimo 
instrumento a sus efectos, el Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado su propio instrumento. 

Artículo 14 
1. No se permitirán reservas incompatibles con el objeto y el propósito del presente 
Protocolo. 

2. Las reservas podrán ser retiradas en cualquier momento.  

Artículo 15 

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda al presente Protocolo y presentarla al 
Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmienda 
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propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque 
una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a 
votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación, al menos 
un tercio de los Estados Partes se declara a favor de tal convocatoria, el Secretario General 
convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda 
adoptada por mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y votantes en 
la conferencia será sometida por el Secretario General a la Asamblea General de las 
Naciones Unidas para su aprobación y posteriormente a todos los Estados Partes para su 
aceptación. 

2. Las enmiendas adoptadas y aprobadas conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del 
presente artículo entrarán en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que el número 
de instrumentos de aceptación depositados alcance los dos tercios del número de 
Estados Partes que hubiera en la fecha de adopción de la enmienda. Posteriormente, las 
enmiendas entrarán en vigor para todo Estado Parte el trigésimo día a partir de aquel 
en que hubieran depositado su propio instrumento de aceptación. Las enmiendas serán 
vinculantes exclusivamente para los Estados Partes que las hayan aceptado. 

Artículo 16 
Los Estados Partes podrán denunciar el presente Protocolo mediante notificación escrita 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia tendrá efecto un año 
después de que el Secretario General haya recibido la notificación. 

Artículo 17 
 El texto del presente Protocolo se difundirá en formatos accesibles. 

Artículo 18 
Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso del presente Protocolo serán 
igualmente auténticos. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios abajo firmantes, debidamente 
autorizados por sus respectivos gobiernos, firman el presente Protocolo.

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad

Protocolo Facultativo.

Rige a partir de su publicación.

Asamblea Legislativa

Aprobado a los siete días del mes de agosto de dos mil ocho

Datos de publicación. Gaceta N°187, del 29/09/2008
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

REFORMA DE VARIOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY 
N.º 7794, DE 30 DE ABRIL DE 1998, PARA LA CREACIÓN DE LAS 

COMISIONES MUNICIPALES DE DISCAPACIDAD (COMAD)

ARTÍCULO 1.-Adiciónase al artículo 13 del Código Municipal, Ley N.º 7794, de 30 
de abril de 1998, un nuevo inciso h); además, se corre la enumeración de los incisos 
subsiguientes.  El texto dirá:
“Artículo 13.-

[...]

Nombrar directamente y por mayoría absoluta a los miembros de la Comisión Municipal 
de Accesibilidad (Comad), quienes podrán ser removidos por el concejo, por justa 
causa.  La Comad será la encargada de velar por que en el cantón se cumpla la Ley N.º 
7600, Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad, de 2 de mayo de 
1996; para cumplir su cometido trabajará en coordinación con el Consejo Nacional de 
Rehabilitación y Educación Especial (Cnree) y funcionará al amparo de este Código y del 
reglamento que deberá dictarle el concejo municipal, ante el cual la Comad deberá rendir 
cuentas.

[...]”

ARTÍCULO 2.-Refórmase el párrafo segundo del artículo 49 del Código Municipal, Ley N.º 
7794, de 30 de abril de 1998.  El texto dirá:

“Artículo 49.-

[...]

Cada concejo integrará como mínimo ocho comisiones permanentes:  Hacienda y 
Presupuesto, Obras Públicas, Asuntos Sociales, Gobierno y Administración, Asuntos 
Jurídicos, Asuntos Ambientales, Asuntos Culturales, Condición de la Mujer y de Accesibilidad 
(Comad).  Al integrarlas, se procurará que participen en ellas todos los partidos políticos 
representados en el concejo.

[...]”

Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República. San José, a los veintinueve días del mes de abril 
del año dos mil diez.

Datos de publicación. Gaceta N°110, del 08/06/2010
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:

INCLUSIÓN Y PROTECCIÓN LABORAL DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN EL SECTOR PÚBLICO

ARTÍCULO ÚNICO. -

En las ofertas de empleo público de los Poderes del Estado se reservará cuando menos un 
porcentaje de un cinco por ciento (5%) de las vacantes, en cada uno de los Poderes, para 
que sean cubiertas por personas con discapacidad siempre que exista oferta de empleo y 
se superen las pruebas selectivas y de idoneidad, según lo determine el régimen de per-
sonal de cada uno de esos Poderes.

Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los dieciséis días del mes de setiembre 
del año dos mil diez.

Datos de publicación. Gaceta N°219, del 11/11/2010
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

LEY DE RECONOCIMIENTO DEL LENGUAJE DE SEÑAS 
COSTARRICENSE (LESCO) COMO LENGUA MATERNA

ARTÍCULO 1.- Se reconoce el lenguaje de señas costarricense (lesco) como lengua 
materna de la comunidad sorda.

El Estado, de conformidad con el artículo 78 de la Constitución Política, deberá garantizar a 
esta comunidad la prestación del servicio de educación obligatoria en su lengua materna.

ARTÍCULO 2.- El Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial, en su 
condición de rector en discapacidad, velará por que las entidades públicas y privadas de 
servicio garanticen el derecho de las personas sordas y con sordoceguera a hacer uso del 
lenguaje de señas costarricense, con el fin de hacer efectivo el ejercicio de sus derechos 
y libertades constitucionales.

ARTÍCULO 3.- Corresponderá al Ministerio de Educación Pública incorporar, en sus 
programas educativos, los planes y las acciones para apoyar el estudio, la investigación y 
la divulgación del lenguaje de señas costarricense.

Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los veinticinco días del mes de junio 
del año dos mil doce. 

Datos de la Publicación: Gaceta Nº140 del 19/07/2012. Alcance:99
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:

CREACIÓN DE LAS COMISIONES INSTITUCIONALES SOBRE 
ACCESIBILIDAD Y DISCAPACIDAD (CIAD)

ARTÍCULO 1.- Creación

Todos los ministerios y órganos desconcentrados adscritos a ellos deberán constituir 
una comisión institucional sobre accesibilidad y discapacidad (CIAD), cuyos miembros 
serán nombrados por la máxima autoridad institucional, procurando una representación 
amplia de la estructura institucional. Las instituciones autónomas y semiautónomas y las 
empresas públicas constituidas como sociedades anónimas podrán constituir una CIAD al 
amparo de esta ley.

Las CIAD se reunirán al menos una vez al mes de manera ordinaria y, de forma extraordinaria, 
cuando lo requieran.

Los gobiernos locales no estarán sujetos a la obligación de crear las CIAD, pues se regirán 
por lo dispuesto en el Código Municipal, en relación con la creación de las comisiones 
municipales en materia de discapacidad, así estipulado por la reforma introducida mediante 
la Ley N.º 8822.

ARTÍCULO 2.- Funciones de las CIAD

Las funciones de las comisiones institucionales sobre accesibilidad y discapacidad son las 
siguientes:

a) Velar por que las instituciones que representan incluyan, en sus reglamentos, 
políticas institucionales, planes, programas, proyectos y servicios, los principios de 
igualdad de oportunidades y accesibilidad para las personas con discapacidad, en 
cualquier región y comunidad del país.

b) Coordinar la formulación, ejecución y evaluación de las políticas institucionales, en 
el marco de la política nacional en discapacidad y de la normativa vigente.

c) Cooperar mediante recomendaciones con la elaboración y evaluación del plan 
y presupuesto institucional de equiparación de oportunidades con las diferentes 
instancias institucionales, fundamentadas en la normativa vigente sobre discapacidad.

d) Propiciar la participación de las personas con discapacidad y de las organizaciones 
que las representan en la formulación de las políticas institucionales, así como en 
el diseño, la ejecución y la evaluación del plan institucional de equiparación de 
oportunidades.
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e) Coordinar, con las instancias correspondientes, la incorporación de la perspectiva 
de discapacidad y equiparación de oportunidades en los contenidos de la capacitación, 
la divulgación y en los sistemas de información institucionales.

f) Organizar y promover la provisión de servicios de apoyo y ayudas técnicas que 
requieren los funcionarios, usuarios y beneficiarios que presentan discapacidad.

g) Establecer vínculos de cooperación con integrantes de otras CIAD.

ARTÍCULO 3.- Rendición de cuentas ante el CNREE

Las comisiones institucionales sobre accesibilidad y discapacidad deben elaborar un plan 
de trabajo anual, que debe ser remitido al Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación 
Especial (CNREE), a más tardar el primer trimestre de cada año.

Asimismo, las CIAD deben rendir informes semestrales sobre su constitución y el 
cumplimiento de sus funciones a dicha institución.

ARTÍCULO 4.- Responsabilidades del CNREE respecto a las CIAD

El Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial (CNREE), en su condición de 
ente rector en discapacidad, tendrá las siguientes funciones:

a) Asesorar a las CIAD en cuanto a la implementación de las políticas institucionales 
sobre discapacidad y en la formulación del respectivo plan.

b) Elaborar un registro de las CIAD constituidas en todo el país.

c) Analizar los informes que le remitan las CIAD, respecto a la rendición de cuentas 
sobre la ejecución de las acciones institucionales en discapacidad y equiparación de 
oportunidades.

d) Verificar el cumplimiento de las acciones incorporadas en los informes presentados 
por las CIAD.

e) Fiscalizar el cumplimiento de la normativa vigente sobre discapacidad, en las 
entidades en que se constituyan las CIAD.

Cuando en aplicación de los incisos c), d) y e) del presente artículo, el Consejo Nacional 
de Rehabilitación y Educación Especial (CNREE), constate el incumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la presente ley por parte de los entes públicos, esta institución, 
como ente rector en discapacidad, tendrá la potestad de proponer y promover acciones 
correctivas ante la instancia correspondiente.

Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los veintinueve días del mes de 
octubre del año dos mil trece.

Datos de la Publicación: Gaceta Nº214, del 13/12/2013  
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

CREACIÓN DEL 
CONSEJO NACIONAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

CAPÍTULO I

Creación

ARTÍCULO 1.- Se crea el Consejo Nacional de Personas con Discapacidad, en 
adelante Conapdis, como rector en discapacidad, el cual funcionará como un órgano de 
desconcentración máxima y personalidad jurídica instrumental, adscrito al Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social. 

El Conapdis tendrá la estructura administrativa que se defina vía reglamento y contará 
con su propia auditoría interna, de conformidad con la Ley N.º 8292, Ley General de 
Control Interno, de 31 de julio de 2002, y la Ley N.º 7428, Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República, de 7 de setiembre de 1994. 

CAPÍTULO II

Fines y funciones
ARTÍCULO 2.- El Conapdis tendrá los siguientes fines: 

a) Fiscalizar el cumplimiento de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
de la población con discapacidad, por parte de las entidades públicas y privadas. 

b)  Regir la producción, ejecución y fiscalización de la política nacional en discapacidad, 
en coordinación con las demás instituciones públicas y organizaciones de personas 
con discapacidad, en todos los sectores de la sociedad. 

c)  Promover la incorporación plena de la población con discapacidad a la sociedad. 
d)  Asesorar a las organizaciones públicas y privadas que desarrollen o presten 

servicios a la población con discapacidad, coordinando sus programas o servicios. 
e) Orientar, coordinar y garantizar la armonización de criterios, protocolos de 

atención, políticas de cobertura y acceso, estándares de calidad y articulación de 
la red de servicios a la población con discapacidad, para el cumplimiento de los 
principios de equidad, solidaridad y transversalidad. 

ARTÍCULO 3.- El Conapdis tendrá las siguientes funciones: 

a) Servir como instancia asesora entre las organizaciones públicas y privadas 
coordinando los programas o servicios que presten a la población con discapacidad. 

b) Fiscalizar y evaluar el cumplimiento de la normativa nacional e internacional 
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vigente en relación con los derechos de las personas con discapacidad, por parte 
de todos los poderes del Estado y de las organizaciones e instituciones públicas 
y privadas. Los criterios que emita el Conapdis, en el ámbito de su competencia, 
serán vinculantes para los sujetos sometidos a su control o fiscalización. 

c) Coordinar la formulación de la política nacional de discapacidad (Ponadis), 
garantizando la participación de los diversos representantes de la institucionalidad 
pública, las personas con discapacidad y las organizaciones de personas con 
discapacidad legalmente constituidas, de forma articulada con las demás políticas 
y los programas del Estado, evitando duplicidades y utilizando de forma óptica los 
recursos económicos y humanos disponibles. 

d) Coordinar, orientar y articular la provisión de recursos de los programas sociales 
selectivos y de los servicios de atención directa a personas con discapacidad, 
minimizando la duplicidad y dando énfasis a los sectores de la población que se 
encuentran en condiciones de mayor vulnerabilidad y pobreza. 

e) Promover la inclusión de contenidos sobre derechos y la equiparación de 
oportunidades de participación para la población con discapacidad en todos los 
ámbitos de la sociedad y en la formación técnica y profesional en todo nivel 
(parauniversitario, universitario y en todas las profesiones), en coordinación con 
las entidades públicas y privadas que tengan a su cargo la preparación de personal 
profesional, técnico y administrativo. 

f) Promover y velar por la inclusión laboral de personas con discapacidad en 
los sectores público y privado, en coordinación con el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y otros servicios de intermediación de empleo, así como velar 
por su cumplimiento. 

g)  Brindar asesoramiento a las dependencias del sector público y a los gobiernos 
locales en la constitución de las comisiones municipales de accesibilidad y 
discapacidad (Comad) y de las comisiones institucionales sobre accesibilidad y 
discapacidad (CIAD), así como fiscalizar y apoyar su adecuado funcionamiento. 

h)  Coordinar, con el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), la inclusión 
de la variable discapacidad en los censos de población, las encuestas de hogares 
y cualquier otro instrumento de medición en los censos o estudios de población 
que realicen, para contar con datos confiables sobre la situación y las condiciones 
reales de la población con discapacidad. 

i)  Brindar capacitación, información y asesoramiento sobre los derechos y las 
necesidades de la población con discapacidad. 

j)  Informar a la sociedad sobre los derechos, las capacidades, las necesidades y las 
obligaciones de las personas con discapacidad, a fin de coadyuvar en el proceso 
de cambio social y el mejoramiento de la imagen de este grupo de la población. 

k)  Gestionar, en coordinación con los ministerios respectivos, la provisión anual de 
los fondos necesarios para la atención debida de los programas que benefician a la 
población con discapacidad, asegurando su utilización para los fines establecidos.

l)  Brindar asesoramiento legal a las personas con discapacidad sobre el ejercicio 
de los derechos tutelados en la normativa nacional e internacional vigente sobre 
discapacidad. 
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m) Coadyuvar en los procesos de consulta a la población con discapacidad y sus 
organizaciones, sobre legislación, planes, políticas y programas, en coordinación 
con las diferentes entidades públicas o privadas y los demás poderes del Estado. 

n)   Desarrollar procesos que animen el involucramiento de los medios de comunicación 
en la difusión y proyección de una imagen respetuosa y positiva de las personas 
con discapacidad. 

ñ)  Todas aquellas otras funciones y obligaciones derivadas de la Ley N.º 7600, Igualdad 
de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, de 2 de mayo de 1996, y la 
demás normativa nacional e internacional vigente. 

o) Todas aquellas otras funciones y obligaciones derivadas de la Ley N.º 8661, 
Aprobación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
de 19 de agosto de 2008, y su Protocolo, por lo que será el órgano coordinador 
de su aplicación. 

p)  Las demás que establezca el reglamento de esta ley. 

CAPÍTULO III

Organización

ARTÍCULO 4.- El órgano máximo del Conapdis es la Junta Directiva. El Conapdis estará 
integrado por once miembros propietarios, cada uno con su respectivo suplente, quienes 
deberán atender las sesiones en ausencia del miembro propietario. En su integración se 
deberá garantizar la paridad en la representación entre hombres y mujeres, tanto en los 
miembros propietarios como en los miembros en suplencia. 

El Conapdis estará integrado de la siguiente manera: 

a) Por funcionarios o funcionarias de alto nivel con potestad de decisión, como 
mínimo en un tercer grado de jerarquía descendente en relación con el máximo 
jerarca, y que serán designados de la siguiente manera: 

1.- Por la persona que ocupe el cargo de titular del Ministerio de Educación Pública 
(MEP). 

2.- Por la persona que ocupe el cargo de titular del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. 

3.- Por la persona que ocupe el cargo de titular del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes (MOPT). 

4.- Por la persona que ocupe el cargo de titular del Ministerio de Ciencia, Tecnología 
y Telecomunicaciones (Micitt). 

5.- Por la persona que ocupe el cargo de titular de la Caja Costarricense de Seguro 
Social (CCSS). 

6.- Por la persona que ocupe el cargo de titular del Instituto Nacional de Aprendizaje 
(INA). 

7.- Por la persona que ocupe el cargo de titular del Instituto Mixto de Ayuda Social 
(IMAS). 
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b) Por cuatro personas representantes de las organizaciones de personas con 
discapacidad, legalmente constituidas y sus respectivos suplentes, quienes deberán 
ser personas con discapacidad o padres y madres de personas con discapacidad y 
representar alternativamente a los siguientes grupos: personas con discapacidad 
física, personas con discapacidad auditiva, personas con discapacidad visual, 
personas con discapacidad cognitiva y personas con discapacidad psicosocial. En 
su elección se deberá procurar la paridad entre hombres y mujeres. 

Las personas designadas por los titulares de las entidades públicas representadas 
deberán poseer título con grado universitario, tener conocimiento demostrable sobre las 
competencias del Conapdis y amplio conocimiento de los derechos de las personas con 
discapacidad, a fin de asegurar el buen desempeño del Conapdis y el cumplimiento de 
sus fines. 

La Junta Directiva, por acuerdo simple, podrá solicitar al ministerio o a la institución 
correspondiente que se revoque el nombramiento del representante de cualquiera de 
sus integrantes por ausencias injustificadas, incumplimiento de sus funciones dentro del 
Conapdis o por conflicto de intereses. En el caso de los representantes de las organizaciones 
de personas con discapacidad, la solicitud de revocación del nombramiento se dirigirá a 
una asamblea general de personas con discapacidad convocada al efecto. 

Todos los nombramientos previstos en este artículo revestirán la autoridad para tomar 
decisiones en nombre de la entidad representada. 

El cuórum se formará con seis integrantes y los acuerdos se tomarán por mayoría 
absoluta de los votos de los miembros de la Junta Directiva, excepto cuando en esta ley 
se establezca otra mayoría. En caso de empate, el presidente del Consejo tendrá voto de 
calidad. 

ARTÍCULO 5.- Las personas que integren la Junta Directiva del Conapdis durarán en 
sus cargos cuatro años. Cualesquiera de los miembros de la Junta Directiva podrá ser 
reelegido y desempeñará sus funciones ad honórem, excepto los representantes de las 
organizaciones de personas con discapacidad, a quienes el Conapdis reconocerá los gastos 
de transporte, hospedaje y alimentación requeridos para el ejercicio de sus funciones, de 
conformidad con los lineamientos que para el efecto establece la Contraloría General de 
la República. 

ARTÍCULO 6.- La Junta Directiva del Conapdis nombrará, dentro de su seno, a una 
persona para que ocupe el cargo de la presidencia, a una persona para el cargo de la 
vicepresidencia y a una persona para el cargo de la secretaría. Estos nombramientos 
tendrán un período de un año y quienes los ocupen podrán ser reelegidos. 

Cuando estén ausentes la presidencia y la vicepresidencia de la Junta Directiva, esta 
nombrará a uno de sus miembros como presidencia ad hoc para el desempeño de sus 
funciones. 
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ARTÍCULO 7.- La Junta Directiva del Conapdis se reunirá de forma ordinaria dos veces 
al mes y, de forma extraordinaria, cuando lo considere necesario. Las sesiones serán 
convocadas por escrito en formato accesible y con doce horas de anticipación por lo 
menos, por la presidencia o de oficio por la Dirección Ejecutiva, a solicitud de siete de sus 
integrantes. 

En las sesiones extraordinarias solo se conocerán los asuntos contenidos en la convocatoria 
oficial. 

El director o la directora ejecutivo deberá asistir a las reuniones de la Junta Directiva con 
derecho a voz, pero sin voto. 

Las personas que ocupen cargos de suplentes asistirán a las sesiones únicamente cuando 
les corresponda sustituir a los respectivos titulares del cargo y lo harán con los mismos 
derechos y potestades que el miembro propietario. 

ARTÍCULO 8.- La Junta Directiva del Conapdis tendrá las siguientes funciones: 

a) Dictar las políticas de la institución. 
b) Aprobar la política nacional en discapacidad. 
c) Ejercer las atribuciones que la presente ley le confiere. 
d) Aprobar, modificar o improbar los presupuestos ordinarios y extraordinarios del 

Conapdis. 
e)  Aprobar la memoria anual y los estados financieros del Conapdis. 
f)  Solicitar los informes que correspondan a la Dirección Ejecutiva, a fin de evaluar 

la marcha del Conapdis y garantizar la transparencia institucional, así como 
ordenar la realización de evaluaciones y auditorías externas. 

g)  Nombrar a la auditora o al auditor y a la subauditora o al subauditor internos, 
de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

h)  Nombrar al director o la directora ejecutivo, de conformidad con las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes, y nombrar un suplente en caso de ausencias 
temporales. 

i)  Dictar los reglamentos internos necesarios para el adecuado funcionamiento de 
la institución y de la Junta Directiva. 

j)  Conocer, aprobar o improbar todos aquellos convenios que impliquen distribución, 
inversión o erogación de recursos humanos, presupuestarios y materiales de la 
institución. 

k)  Elegir, de su seno, la presidencia, la vicepresidencia y la secretaría. 
l)  Designar una presidencia ad hoc en las ausencias temporales de la presidencia 

o la vicepresidencia. 
m) Designar una secretaría ad hoc en las ausencias temporales de la secretaría. 
n)  Establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de control interno 

institucional. 
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ñ)  Velar por la buena marcha de la institución.
o)  Aprobar la organización interna de la institución. 
p)  Solicitar informes a otras entidades en relación con el cumplimiento de la 

normativa que rige el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. 
q)  Coordinar con los ministerios y los organismos nacionales e internacionales la 

canalización y el otorgamiento de las becas para el adiestramiento de personal 
en los campos relacionados con la discapacidad, y estimular la superación del 
personal solicitando becas u otros beneficios adicionales. 

r)  Las demás que indique esta ley o su reglamento. 

ARTÍCULO 9.- La Junta Directiva del Conapdis nombrará con votación de mayoría 
calificada a una persona para que ocupe el cargo de director o directora ejecutivo. 

La Dirección Ejecutiva será nombrada por un período de cuatro años. Para ocupar el 
cargo de director o directora ejecutivo se requiere al menos: 

a) Poseer un título universitario con el grado de licenciatura como mínimo y estar 
inscrito en el colegio profesional respectivo. 

b) Tener reconocida y probada honorabilidad. 
c) Poseer conocimiento en derechos humanos de las personas con discapacidad. 
d) Ser costarricense por nacimiento o naturalización, con diez años de residencia en 

el país, como mínimo, y no estar inhabilitado para ejercer cargos públicos. 

Para la remoción del director o la directora ejecutivo se necesitará la aprobación por 
mayoría calificada de los miembros del Consejo. 

El director o la directora ejecutivo se dedicará tiempo completo y de manera exclusiva al 
cumplimiento de sus funciones y no podrá desempeñar ningún cargo público ni ejercer 
profesiones liberales; además, tendrá la representación judicial y extrajudicial del Conapdis 
con las facultades que para los apoderados generalísimos determina el artículo 1253 del 
Código Civil. 

CAPÍTULO IV

Régimen	financiero

ARTÍCULO 10.- El patrimonio del Conapdis estará constituido: 

a) Por los recursos establecidos en el artículo 15 de la Ley N.° 7972, destinados a 
financiar programas para atender a la población con discapacidad. 

b)  Por el cero coma veinticinco por ciento (0,25%) del presupuesto ordinario del 
Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (Fodesaf), según lo dispuesto 
en el artículo 10 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social y Asignaciones 
Familiares, Decreto Ejecutivo N.º 35873- MTSS, en concordancia con lo dispuesto 
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en el inciso d) del artículo 3 de la Ley N.° 5662, Ley de Desarrollo Social y 
Asignaciones Familiares, de 23 de diciembre de 1974, y sus reformas. 

c)  Por las transferencias corrientes asignadas por el Poder Ejecutivo por medio del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

d)  Por los legados, las subvenciones y las donaciones de personas físicas o jurídicas, 
organizaciones nacionales o internacionales, privadas o públicas y los aportes 
del Estado o de cualquiera de sus instituciones, siempre que no comprometan la 
independencia, transparencia y autonomía del Conapdis. 

e) Por fondos provenientes de créditos y préstamos. 
f)  Por el cero coma cincuenta (0,50%) del presupuesto general de los gobiernos 

locales. 
g)  Por los recursos provenientes de las multas establecidas en la Ley N.º 7600, 

Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, de 2 de mayo de 
1996. 

h)  Por los demás rubros señalados en otras leyes y normas vigentes. 

El Conapdis estará sujeto al cumplimiento de los principios y al régimen de responsabilidad 
establecidos en los títulos X y XI de la Ley N.º 8131, Administración Financiera de la 
República y Presupuestos Públicos, de 18 de setiembre de 2001. En lo demás, se exceptúa 
al Conapdis de los alcances y la aplicación de esa ley. 

En la fiscalización y liquidación de sus presupuestos, el Conapdis estará sujeto a las 
disposiciones de la Contraloría General de la República. 

ARTÍCULO 11.- El Consejo Nacional de Personas con Discapacidad estará exento de 
todo tipo de impuesto nacional. 

CAPÍTULO V

Reformas y derogatorias de otras leyes

ARTÍCULO 12.- Se reforma el inciso b) del artículo 12 de la Ley N.º 7600, Igualdad 
de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, de 2 de mayo de 1996, y sus 
reformas. El texto dirá: 

“Artículo 12.- Organizaciones de personas con discapacidad 

Las organizaciones de personas con discapacidad legalmente constituidas deben: 

[...]

b) Contar con una representación permanente, en una proporción de un treinta y 
cinco por ciento (35%), en la Junta Directiva del Consejo Nacional de Personas con 
Discapacidad. 
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[...].” 

ARTÍCULO 13.- Se reforma el inciso f) del artículo 15 de la Ley N.° 7972, Impuestos 
sobre Cigarrillos y Licores para Plan de Protección Social, de 22 de diciembre de 2000, y 
sus reformas. El texto dirá: 

“Artículo 15.- Los recursos referidos en el inciso a) del artículo 14 de la presente ley 
serán asignados, vía transferencia del Ministerio de Hacienda, en la siguiente forma: 

[.] 

f) Un cinco por ciento (5%) de los recursos será asignado al Consejo Nacional de 
Personas con Discapacidad, para financiar programas para atender a la población con 
discapacidad. 

[.].” 

ARTÍCULO 14.- Se deroga la Ley N.º 5347, Creación del Consejo Nacional de Rehabilitación 
y Educación Especial, de 3 de setiembre de 1973, y sus reformas. 

CAPÍTULO VI
Disposiciones Transitorias

TRANSITORIO I.- A partir de la publicación de esta ley, en todas las disposiciones 
legales y reglamentarias existentes en lugar de “Consejo Nacional de Rehabilitación y 
Educación Especial” deberá leerse “Consejo Nacional de Personas con Discapacidad”. 

TRANSITORIO II.- Esta ley será reglamentada por el Poder Ejecutivo en un plazo hasta 
de noventa días, después de publicada en La Gaceta. 

TRANSITORIO III.- Las funcionarias y los funcionarios del Consejo Nacional de 
Rehabilitación y Educación Especial (CNREE), a la entrada en vigencia de la presente 
ley, se trasladarán de pleno derecho al Consejo Nacional de Personas con Discapacidad 
(Conapdis), conservando todos sus derechos. 

TRANSITORIO IV.- Todos los bienes muebles e inmuebles que pertenecen al Consejo 
Nacional de Rehabilitación y Educación Especial, al momento de la publicación de esta ley, 
pasarán a formar parte del patrimonio del Consejo Nacional de Personas con Discapacidad 
(Conapdis). 

TRANSITORIO V.- Los recursos patronales que a la fecha de vigencia de la presente 
ley se encuentren depositados en el fondo de cesantía que administra la Asociación 
Solidarista de Empleados del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial, 
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se mantendrán íntegramente en el fondo de cesantía de la asociación solidarista que 
funcione en el Conapdis.

TRANSITORIO VI. - Se nombrará a la nueva junta hasta que a los cargos actuales se 
les venza su nombramiento. 

Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los veintiséis días del mes de mayo 
del año dos mil quince.

Datos de publicación. Gaceta N°123, del 26/06/2015
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:

LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- Objetivo. El objetivo de la presente ley es promover y asegurar, a las 
personas con discapacidad, el ejercicio pleno y en igualdad de condiciones con los demás 
del derecho a su autonomía personal.

Para lograr este objetivo se establece la figura del garante para la igualdad jurídica de las 
personas con discapacidad y, para potenciar esa autonomía, se establece la figura de la 
asistencia personal humana.

ARTÍCULO	2.-	Definiciones.	Para los efectos y la aplicación de esta ley se entenderá 
como:

a) Discapacidad: concepto que evoluciona y resulta de la interacción entre las personas 
con discapacidad y las barreras debidas a la actitud y el entorno que evitan su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás personas.

b) Personas con discapacidad: incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan 
impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 
las demás. En el caso de las personas menores de edad, en la medida en que esta ley les 
sea aplicable, se procurará siempre perseguir su interés superior.

c) Paradigma de abordaje de la discapacidad desde los derechos humanos: el nuevo 
modelo de abordaje de la discapacidad regulado en la Ley N.° 8661, Aprobación de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, de 19 de agosto de 
2008, que se centra en la dignidad intrínseca del ser humano, valorando las diferencias. 
La persona con discapacidad es sujeto de derechos y obligaciones, y no objeto de 
sobreprotección y/o lástima.

d) Derecho a la autonomía personal: derecho de todas las personas con discapacidad a 
construir su propio proyecto de vida, de manera independiente, controlando, afrontando, 
tomando y ejecutando sus propias decisiones en los ámbitos público y privado. 
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Implica el respeto a los derechos humanos así como los patrimoniales de todas las 
personas con discapacidad, por lo que se garantiza su derecho a ser propietarios, heredar 
bienes, controlar sus propios asuntos económicos, tener acceso a préstamos bancarios, 
hipotecarios y cualquier otra modalidad de crédito financiero, además de la garantía 
estatal de que no serán privados de sus bienes de manera arbitraria.

Igualmente, la autonomía personal trae consigo el respeto a los derechos sexuales 
y reproductivos de las personas con discapacidad, como también del ejercicio de los 
derechos civiles y electorales, entre otros.

El derecho a la autonomía personal involucra el acceso de la figura del garante para la 
igualdad jurídica de las personas con discapacidad, a la asistencia personal humana y/o 
a los productos de apoyo que requieran para el ejercicio de este derecho, además del 
respeto y la promoción a la autodeterminación, autoexpresión, así como de las capacidades 
y habilidades de todas las personas con discapacidad.

Todo lo anterior, de acuerdo con sus preferencias, intereses y condiciones individuales y 
particulares.

e) Productos y servicios de apoyo: dispositivos, equipos, instrumentos, tecnologías, 
software y todas aquellas acciones y productos diseñados o disponibles en el mercado 
para propiciar la autonomía personal de las personas con discapacidad.

f) Actividades básicas de la vida diaria: acciones elementales y cotidianas de la persona, 
que le permiten desenvolverse con autonomía e independencia, entre ellas: cuidado 
personal, actividades domésticas, alimentación, movilidad física esencial, reconocimiento 
de personas y objetos, facultad de orientación, aptitudes, habilidades y capacidades para 
comprender y ejecutar tareas, administración del dinero, consumo de medicamentos, 
traslado a centros de estudio, laborales, salud y de recreación.

g) La salvaguardia: mecanismos o garantías adecuadas y efectivas establecidas por el 
Estado costarricense, en el ordenamiento jurídico, para el reconocimiento pleno de la 
igualdad jurídica y del derecho a la ciudadanía de todas las personas con discapacidad.

La salvaguardia mitiga que las personas con discapacidad sufran abusos, de conformidad 
con los derechos humanos, y/o de influencias indebidas, en detrimento de su calidad de 
vida.

El diseño e implementación de las salvaguardias debe fundamentarse en el respeto a los 
derechos, voluntad, preferencias e intereses de la persona con discapacidad, además 
de ser proporcionales y adaptadas a las circunstancias de cada persona, aplicarse en el 
plazo más corto posible y estar sujetas a exámenes periódicos, por parte de autoridad 
competente, independiente, objetiva e imparcial.
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h) Canasta básica normativa: descripción del conjunto de necesidades de vivienda, 
educación, vestido, salud, recreación, servicios públicos y alimentarios, que requiere como 
mínimo una persona para satisfacer sus necesidades básicas, de acuerdo con el ingreso 
per cápita establecido por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC).

i) Canasta derivada de la discapacidad: descripción del conjunto de una serie de productos, 
servicios y bienes vitales de uso individual, para la atención de la persona con discapacidad. 
La canasta derivada de la discapacidad está basada en las necesidades específicas que se 
generan a partir de la presencia de una o más deficiencias en una persona, en relación 
con los obstáculos del entorno.

j) Condición de pobreza: se consideran en condición de pobreza las personas con 
discapacidad que no cuentan con los recursos propios para subsidiar sus gastos contenidos 
en la canasta básica normativa, en la canasta derivada de la discapacidad y los costos de 
asistencia personal humana.

k) Asistente personal: persona mayor de dieciocho años capacitada para brindarle a la 
persona con discapacidad servicios de apoyo en la realización de las actividades de la vida 
diaria, a cambio de una remuneración.

l) Garante para la igualdad jurídica de las personas con discapacidad: persona mayor de 
dieciocho años que, para asegurar el goce pleno del derecho a la igualdad jurídica de las 
personas con discapacidad intelectual, mental y psicosocial, le garantiza la titularidad y el 
ejercicio seguro y efectivo de sus derechos y obligaciones. Para los casos de personas con 
discapacidad que se encuentren institucionalizadas en entidades del Estado, el garante 
podrá ser una persona jurídica.

m) Vida independiente: principio filosófico de vida que propicia que las personas con 
discapacidad asuman el control de su propio proyecto de vida y tomen decisiones. 
Promueve el ejercicio legítimo y necesario de la autonomía y la determinación como 
derechos fundamentales; lo anterior implica asumir las responsabilidades que sus 
decisiones conlleven y el derecho a ser parte activa dentro de la comunidad que la persona 
elija, sin importar el grado de discapacidad que presente y si para lograr esta autonomía 
requiere el uso de productos y servicios de apoyo, de la asistencia personal o del garante 
para la igualdad jurídica de las personas con discapacidad.

n) Comunicación: incluirá los lenguajes, la visualización de textos, el braille, la comunicación 
táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia de fácil acceso, así como el lenguaje 
escrito, los sistemas auditivos, el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y otros 
modos, medios y formatos aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la 
tecnología de la información y las comunicaciones de fácil acceso.

ARTÍCULO 3.- Principios generales. Los principios generales que fundamentan la 
aplicación de la presente ley son los establecidos en el artículo 3 de la Ley N.° 8661, 
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Aprobación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, de 19 
de agosto de 2008.

ARTÍCULO 4.- Responsabilidades del Estado. Para cumplir los objetivos de la 
presente ley, el Estado procurará:

a) El acceso a la figura del garante para la igualdad jurídica y a la asistencia personal 
humana a todas aquellas personas que por su condición de discapacidad, para el ejercicio 
pleno del derecho a la autonomía personal, requieren dichos apoyos, así como productos 
y servicios de apoyo.

b) Medidas efectivas para garantizarle, a la población con discapacidad, la participación 
en los procesos de toma de decisiones.

c) El diseño, el establecimiento y la implementación de la salvaguardia, de conformidad 
con lo fijado en el inciso g) del artículo 2 de la presente ley, que aseguren el ejercicio del 
derecho a la autonomía personal de las personas con discapacidad.

CAPÍTULO II

IGUALDAD JURÍDICA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 
DE LA SALVAGUARDIA

ARTÍCULO 5.- Igualdad jurídica de las personas con discapacidad. Todas las 
personas con discapacidad gozan plenamente de igualdad jurídica, lo que implica:

a) El reconocimiento a su personalidad jurídica, su capacidad jurídica y su capacidad de 
actuar.

b) La titularidad y el legítimo ejercicio de todos sus derechos y atención de sus propios 
intereses.

c) El ejercicio de la patria potestad, la cual no podrá perderse por razones basadas 
meramente en la condición de discapacidad de la persona.

Para garantizar el ejercicio seguro y efectivo de los derechos y las obligaciones de las 
personas con discapacidad intelectual, mental y psicosocial, en un marco de respeto a 
su voluntad y preferencias, sin que haya conflicto de intereses ni influencia indebida, 
se establece la salvaguardia para la igualdad jurídica de las personas con discapacidad, 
que será proporcionada y adaptada a la circunstancia de la persona. Este procedimiento 
se tramitará de conformidad con lo establecido en la presente ley y en la Ley N.° 7130, 
Código Procesal Civil, de 16 de agosto de 1989, y sus reformas. La persona que el juez 
o la jueza designe para ejercer la salvaguardia se denominará garante para la igualdad 
jurídica de las personas con discapacidad.
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ARTÍCULO 6.- Competencia y procedimiento de la salvaguardia. Los jueces o las 
juezas de familia serán las personas competentes para conocer y tramitar las solicitudes 
de salvaguardia.

Para la determinación de la competencia por territorio se seguirán las reglas establecidas 
para ello en la Ley N.° 7130, Código Procesal Civil, de 16 de agosto de 1989, y sus 
reformas.

El procedimiento establecido en la presente ley se rige por el principio de gratuidad.

ARTÍCULO 7.- Solicitud de la salvaguardia. La gestión de solicitud de la salvaguardia, 
así como la revisión de esta, podrá ser verbal o escrita o por otro medio de comunicación, 
de conformidad con la definición que se establece en el artículo 2 de la presente ley y no 
requerirá autenticación, si el solicitante o la solicitante las presentara personalmente.

ARTÍCULO 8.- Legitimación para solicitar la salvaguardia. Están legitimados para 
solicitar la salvaguardia:

a) La propia persona con discapacidad intelectual, mental y psicosocial.

b) Excepcionalmente, cuando en virtud de una limitación funcional a la persona con 
discapacidad intelectual, mental o psicosocial se le imposibilite o limite solicitar por sí 
misma la salvaguardia, los familiares, de conformidad con la legislación vigente.

c) A falta de familiares, estarán legitimadas la institución u organización no gubernamental 
que le brinde servicios, apoyos y/o prestaciones sociales a la persona para la cual se 
solicita la salvaguardia.

ARTÍCULO 9.- Revisión de la salvaguardia. La salvaguardia podrá ser revisada en 
cualquier momento, estando legitimadas para este acto las mismas personas físicas y 
jurídicas señaladas en el artículo anterior, y de oficio estará sujeta a revisión, por parte del 
juez o la jueza, cada cinco años.

ARTÍCULO 10.- Valoración de la salvaguardia. El juez o la jueza deberá valorar en 
primera instancia y con prioridad la designación de la salvaguardia hecha por la persona 
con discapacidad.

Cuando excepcionalmente, en virtud de una limitación funcional, la persona con 
discapacidad intelectual, mental o psicosocial se le imposibilite o limite indicar la persona 
de su preferencia, el juez o la jueza valorará como opción para que ejerzan la salvaguardia 
a los familiares de la persona con discapacidad.

En todos los casos, el juez o la jueza deberá garantizar que la persona que ejerza la 
salvaguardia es la idónea, moral y éticamente demostrado, para garantizar el ejercicio 
seguro y efectivo de los derechos y las obligaciones de las personas con discapacidad 
intelectual, mental y psicosocial.
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Este procedimiento se tramitará de conformidad con lo establecido en la presente ley y en 
la Ley N.° 7130, Código Procesal Civil, de 16 de agosto de 1989, y sus reformas.

ARTÍCULO 11.- Obligaciones de la persona garante para la igualdad jurídica. 
La persona garante para la igualdad jurídica tendrá, para con la persona con discapacidad 
intelectual, mental y psicosocial, las siguientes obligaciones:

a) No actuar, sin considerar los derechos, la voluntad y las capacidades de la persona con 
discapacidad.

b) Apoyarla para la protección y la promoción de todos sus derechos, especialmente el 
derecho de la persona con discapacidad en edad de contraer matrimonio, a casarse y 
fundar una familia, sobre la base del consentimiento libre y pleno de los futuros cónyuges 
y a tener acceso a información y educación sobre reproducción y planificación adecuada 
para su edad.

c) Asistirla en la toma de decisiones en el ámbito legal, financiero y patrimonial, de 
manera proporcional y adaptada a la condición de la persona a la que asiste.

d) Garantizar que la persona con discapacidad tenga acceso a información completa y 
accesible para que decida sobre sus derechos sexuales y reproductivos, en igualdad de 
condiciones con los demás. La esterilización será una práctica excepcional que se aplicará 
a solicitud de la misma persona con discapacidad o cuando sea necesaria e imprescindible 
para la preservación de su vida o integridad física.

e) Garantizar y respetar los derechos, la voluntad, las preferencias, las habilidades y las 
capacidades de las personas con discapacidad.

f) Brindar apoyo a la persona con discapacidad en el ejercicio de su maternidad o 
paternidad, velando siempre por el resguardo del interés superior del niño y la niña, 
y apoyarla en las gestiones necesarias para solicitar el apoyo estatal para estos fines, 
cuando lo requiera.

g) No ejercer ningún tipo de presión, coerción, violencia ni influencia indebida en el 
proceso de toma de decisiones de la persona con discapacidad.

h) No brindar consentimiento informado, en sustitución de la persona con discapacidad.

i) No permitir que la persona con discapacidad sea sometida a tortura, tratos crueles, 
inhumanos o degradantes.

j) No permitir que la persona con discapacidad sea sometida a experimentos médicos o 
científicos, sin que para este último caso la persona con discapacidad haya brindado su 
consentimiento libre e informado.



Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (Conapdis)
Rector en la promoción y defensa de los derechos de las personas con discapacidad

151Ley N°9379 Ley para la Promoción de la Autonomía Personal
de las Personas con Discapacidad

k) Proteger la privacidad de la información personal, legal, financiera, de la salud, de 
la rehabilitación, de la habilitación y demás datos confidenciales de la persona con 
discapacidad.

CAPÍTULO III

ASISTENCIA PERSONAL HUMANA

ARTÍCULO 12.- Finalidad de la asistencia personal humana. La asistencia personal 
humana tiene la finalidad de contribuir con el ejercicio del derecho a la autonomía personal 
de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con los demás.

ARTÍCULO 13.- Plan individual de apoyo. El plan individual de apoyo determina 
el tipo de soporte que la persona con discapacidad requiere en la realización de las 
actividades básicas de la vida diaria, la intensidad y el número de horas al día en el que 
precisa de este, con el fin de que la persona con discapacidad alcance autonomía personal 
y vida independiente.

Para la determinación del tipo de apoyo, su intensidad y cantidad de horas brindadas, 
este será elaborado por la persona con discapacidad o, si lo requiere, en conjunto con 
otra persona, este deberá ser avalado por el personal técnico y profesional del Programa 
de Promoción de la Autonomía Personal de las Personas con Discapacidad del Consejo 
Nacional de Personas con Discapacidad (Conapdis).

ARTÍCULO 14.- Carácter selectivo de la asistencia personal humana. Para los 
efectos de esta ley, las personas con discapacidad que podrán optar por la asistencia 
personal humana son aquellas que para ejercer su derecho a la autonomía personal 
requieren necesariamente la asistencia personal humana y no cuenten con los recursos 
económicos suficientes para sufragar dicho apoyo.

Para estos efectos, la persona con discapacidad deberá aportar certificación de la 
discapacidad. Las personas que vayan a brindar servicios de asistencia no podrán ser 
empleadas públicas a la vez.

ARTÍCULO 15.- Situación económica de la persona solicitante de la asistencia 
personal humana. Se determinará que la persona con discapacidad solicitante de la 
asistencia personal humana no cuenta con recursos económicos para sufragar esta, 
aplicando la canasta derivada de la discapacidad, la canasta básica normativa y el concepto 
de pobreza establecidos en los incisos h), i) y j) del artículo 2 de la presente ley, a su 
situación de vida.

Para efectos de esta ley, el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), a solicitud del Consejo 
Nacional de Personas con Discapacidad (Conapdis), certificará la condición de pobreza de 
la persona con discapacidad solicitante, según los criterios de medición establecidos en el 
párrafo anterior.
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CAPÍTULO IV

PROGRAMA PARA LA PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

ARTÍCULO 16.- Creación del Programa para la Promoción de la Autonomía 
Personal de las Personas con Discapacidad. Se crea el Programa para la Promoción 
de la Autonomía Personal de las Personas con Discapacidad, como una prestación 
económica estatal, y la Unidad de Autonomía Personal y Vida Independiente del Consejo 
Nacional de Personas con Discapacidad (Conapdis), que tendrá a cargo dicho programa.

ARTÍCULO 17.- Facultades del Consejo Nacional de Personas con Discapacidad 
para la implementación del Programa para la Promoción de la Autonomía 
Personal de las Personas con Discapacidad. Para la implementación del Programa 
para la Promoción de la Autonomía Personal de las Personas con Discapacidad se faculta 
al Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (Conapdis) para que contrate el recurso 
humano técnico y profesional necesario, para lo cual podrá emplear un porcentaje no 
mayor al veinte por ciento (20%) de los recursos totales establecidos en el artículo 19 de 
la presente ley.

ARTÍCULO 18.- Objetivo del Programa para la Promoción de la Autonomía 
Personal de las Personas con Discapacidad. El objetivo principal es la promoción, a 
nivel nacional, de la autonomía personal de las personas con discapacidad.

ARTÍCULO 19.- Financiamiento del Programa para la Promoción de la Autonomía 
Personal de las Personas con Discapacidad. Para el financiamiento del Programa 
para la Promoción de la Autonomía Personal de las Personas con Discapacidad, se contará 
con los siguientes recursos:

a) El monto establecido del uno por ciento (1%) de los recursos contemplados en el 
inciso u) del artículo 8 de la Ley N.° 8718, Autorización para el Cambio de Nombre de 
la Junta de Protección Social y Establecimiento de Distribución de Rentas de las Loterías 
Nacionales, de 22 de setiembre de 2010, y sus reformas, destinados al fortalecimiento de 
la autonomía de las personas con discapacidad.

La transferencia y fiscalización del correcto uso de estos recursos se realizará conforme 
al Manual de Criterios para la Distribución de Recursos de la Junta de Protección Social.

b) Al menos un cero coma uno por ciento (0,1 %) de los recursos del Fondo de Desarrollo 
Social y Asignaciones Familiares (Fodesaf) establecidos en el artículo 3 de la Ley N.° 
5662, Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, de 23 de diciembre de 1974, y 
sus reformas.
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c) Al menos un cero coma cinco por ciento (0,5%) de los recursos asignados al Consejo 
Nacional de Personas con Discapacidad (Conapdis), establecidos en el inciso f) del artículo 
15 de la Ley N.° 7972, Creación de Cargas Tributarias sobre Licores, Cervezas y Cigarrillos 
para Financiar un Plan Integral de Protección y Amparo de la Población Adulta Mayor, 
Niñas y Niños en Riesgo Social, Personas Discapacitadas Abandonadas, Rehabilitación de 
Alcohólicos y Farmacodependientes, Apoyo a las Labores de la Cruz Roja y Derogación de 
Impuestos Menores sobre las Actividades Agrícolas y su Consecuente Sustitución, de 22 
de diciembre de 1999, y sus reformas.

ARTÍCULO 20.- Funciones de la Unidad de Autonomía Personal y Vida 
Independiente. Las funciones de la Unidad de Autonomía Personal y Vida Independiente 
para la ejecución del Programa para la Promoción de la Autonomía Personal de las Personas 
con Discapacidad son las siguientes:

a) Determinar si la persona requiere la asistencia personal humana y la prestación 
económica para financiar los costos de esta, de conformidad con los artículos 14 y 15 de 
la presente ley.

b) Aprobar el plan individual de apoyo.

c) Dictar los procedimientos y las técnicas para apoyar a la persona con discapacidad 
receptora de la asistencia personal, en la determinación objetiva y real de los tipos de 
apoyo que requiere para la realización de las actividades básicas de la vida diaria y el 
número de horas al día.

d) Otorgar a la persona con discapacidad una prestación económica mensual para que 
financie los costos de la asistencia personal.

e) Revisar, a instancia de parte o de oficio, el plan individual de apoyo.

f) Suspender la prestación económica para financiar la asistencia personal humana a la 
persona con discapacidad, cuando incumpla las disposiciones contenidas en el convenio 
indicado en el inciso h) del artículo 20, en los artículos 23 y 24 de la presente ley.

g) Contar con un registro de las personas que fungen como asistentes personales y de las 
organizaciones no gubernamentales o empresas que brinden este servicio.

h) Suscribir convenio con la persona con discapacidad receptora de la asistencia personal 
para garantizar la inversión de la prestación económica, de conformidad con el plan 
individual de apoyo y la filosofía de vida independiente y autonomía personal o con quien 
esté designado legalmente como su garante para la igualdad jurídica.

i) Fiscalizar, de oficio o a solicitud de parte, que las personas que funjan como asistentes 
personales cumplan con el plan individual de apoyo y las disposiciones de la presente ley 
y su reglamento.
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ARTÍCULO 21.- Convenio para garantizar la utilización de la prestación 
económica en la asistencia personal humana. El Consejo Nacional de Personas con 
Discapacidad (Conapdis) suscribirá convenio con la persona receptora de la prestación 
económica para la asistencia personal, el cual se establecerá de conformidad con el 
plan individual de apoyo, los derechos humanos y la filosofía de vida independiente y 
autonomía personal.

La finalidad de la suscripción del convenio es garantizar que la prestación económica 
otorgada al amparo de esta ley sea utilizada exclusivamente para financiar los costos de la 
asistencia personal humana, así como establecer las consecuencias por el incumplimiento 
a este.

En todo convenio se deberá garantizar que quienes sean asistentes personales tendrán 
que estar debidamente acreditados por el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA). Los 
demás contenidos y la estructura del convenio se establecerán de conformidad con el 
reglamento de la presente ley.

ARTÍCULO 22.- Derechos de las personas que solicitan y de las receptoras de 
la asistencia personal humana. Son derechos de las personas que solicitan y de las 
receptoras de la asistencia personal humana los siguientes:

a) Solicitar por sí mismos la asistencia personal humana.

b) Ejercer plenamente y en igualdad de condiciones con los demás el derecho a la 
autonomía personal, así como de cualquier otro derecho establecido en esta ley y en el 
ordenamiento jurídico globalmente considerado.

c) El reconocimiento como sujetos de derecho y no objetos de sobreprotección y/o 
asistencialismo.

d) Solicitar y acceder a la asistencia personal humana, sin ningún tipo de presión, coerción 
o violencia.

e) Recibir, en términos comprensibles y accesibles, información completa y continuada 
relacionada con la asistencia personal, así como sobre las razones de hecho y de derecho 
por los que eventualmente no se le otorgue o suspenda este apoyo.

f) Impugnar el acto que deniega la solicitud de asistencia personal.

ARTÍCULO 23.- Obligaciones de las personas que solicitan y de las receptoras 
de la asistencia personal humana. Son obligaciones de las personas que solicitan y 
de las receptoras de la asistencia personal humana las siguientes:

a) Suministrar la información que el Programa para la Promoción de la Autonomía Personal 
de las Personas con Discapacidad requiera.
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b) No agredir física, verbal, patrimonial, sexual ni emocionalmente a la persona que le 
brinde la asistencia personal.

c) Emplear el apoyo del asistente personal para los fines y las actividades autorizados en 
esta ley y en el plan individual de apoyo.

d) Firmar, con el Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (Conapdis), el convenio 
para garantizar la utilización de la prestación económica en la asistencia personal humana, 
indicado en el artículo 21 de la presente ley.

ARTÍCULO 24.- Derechos del familiar que solicita la asistencia personal humana 
para la persona con discapacidad. Son derechos del familiar que solicite la asistencia 
personal humana para la persona con discapacidad los siguientes:

a) Solicitar la asistencia personal para su familiar, siempre y cuando a este por su propia 
condición de discapacidad se le dificulte o imposibilite realizarlo por sí mismo.

b) Recibir, en términos comprensibles y accesibles, información completa y relacionada 
con la asistencia personal humana, así como sobre las razones de hecho y de derecho por 
los que eventualmente no se le otorgue o suspenda este apoyo a su familiar.

ARTÍCULO 25.- Obligaciones del familiar que solicita la asistencia personal para 
la persona con discapacidad. Son obligaciones del familiar que solicite la asistencia 
personal para la persona con discapacidad las siguientes:

a) Promover y respetar el ejercicio pleno y en igualdad de condiciones con los demás, del 
derecho a la autonomía personal de sus familiares con discapacidad, por lo que deberán 
apoyarlos en el trámite de solicitud de la asistencia personal, cuando a este por su propia 
condición de discapacidad se le dificulte o imposibilite realizarlo por sí mismo.

b) No agredir física, verbal, patrimonial, sexual, emocionalmente ni de ninguna manera a 
su familiar con discapacidad y/o a la persona que brinda la asistencia personal.

c) No imponer por medio de la presión, coacción o cualquier tipo de violencia la asistencia 
personal a su familiar con discapacidad.

d) No emplear el apoyo del asistente personal para fines o actividades diferentes de los 
autorizados.

CAPÍTULO V

PERSONA ASISTENTE PERSONAL

ARTÍCULO 26.- Productos y servicios de apoyo. Los productos y servicios de apoyo 
que podrán ser costeados por medio del Programa de Autonomía Personal serán aquellos 
descritos en el inciso e) del artículo 2 de la presente ley.
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La Unidad de Autonomía Personal y Vida Independiente establecerá una lista taxativa 
de productos y servicios de apoyo, que se actualizará cada año, para establecer cuáles 
productos y servicios se costearán, así como la función a cumplir de dicho producto 
o servicio de apoyo, incluyendo el gasto derivado del mantenimiento de animales de 
asistencia, siempre que el usuario de este califique, según los requisitos contemplados en 
el artículo 15 de la presente ley.

ARTÍCULO 27.- Formación y capacitación de asistentes personales. El Instituto 
Nacional de Aprendizaje (INA) será el encargado de formar, capacitar y/o certificar a las 
personas asistentes personales; para esto deberá presupuestar los mecanismos y los 
recursos necesarios.

Para la formulación del Programa de Formación y Capacitación de las Personas Asistentes 
Personales, el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) contará con el criterio técnico 
especializado del Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (Conapdis) y, en el caso 
de las personas menores de edad con discapacidad, cuando les sea aplicable, el Patronato 
Nacional de la Infancia (PANI) elaborará una ficha técnica de carácter vinculante. El 
Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) podrá solicitar apoyo técnico a las organizaciones 
de personas con discapacidad, especializadas en el campo de la asistencia personal 
humana.

ARTÍCULO	28.-	Certificación	de	las	personas	asistentes.	Las personas que podrán 
ofrecer el servicio de asistencia personal humana a las personas receptoras de la prestación 
económica, otorgada al amparo de la presente ley, serán únicamente aquellas certificadas 
por el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA).

ARTÍCULO 29.- Obligaciones de la persona asistente personal. Son obligaciones 
de la persona asistente personal las siguientes:

a) Brindar el servicio de asistencia personal humana de conformidad con el plan individual 
de apoyo, lo que implica el respeto a las preferencias, los intereses y las condiciones 
individuales y particulares de la persona con discapacidad.

b) Promover y respetar el ejercicio pleno y en igualdad de condiciones con los demás, del 
derecho a la autonomía personal de la persona con discapacidad.

c) No agredir física, verbal, patrimonial, sexual, emocional ni de ninguna manera a la 
persona con discapacidad que le brinda la asistencia personal humana o a sus familiares.
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CAPÍTULO VI

REFORMAS Y DEROGATORIAS

Sección I

Código Procesal Civil

ARTÍCULO 30.- Derogación de los artículos 868, 869 y 870 de la Ley N.° 7130. 
Se derogan los artículos 868, 869 y 870 que conforman la sección segunda: “Curatela”, 
del capítulo V, del título segundo, del libro cuarto de la Ley N.° 7130, Código Procesal Civil, 
de 16 de agosto de 1989, y sus reformas.

ARTÍCULO 31.- Reforma del artículo 819 de la Ley N.° 7130. Se reforma el artículo 
819 de la Ley N.° 7130, Código Procesal Civil, de 16 de agosto de 1989, y sus reformas. 
El texto dirá:

“Artículo 819.- Casos que comprende: Se sujetarán al procedimiento establecido 
para la actividad judicial no contenciosa los siguientes casos:

1)  El depósito de personas.

2)  Oposiciones al matrimonio.

3)  Divorcio y separación por mutuo consentimiento.

4)  Salvaguardia para la igualdad jurídica de las personas con discapacidad.

5)  Tutela.

6)  Ausencia y muerte presunta.

7)  Enajenación, hipoteca o prenda de bienes de menores o de personas 
declaradas en estado de interdicción.

8)  Extinción del usufructo, uso, habitación y servidumbre, salvo en cuanto a 
esta que se trate de la resolución del derecho de constituyente.

9)  Deslinde y amojonamiento.

10) Pago por consignación.

11) Informaciones para perpetua memoria.

12) Sucesiones.

13) Cualesquiera otras que expresamente indique la ley.”
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ARTÍCULO 32.- Reforma del epígrafe del capítulo IV del título segundo del 
libro IV de la Ley N. 7130. Se reforma el epígrafe del capítulo IV: “Insania”, del título 
segundo, del libro cuarto de la Ley N. 7130, Código Procesal Civil, de 16 de agosto de 
1989, y sus reformas. El texto dirá:

“Capítulo IV
Salvaguardia para la igualdad jurídica de las personas con discapacidad”

ARTÍCULO 33.- Reforma del artículo 847 de la Ley N.° 7130. Se reforma el artículo 
847 de la Ley N.° 7130, Código Procesal Civil, de 16 de agosto de 1989, y sus reformas. 
El texto dirá:

“Artículo 847.- Escrito inicial. La solicitud deberá reunir los siguientes requisitos:
1) El nombre y las calidades de la persona con discapacidad intelectual, mental 
o psicosocial solicitante.

2) En el supuesto de que la solicitud no la realice la propia persona con 
discapacidad intelectual, mental o psicosocial, el solicitante o la solicitante 
indicará: su nombre y calidades, así como las de la persona para la que solicita 
la salvaguardia, y el parentesco o relación que lo vincula con dicha persona.

3) Las razones que motivan de hecho y derecho la solicitud, lo que incluye la 
descripción de los bienes muebles e inmuebles propiedad de la persona que 
solicita o para la que se solicita la salvaguardia.

4) Un dictamen médico emitido por la Caja Costarricense de Seguro Social o 
por el médico especialista tratante que acredite la condición de discapacidad 
intelectual, mental o psicosocial de la persona que solicita o para la que se 
solicita la salvaguardia.”

ARTÍCULO 34.- Reforma del artículo 848 de la Ley N.° 7130. Se reforma el artículo 
848 de la Ley N.° 7130, Código Procesal Civil, de 16 de agosto de 1989, y sus reformas. 
El texto dirá:

“Artículo 848.- Trámite. Una vez recibida la solicitud, el juez o la jueza procederá 
con el siguiente trámite:

1) Designará un curador procesal como salvaguardia para la persona 
con discapacidad intelectual, mental y psicosocial durante el proceso, 
quien deberá brindar apoyo, orientación y asesoría legal a la persona con 
discapacidad, independientemente de quien haya solicitado la salvaguardia 
para la igualdad jurídica de la persona con discapacidad.

Este curador procesal de ninguna manera sustituirá a la persona con 
discapacidad intelectual, mental o psicosocial, quien por el contrario 
mantendrá un papel activo, efectivo y protagónico durante todo el proceso.
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El Poder Judicial deberá brindar información y capacitación a estos curadores 
procesales sobre el paradigma de abordaje de la discapacidad desde los 
derechos humanos.

Cuando en virtud de una limitación funcional a la persona se le imposibilite 
apersonarse al proceso, el curador procesal estará en la obligación de 
garantizar imparcial y objetivamente que en la designación de la salvaguardia 
se respeten las disposiciones de la Ley para la Promoción de la Autonomía 
Personal de las Personas con Discapacidad.

2) Ordenará que el Departamento de Medicina Legal del Organismo de 
Investigación Judicial emita un dictamen integral de la condición de la 
persona con discapacidad intelectual, mental y psicosocial, el cual deberá 
contemplar los siguientes aspectos:

2.1) Diagnóstico de la condición física, mental, intelectual, psicosocial 
y sensorial de la persona con discapacidad para la que se solicita la 
salvaguardia.

2.2) El carácter de temporal o permanente de la condición diagnosticada.

2.3) Las habilidades, la capacidad y las aptitudes de la persona con 
discapacidad para la que se solicita la salvaguardia, en cuanto a la toma de 
decisiones, en el ámbito legal, social, patrimonial, personal y financiero.

El dictamen deberá rendirse en un plazo no mayor de un mes, para lo 
cual se tomarán las medidas que sean necesarias.

3) Requerirá un informe del Departamento de Trabajo Social y Psicología del 
Poder Judicial sobre la situación de la persona con discapacidad, así como 
de la persona que se propone para ejercer la salvaguardia.

4) Tomando en consideración la condición de la persona con discapacidad, 
fijará fecha, hora y lugar para un encuentro inicial con esta. Del resultado 
de la entrevista levantará un acta.”

ARTÍCULO 35.- Derogación del artículo 849 del capítulo IV de la Ley N.° 7130. 
Se deroga el artículo 849 del capítulo IV de la Ley N.° 7130, Código Procesal Civil, de 16 
de agosto de 1989, y sus reformas.

ARTÍCULO 36.- Reforma del artículo 850 de la Ley N.° 7130. Se reforma el artículo 
850 de la Ley N.° 7130, Código Procesal Civil, de 16 de agosto de 1989, y sus reformas. 
El texto dirá:

“Artículo 850.- Salvaguardia provisional. En el supuesto de que la persona 
que solicita o a la que se le solicita la salvaguardia sea propietario de bienes 
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muebles o inmuebles, el juez o la jueza, en cualquier estado del procedimiento, 
podrá nombrar una salvaguardia provisional, para que durante el proceso apoye 
provisionalmente a la persona con discapacidad en el ejercicio de sus derechos 
patrimoniales.”

ARTÍCULO 37.- Reforma del artículo 851 de la Ley N.° 7130. Se reforma el artículo 
851 de la Ley N.° 7130, Código Procesal Civil, de 16 de agosto de 1989, y sus reformas. 
El texto dirá:

“Artículo 851.- Establecimiento de la salvaguardia. De conformidad con lo 
establecido en la Ley para la Promoción de la Autonomía Personal de las Personas 
con Discapacidad, el juez o la jueza, previo análisis de:

1) Dictamen médico presentado por la parte solicitante.

2) Dictamen del Departamento de Medicina Legal del Organismo de 
Investigación Judicial.

3) El informe de trabajo social.

4) La entrevista con la persona con discapacidad.

Resolverá si la persona solicitante o a la que se le solicita la salvaguardia 
requiere de esta y determinará la proporción o medida en la que requiere 
este apoyo.

Si resuelve con lugar la solicitud, designará a una persona que fungirá como 
garante de la igualdad jurídica de la persona con discapacidad, con lo que 
cesará la salvaguardia provisional.

El establecimiento de esta salvaguardia se comunicará al Registro Público 
de la Propiedad, para su respectiva anotación en los bienes muebles e 
inmuebles presentes o futuros, propiedad de la persona con discapacidad.”

ARTÍCULO 38.- Reforma del artículo 852 de la Ley N.° 7130. Se reforma el artículo 
852 de la Ley N.° 7130, Código Procesal Civil, de 16 de agosto de 1989, y sus reformas. 
El texto dirá:

“Artículo 852.- Costas procesales. Por la naturaleza del proceso no se declarará 
especial condenatoria en costas procesales, salvo que se compruebe que la 
solicitud fue realizada sin motivo o con mala fe.”

ARTÍCULO 39.- Derogación del artículo 853 del capítulo IV de la Ley N.° 7130. 
Se deroga el artículo 853 del capítulo IV de la Ley N.° 7130, Código Procesal Civil, de 16 
de agosto de 1989, y sus reformas.



Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (Conapdis)
Rector en la promoción y defensa de los derechos de las personas con discapacidad

161Ley N°9379 Ley para la Promoción de la Autonomía Personal
de las Personas con Discapacidad

Sección II

Código de Familia

ARTÍCULO 40.- Reforma del artículo 230 de la Ley N.° 5476. Se reforma el artículo 
230 de la Ley N.° 5476, Código de Familia, de 21 de diciembre de 1973. El texto dirá:

“Artículo 230.- Para garantizar el ejercicio seguro y efectivo de los derechos y 
las obligaciones de las personas mayores de edad con discapacidad intelectual, 
mental y psicosocial, en un marco de respeto a su voluntad y preferencias, sin 
que haya conflicto de intereses ni influencia indebida, se establece la salvaguardia 
para la igualdad jurídica de las personas con discapacidad, que será proporcionada 
y adaptada a la circunstancia de la persona. Este procedimiento se tramitará de 
conformidad con lo establecido en la Ley para la Promoción de la Autonomía 
Personal de las Personas con Discapacidad y en el Código Procesal Civil.”

ARTÍCULO 41.- Derogación de varios artículos del título VI del capítulo I de la 
Ley N.° 5476. Se derogan los artículos 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 239, 240 
y 241 que conforman el título sexto, capítulo 1 de la Ley N.° 5476, Código de Familia, de 
21 de diciembre de 1973.

Sección III

Modificación	de	otras	leyes

ARTÍCULO 42.- Reforma del inciso f) del artículo 15 de la Ley N.° 7972. Se 
reforma el inciso f) del artículo 15 de la Ley N.° 7972, Impuestos sobre Cigarrillos y 
Licores para Plan de Protección Social, de 22 de diciembre de 1999, y sus reformas. El 
texto dirá:

“Artículo 15.-

[.]

f) Un cinco por ciento (5%) de los recursos será asignado al Consejo Nacional de 
Personas con Discapacidad (Conapdis), de los cuales al menos el cero coma cinco 
por ciento (0,5%) será destinado a la implementación y ejecución del Programa 
para la Promoción de la Autonomía de las Personas con Discapacidad.”

ARTÍCULO 43.- Reforma del inciso u) del artículo 8 de la Ley N.° 8718. Se reforma 
el inciso u) del artículo 8 de la Ley N.° 8718, Autorización para el Cambio de Nombre de la 
Junta de Protección Social y Establecimiento de la Distribución de Rentas de las Loterías 
Nacionales, de 17 de febrero de 2009, y sus reformas. El texto dirá:
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“Artículo 8.-

 [.]

u) Un uno por ciento (1%) para el Consejo Nacional de las Personas con 
Discapacidad (Conapdis) para desarrollar el programa destinado a la promoción 
de la autonomía de las personas con discapacidad. Un uno por ciento (1%) para 
la promoción de la autonomía de las personas adultas mayores.”

ARTÍCULO 44.- Adición del inciso p) al artículo 3 de la Ley N.° 5662. Se adiciona 
el inciso p) al artículo 3 de la Ley N.° 5662, Ley de Desarrollo Social y Asignaciones 
Familiares, de 23 de diciembre de 1974, y sus reformas. El texto dirá:

“Artículo 3.-

 [.]

p) Al Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (Conapdis) al menos un 
cero coma uno por ciento (0,1%) de los ingresos ordinarios y extraordinarios 
percibidos por el Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (Fodesaf), 
para el desarrollo del Programa de Autonomía de las Personas con Discapacidad.”

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 45.- Reglamentación. El Poder Ejecutivo reglamentará esta ley en un plazo 
máximo de seis meses.

CAPÍTULO VIII

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

TRANSITORIO I.- Quien sea curador o curadora de una persona con discapacidad, a 
la entrada en vigencia de la presente ley, pasará de inmediato a ser el garante para la 
igualdad jurídica, en el marco de lo que señala esta ley; en estos casos, el juez o la jueza 
de familia de la jurisdicción que corresponda deberá realizar una revisión de oficio de 
estas salvaguardias en un período máximo de dos años.

En un período de seis meses, el Registro Civil del Tribunal Supremo de Elecciones procederá 
a incorporar a las personas que se encuentren en estado de interdicción en virtud de una 
declaratoria de insania, dentro del padrón electoral.

En un período de seis meses, el registro correspondiente procederá a inscribir, a nombre 
de la persona con discapacidad, los bienes que se encuentren registrados a nombre del 
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curador o la curadora de las personas con discapacidad que se encuentren en estado de 
interdicción en virtud de una declaratoria de insania.

TRANSITORIO II.- Se otorga al Consejo Nacional de Personas con Discapacidad 
(Conapdis) seis meses desde la fecha de entrada en rigor de esta ley para iniciar la 
ejecución del Programa de Autonomía Personal de las Personas con Discapacidad.

Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los dieciocho días del mes de agosto 
del año dos mil dieciséis.

Rige a partir del 30 de agosto de 2016.

Datos de publicación. Gaceta N°166, Alcance 153, del 30/08/2016




